
13024 7 septiembre 1968 B. O. del E.-Núm 216 

RESUMEN 

Capitulo 1 ..........•.....•••......••...•...........•.............. 
Capitulo 11 ........•.•.••..•....•••..••.••..•.••.•••...•..•..•.... 
Capitulo III ........•.•.....••..•..•..••...•••..••.•..•.•.•.•..... 
Capitulo IV .................•.........•........•.•..•......•.• ... 
Capitulo V .........•.......•......••......•.•.••......•.••...... 
Capitulo VI .. ....•.•...•.••••...........•.••.••..........••...... 
Capitulo VII .............•................. '" .................. . 
Capitulo VIII .......••..•...........•.........••........•••••... 
Capitulo IX ........ ............................................. . 

TOTAL ........ . ......... . ............ . . 

568.000.000 
775.750.000 
374.970.000 

60.100.000 
448.380.000 
56.800.000 
85.000.000 
26.000.000 
5.000.000 

2.400.000.000 

ORGANOS ENCARGADOS DE LA DISTRIBUCION 

En ejecución de lo previsto en el artículo lO, apartado 2), del 
vigente Reglamento del Patronato, se hace constar que las asig
naciones concretas a personas o Entidades determinadas se efec· 
tuarán por los órganos creados por Leyes, dentro de los Minis
terios a quienes tales funciones compete. En concreto, tales opera
ciones se desenvolverán como sigue: 

1.& Todas las convocatorias para la asignación concreta de 
becas o de cualquier otra forma de ayuda con cargo al Fondo 
se realizarán en nombre del Patronato Nacional para el Fomento 
del Principio de Igualdad de Oportunidades. 

2.& La fijación y control de las asignaciones a personas o 
Entidades determinadas corresponde al Patronato de Protección 
Escolar. creado por Ley de 19 de julio de 1944. Actuará como ór
gano ejecutivo la Comisaria de Protección Escolar, en los tér
minos previstos en la Ley de 14 de abril de 1955. 

3." La Comisaria de Protección Escolar. como órgano eje
cutivo del Patronato, en conexión con las Direcciones Generales 
competentes de los distintos Ministerios y con los órganos que de 
aquél y de éste dependan. a efectos de la protección escolar 
en el ámbito provincial y lo~l. dictará las reglas concretas a 
que hayan de · ajustarse las asignaciones a que se refiere el nú
mero anterior. 

El Patronato de Protecci~n Escolar podrá delegar la ejecu
ción de alguno de los servicios en los órganos del Estado o Mo
vimiento que dispongan para ello de una organización adecuada 

4." En el caso de que, cumplidas las normas de las convo
catorias, quedaran fondos sin aplicación de los determinados 
conceptos o artículos del Plan de Inversiones, el excelentísimo 
sefior Ministro de Educación y Ciencia, en su calidad de Presi
dente del Patronato, pOdrá autorizar la transferencia de la tota
lidad o parte de esos remanentes de fondos para dotar otros 
conceptos o articulos comprendidos dentro del mismo capítulo 
del plan de Inversiones. En el caso de que las transferencias har 
yan de producirse para dotar conceptos o artículos comprendidos 
en distintos capitulos del Plan de Inversiones, la autorización 
del excelentisimo señor Ministro de Educación y Ciencia se pro
ducirá, en su caso, a propuesta de la Comisión Permanente del 
Patronato del Fondo Nacional para el Fomento .del Principio 
de Igualdad de Oportunidades. La expresada propuesta se remi
tirá al Presidente del Patronato por conducto de su Secre
taría y con informe del Interventor-Delegado de dicho Patro
nato. 

5." Los órganos mencionados en los tres primeros apartados 
procederán a la obtención de los justificantes pertinentes, de 
conformidad con las normas aprobadas por el Ministerio de 
Hacienda, conforme a lo previsto en el artículo 12, apartado 5), 
del vigente Reglamento del Patronato. 

6.& Las consignaciones que figuran en el presente plan de 
inversiones habrán de ser objeto de uso, aplicación y gasto den
tro de la vigencia del mismo, que comprende desde 1 de sep
tiembre de 1968 a 30 de Junio de 1969, y en el caso de que en 
el periodo anteriormente indicado no se hubiesen consumido 
dichas consignaciones, se concede al órgano gestor una prórroga 
de seis meses, transcurrida la cual qUedarán sin validez a todos 
los efectos, siendo necesario para su repoSición la conformidad 
del Presidente del Patronato, como propuesta favorable de la 
Comisión Permanente. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de 
agosto de 1968 por la que se mtroducen modifica
ciones en el Reglamento de la Escuela Oficial de 
RadiodifusiQn y Televisión. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicad!!. 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 194, de fecha 13 de 
agosto de 1968, se transcribe a continuación la oportuna rec· 
tificación : 

En la página 11976, en el Segundo cuatrimestre del SegundO 
Curso. columna de Técnicas RTV, donde dice: «(Más de dos 
asignaturas elegidas por los alumnos en ei grupo de comple
mentarias.»), debe decir : «(Más dos aSignaturas elegidas por 
los alumnos en el grupo de complementarias.») 

MINiSTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 2114/ 1968. de 24 de julio, pqr el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la 
Ley sobre Viviendas de Protección Oficial, texto 
refundido aprObado por Decretos 2131/1963, de 24 
de julio, y 3964/ 1964, de 3 de CZiciembre. 

Aprobado el texto retundido de la Ley sobre Viviendas dli! 
Protección Oficial por Decretos dos mil ciento treinta y uno/ 
mil novecientos sesenta y tres. de veinticuatro de julio, y tra.! 
mil novecientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de tres de diciembre (rectificado), se hace preciso 
dictar el Reglamento para su aplicaCión. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, de 
conformidad en lO sustancial con el dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de junio de mil ,novecientos sesenta 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se aprúeba el Reglamento de Viviendas de . 
Protección Oficial, cuyo texto se inserta a continuación. 

Asi lo dispongo por el preseJ;lte Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro dI' julio de mil novecientos sesenta v ocho. 

FRANCISCO F$ANCO 
El Ministro de la. VIVienda., 

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

REGLAMENTO DE VIVIENDAS DE PROTECCION 
OFICIAL 

CAPITULO PRIMERO 

Régimen de protección 

Articulo 1.0 El régimen de protección oficial a la construc
ción de viviendas, el uso, conservación y aprovechamiento de 
las mismas, se regula por las prescripciones del texto refun- . 
dido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial, apro
bado por Decreto 2131 / 1963, de 24 de julio, modificado por De· 
creto 3964/1964, de 3 de diciembre (en lo SUcesivo Ley de 
Viviendas de Protección OficiaD, en cumplimiento de la dis
posición final de la Ley de 23 de diciembre de 1961 y por las · 
contenidas en este Reglamento. 

Art. 2.0 Se entenderá por «ViViendas de Protección Oficial» 
las que, dentro de un Plan Nacional de la Vivienda y de los 
programas de actuación, se construyan con arreglo a proyecto 
que el Instituto Nacional de la Vivienda apruebe, Por reunir 
las condiciones que se señalan en este Reglamento y en 188 
correspondientes ordenanzas. 

Se consideran incluidos en dicho concepto: 
a) Las ampliaciones horizontales y verticales de edl11cios 

existentes, siempre que constituyan por si una o más . viviendaa. 
b) Los alojamientos const.ruídos por encargo del Instituto 

Nacional de la Vivienda para remediar necesidades apremiantea 
de carácter social. 
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La protección oficial alcanzará a lOS locales de negocIo, 
É!dificaciones, instalaciones y servicios complementarios, terre
nos y obras de urbanización, con sujeción a las normas estable
cidas en el articulo 7 de este Reglamento, 

Cuando en el texto de este Reglamento se haga referencia 
. a «Viviendas de Prote,cciónOficial», se entenderán tncluldo~ 
en esta expresión los conceptos a que se refiere el presente 
articulo, 

Art. 3." El (j,esarrollo de este régimen de protección se 
encomienda al Instituto Nacional de la Vivienda, al que in· 
cumbe, , con sujeción a las directrices generales del Gobierno 
y en inmediata' dependencia del Ministerio del Ramo. la oro 
denación, policia, fomento y gestión de la construcción de 
cViviendas de Protección Oficial» y el régimen de uso, conser
vación y aprovechamiento de ellas. 

En especial, será misión del Instituto: 
al Fomentar el concurso de la iniciativa privada en la 

edificación de toda clase de viviendas. 
. b) Orientar la construcción de viviendas en beneficio de 
los sectores más necesitados. 

c) Ordenar y dirigir técnicamente esta actividad construc
tiva, con la colaboración, en su caso, de los Organismos oficiales 
interesados. 

d) Proteger la edificación de viviendas, locales de negocio, 
servicios, instalaciones y edificaciones complemei'l.tarias, adqUl· 
sición de terrenos y ejecución de obras de urbanización, con
cediendo los beneficios establecidos en la Ley de «Viviendas de 
Protección Oficial» y en este Reglamento 'y velando por el mejor 
uso, conservación y aprovechamiento de lo construido, 

e) Adquirir y constituir reservas de terreno para su urbani
zación y parcelación con destino a la construcción de «Vi
viendas de Protección Oficial», de conformidad con lo dispues
to en la Ley de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana de 
12 de mayo de 1956. Los solares resultantes podrán ser ena
jenados. 

Art. 4.° El Ministerio del ramo ebvará al Gobierno para su 
a.probación, y previo informe del de Hacienda, los Planes Na
cionales de la Vivienda, que abarcarán, entre otros, los 'ex· 
tremos siguientes: ' 

Primero.-'-Necesidades de viviendas y su distribución en 
grupos y categorías referidas al períodO que comprenda el 
Plan. 

Segundo.-Locales de negocio, edificaciones, instalaciones y 
servicios compiementarios, terrenos y obras de urbanización 
necesarias en las agrupaciones de las viviendas incluidas en 
el Plan. . 

Tercero.-Previsión de recursos precisos para atender a las 
necesidades establecidas. 

Cuarto.-Programación, según las especies de promoción, v 
estudio de las bases de financiación que sean aconsejables. 

Quinto.-'Propuesta de las medidas que se estimen precisas 
para la ejecución y mayor eficacia del Plan. 

Dentro de cada Plan y de acuerdo con las circunstancias 
coyunturales, el Instituto Nacional de la Vivienda formulara 
periódicamente programas de actuación para su desarrollo, en 
los cuales se fijarán las normas y criterios que permitan se
leccionar los proyectos, de acuerdo con su mayor interés social. 

CAPITULO II 

Viviendas de protección oficial 

SECCIÓN l.a DEFINICIONES y CLASIFICACIÓN 

Art. 5.° A los efectos de la protección establecida en la 
Ley de «Viviendas de Protección Oficial» y en este Reglamento, 
se entenderá: ' 

a) Por superficie total construida, la suma de la de cada 
una de las plantas del edificio medida dentro de los limites 
definidos por las líneas perimetrales de las fachadas, tanto 
exteriores como interiores, y los ejes de las medianerías, en su 
caso. Los cuerpos volados, balcones o terrazas que estén cu
biertos por otros elementos análogos o por tejadillos o coberti
zos formarán parte de la superficie total construída cuando se 
hallen limitados lateralmente por paredes ; en caso contrario 
se computará únicamente el 50 por 100 de su superficie, me
dida en la misma forma. 

O) Por superficie construuuz por vivienda, la que resulte 
vara cada una de las viviendas, medida en la forma mQlcada 
tu el apartado anterior e incrementada en la parte propor
donal de la de las dependenCIas comunes del edificio. 

CJ Par superfiCie construíaa ae locales ae nepocto, la que 
(esulte para cada uno de los comprendidos en el ed1flclO. me
dida en igual forma que en el apartado anterIor. 

d) Por superficie útil par vivienda, la construida con de
ducción de la ocupada por muros" tabiques y parte proporciO
nal que ' le haya correspondidO de la ocupada por las depen
dencias comunes del edificio. 

e) Por instalaciones especiales, aquellas que se exijan con 
carácter especial por las ordenanzas, o de las que se dote a 
las viviendas por voluntad del promotor. previa autorizacl.ón 
del Instituto Nacional de la Vivienda. 

f) Par presupuesto de ejecución material, el coste calculado 
de las ooras, teniendo en cuenta los precias de los materiales 
empleados, mano de obra, medios auxiliares y gastos generales 
de la obra, que deberán acomodarse a los contenidos en las 
relaciones oficiales de precios y materiales aprobados por el 
Instituto Nacional de la Vivienda. En el oaso de que estas 
relaciones no estuviesen aprobadas, o que se proponga la 
inclusión de unida4es no comprendidas en las mismas, será 
requisito previo obtener la correspondiente aprobación de dicho 
Instituto. 

Se formularán por separado los presupuestos de ejecución 
material de edificación, instalaciones especiales y obras de ur
banización. 

g) Por presupuesto general, el integrado por las siguientes 
partidas: 

1.° Presupuesto de ejecución material. 
2.° Margen industrial o gastos de administración, según 

los casos, que se cifra, respectivamente, en el 17 por 100 y 
8,5 por 100 del presupuesto de ejecución material. 

3.° Honorarios facultativos. 
Se formularán por separado los presupuestos generales de 

edificación, instalaciones especiales y obras de urbanización. 
h) Par presupuesto protegible. el integrado por las siguien-

tes partidas: 
1.0 Presupuesto general o suma de presupuestos generales. 
2.° Valor de los terrenos. 
3.° «Tasa,¿; de viviendas de protección estatal», cuya base 

de exacción será la suma de las dos partidas anteriores. 
i) Por coste de ejecución material par metro cuaaraao, el 

que resulte de dividir el presupuesto de ejecución material por 
el número de metros cuadrados de superficie total constrUlda. 

j) Por coste de metro cuadrado, el que resulte de dividir 
el importe del presupuesto protegible por el número de metros 
cuadrados de superfiCie total constnúda. 

k) Por presupuesto protegible de cada vivienaa o local de 
negocio, el que resulte de multiplicar el coste de metro cua
drado por la superficie construida por vivienda o por local de 
negocio. 

n Por móctulo, el coste de ejecución material POI' metro 
cuadrado que como valor tipo se fijará ' periódicamente por el 
Ministerio de la Vivienda, a propuesta del Instituto Nacional 
de la Vivienda, excluidas las instalaciones especiales. 

Art. 6.° Las viviendas de protección oficial se clasificarán 
en los dos grupos siguientes: 

Primer grupo.-Se calificarán dentro de él las que tengan 
una I;'uperficie construida por .vivienda no inferior a 50 metros 
cuadrados, ni superior a 200 metros cuadrados y cuyo coste de 
ejecución material por metro cuadrado no exceda de la can
tidad que resulte de multiplicar el módulo por el coeficiente 1,5 
(uno coma cinco). A las viviendas de este grupo se les podrá 
conce<ler el beneficio de préstamo con interés, pero no los de 
subvención, prima <> anticipo. 

Segundo grupo.-Las viviendas de protección oficial que se 
califiquen en este grupo podrán S\!r de cualquiera de las si
guientes categorías : 

Primera categoria.-Está integrada por aquéllas cuya super
ficie construida por vivienda no [;ea inferior a .80 ni superior 
a 200 metros cuadrados. siempre que el coste de ejecución 
material por metr0 cuadrado no sea inferior a la cantidad 
que resulte de multiplicar el módulo por el coeficiente 1,2 
(uno coma dos). ni exceda del resultado de multiplicar dicho 
módulo por el coeficiente 1,4 lUna coma cuatrol. 

Segunda categoria.- Está integrada por aquella:; cuya su· 
perficie construida por vivienda no sea inferior a 65 ni superior 
a 150 metros cuadradO/>, siempre que el coste de ejecución ma
terial por metro cuadrado sea superior al módulo .v no eXceda de 
la cantidad que resultf' de multiplicar éste por el coeficient·f' 1.2 
(uno coma dos) , 

Tercera categoria.·-Esta integrada por aquellas cuya superfi
cie construida por vivienda no sea inferior a 5~) ni' sUOf'rior 'i 
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80 metros cuadrados, slempre que el coste de ejecución mate
rial por metro cuadrado no exceda del módulo. 

Categoria «Subvencionadas».-Integrada por aquellas cuya 
superficie construida por vivienda no sea inferior a 50 ni su
perior a 1-50 metros cuadrados, y cqyo coste de ejecución ma· 
terial por metro cuadrado no exceda de la cantidad que resulte 
de mUltiplicar el módulo por el coeficiente 1,1 (uno coma uno) 

A las viviendas que se califiquen como del segundo grupo 
se les pOdrá tltorgar, de acuerdo con las normas contenidas 
en este Reglamento, los beneficios de prima. anticipo y prés
tamo con interés. La subvención únicamente se otorgará a las 
calificadas en. la categoría de subvencionadas. 

La superfiCie construida de las viviendas de cualquiera Cíe 
los grupos y categorías mencionados, promovidas por titulares 
de familia numerosa podrá Incrementarse sobre los máximos 
autorizados a razón de 12 metros cuadmdos por cada dos fa
miliares que excedan de cinco, siempre que convivan con el 
cabeza de familia. 

SECCIÓN 2." AMBITO DE LA PROTECCIÓN 

Art. '1.° Los beneficios concedidos por la Ley de «Viviendas 
de Protección Oficial» y por este Reglamento se otorgarán siem
pre que se cumplan las condiciones que para cada caso se 
establecen a continuacjón: 

A) A los locales de negocio situados en inmuebles desti
nados a viviendas, siempre que su superficie no exceda del 30 
por 100 de la total construida. Estos locales de negocio habrán 
de situarse en plantas completas y distintas de las que se 
destinen a viviendas. 

Cuando un mismo promotor construya más de 100 viviendas 
podrá agrupar la indicada superficie, destinada a locales de 
negOcio, en edificio Independiente, siempre que esté situado ~n 
terrenos contiguos a los ocupados por aquéllas, forme con los 
edificios de viviendas . un conjunto urbano y se incluya en el 
mismo proyecto. 

B) A los talleres de artesanos y los anejos de las viviendai\ 
de labradores ganaderos y pescadores, cuyo presupuesto de 
ejecucióu material no exceda de la mitad del importe del mis
mo presupuesto de las viviendas ni el coste del metro cuadrado 
construido exceda del aplicable a la vivienda. 

C) A los espacios o habitaciones destinados a las activida
des profesionales oficiales que hayan de ejercer los funciona
rios titulares en las viviendas construidas para ellos promoVi
das nor Patronatos oficiales y emplazadas en municipios de 
menos de 10.000 .habitantes o en los núcleos de población a que 
se refiere el articulo 42 del Reglamento de población y demar· 
caclón territorial, de 17 de mayo de 1952, aun cuando no estén 
constituidos en 'Entidad Local menor, siempre que no excedan 
del número de habitantes antes sefialado. El presupuesto de 
estos espacios o habitaciones no excederá del 50 por 100 del 
presupuesto protegible de las viviendas ni el coste por metro 
cuadrado del aplicable a las mismas. . 

Dl A las edificacioI).es, Instalaciones y servicios eomple
mentarlos para fines religiOSOS, culturales, comerciales, sanita-

. rios, asistenciales, deportivOS, administrativos, políticos, recre~ 
tivos y, en general, todas aquellas obras destinadas a servicios 
o Instituciones necesarias para el desarrollo armónico de la 
vida de relación, siempre que: 

Lo Formen parte de núcleos de población constituidos al 
menos en un 50 por 100 por viviendas de protección oficial. 

2.° Mantengan, con respecto a dichos núcleos, en cuanto a 
extensión e importancia, la proporción que se establezca en los 
Planes Nacionales y en las OTdenanzas y disposiciones que los 
desarrollen. 

Cuando, en cumplimiento de lo dispuesto en las ordenanzas 
que sean de aplicación, o por voluntad del promo'tor, se inclu
yan en el proyecto garajes que tengan la consideración de 
anejos inseparables de las viviendas del inmueble, la superficie 
de los mismos, dentro de los limites máximos establecidos en 
la ordenanza, Sé computará, a efectos de determinar los pre
cios de venta, renta o acCeso a la I propiedad de las viVienda,,; 
mas no se tendrá en cuenta ni para la concesión de beneficios 
económicos directos, Íli para determinar los máximos de su
perficie a que se refiere el articulo 6 de este Reglamento. En 
el caso de que los garajes no estén vinculados a las viviendas 
se considerarán a todos los efectos como ~ocales comerciales. 

E) A los terrenos y obras de urbanización necesarios para 
llevar a cabo la construcción, de acuerdo con las normas, pla
nes parciales y ordenanzas que sean aplicables. El valor máximo 
protegible de los terrenos, sumado al total importe del pre
supuesto de las obras de urbaniZación, no podrá exceder de 
la cifra que. resulte de multiplicar por el coeficiente 6,3 el 

presupuesto de eJecuci6n material de las viviendas y demas 
edificaciones protegidas. 

Cuando se proyecten grupos no inferiores a 500 viviendas 
podrá extenderse la . protección a los terrenos y obras de uro 
banización del conjunto que guarden la debida proporción con 
las edificaciones proyectadas. En estos casos, el valor máximo 
protegib}e de los terrenol;, sumado al importe de las obras de 
urbanización, no podrá exceder de la cifra que resulte de multi
plicar por el coeficiente 0,4 (cero coma cuatro) el presupuesto 
de ejecución material de las viviendas y demás edificaciones 
protegidas. 

Si se justiticase la necesidad de admitir como valor de lo/! 
terrenos y obras de urbanización cantidad que sobrepasase los 
limites establecidos en los párrafOS anteriores, podrá. aceptarse 
por el Ministro de la Vivienda, quien en este caso, a propuesta 
del Instituto Nacional de; la Vivienda, resulverá también sob!'.!! 
la forma en que ha de financiarse el exceso de valor. 

·Art. 8.° Los promotores de viviendas de protección ofi.cíal 
que se propongan construir grupos de más de 100 viviendas y 
no hubieran incluido en el proyecto correspondiente los edifi
cios, instalaciones y servicios a que se refiere el primer párra
fo del. 3Ipartado Dl del articulo anterior, vendrán obligados a 
reservar y ceder al Instituto Nacional de la Vivienda u .Orga
nismos que éste designe, los espaciOS de terreno precisos y aptos 
para su construcción y establecimiento, según las correspon
dientes ordenanzas, siempre que el Instituto Nacional de ,a 
Vivienda 10 estime necesario, teniendo en cuenta la situación, 
volumen e importancia de los grupos. . 

El precio por metro cuadrado de los terrenos cedidos cuan
do estén urbanizados no. podrá exceder del precio medio por 
igual unidad de superficie que se deduzca de los datos consig
nados en el proyecto aprobado. Si los terrenos cedidos no es
tán urbanizados su precio máximo por metro cuadrado será 
una tercera parte del precio medio antes señalado. 

Si un mismo promotor presentara sucesiva o simultánea
mente varias solicitudes de construcción de viviendas y cada 
una de ellas comprendiese un número inferior a cien, pero que 
hayan de construirse en solares colindantes o situados .en el 
mismo sector deberán cumplir las Obligaciones anteriormente 
establecidas cuando el número total de viviendas rebase dicha 
cifra. 

Podrán ser dispensadOS de esta obligaCión de reserva y ce-
síón los proyectos que hubieren de desarrollarSe en zonas don
de, a juicio del Instituto Nacional de la Vivienda, existan o 
estén previstas las edificaciones e instalaciones y servicios alu
didos en condiciones de proximidad y capacidad adecuadas a 18.1 
necesidades de los grupos de viviendas. . 

SECCIÓN 3.a ADQUISICiÓN y ENAJENACIÓN DE TERRENOS 

POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

Art. 9.° El Instituto NacloÍlal de la Vivienda determinará, 
a la vista de las programaciones de viviendas. servicios, in&
talaclones y edificios complementarios, los terrenos que nece
sita adquirir en cada localidad, para garantizar la disponibi
lidad de solares adecuados, para el desarrollo de los .Planes 
Nacionales de la Vivienda. 

Art. 10. Los terrenos que se adquieran podrán ser objeto 
de urbanización y utilización inmediata o constituir reservaa 
de suelo. 

En uno y otro caso las adquisiciones comprenderán las su
perficies necesarias para la construcción de viviendas, servicios, 
instalaciones y edificios complementarios, incluidos en los Pla
nes Nacionales de la Vivienda, asi como p!>ra accesos, zonas 
de protección y de infiuencia precisos y cualesquiera otros 
edificios destinados a servicios públicos. 

Art. 11. La adquisición, urbanización y parcelación de los 
terrenos podrán llevarse a cabo directamente. por el Instituto 
Nacional de la Vivienda o encargarse a cualquiera de los ór
ganos urbanistlcos dependientes del Ministerio. 

Art. 12. El Instituto Nacional de la Vivienda o el órgano 
urbanistico al que se encomiende la gestión ajustará su ac
tuación a los preceptos de la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, de la Ley 52/1962, 
de 21 de julio, sobre valoración de terrenos sujetos a expro
piación en ejecución de los planes de vivienda y urbanismo 
y demás dispoSiciones vigentes o que en el futuro pudieran 
dictarse en esta materia. 

A tal efecto se .reconocen expresamente al Instituto Nacio
nal de la VIVienda las facultades conferidas por las disposiciones 
citadas a los órganos urbanisticos de gestión. 
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Art. 13. Sin perjuicio de lo dispuestiS en 1011 articulos an
teriores, para la ejecución de proyectos de construcción de 
cViviendas de Protección Oficial» que tenga encomendada el 
Instituto Nacional de la Vivienda o que éste haya encargado 
a cualquiera de los promotores de carácter oficial, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 32 de este Reglamento, el ci
tado Instituto podrá adquirir los bienes y derechos necesarios 
utilizando incluso el procedimiento de expropiación forzosa. 

El expediente expropiatotio podrá a.justarse a las norm8.8 
de expropiación contenidas en las disposiciones citadas en el 
articulo anterior o en la sección sexta del capitulo IV de este 
Reglamento, según los casos. 

Art. 14. Los terrenos adqUiridos por el Instituto Nac1on8.l 
de la Vivienda conforme a las normas contenidas en esta sec
ción no se considerarán incorporados a su patrimonio inmobi
liario inmovilizado, aun cuando hayan de ser utilizados para 
la construcción de grupos de viviendas que se cedan transito
riamente en régimen de 8.lquiler. 

Art. 15. La enajenación de terrenos y solares se llevará 
a cabo por el procedimiento de subasta, s8.lvo en los casos que 
a continuación se indican, en que podrá efectuarse directa
mente: 

Primero.~ara la construcción . de «Viviendas de Protección 
Oficial». 

l. A los Patronatos OficiaJes · de Vivienda de los distintos 
Ministerios y a los Patronatos Municipales y Provinciales cons
tituidos a.l amparo del Decreto 664/ 1962, de 29 de marzo. o que 
se constituyan en lo sucesivo. 

2. A las Corporaciones locales, para que construyan las 
viviendas por si o por medio de las entidades que puedan 
crear, de acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Re
glamento de Servicios de 17 de junio de 1955. 

3. A la Organización SindicaJ, a través de la Obra Sindical 
del Hogar y Arquitectura. 

4. A las Cooperativas de Viviendas a que se refiere el apar
tado k) del artículo 22 de este Reglamento, que las construyan 
exclusivamente para sus asociados, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 41 de la Ley de 2 de enero de 1942. 

5. A las Entidades benéficas de construcción lega.lmente 
reconocidas. 

6. A las Empresas que construyan vivlend8.8 con destino a 
su personal. . 

7. A los propietarios que hubiesen sido expropiados en el 
mismo Polígono, siempre que se cumplan las condiciones que 
se establecen en el artículo 17 de este Reglamento. 

8. Al Instituto Social de la Marina, para las que construya 
destinadas a pescadores y demás personas a las que extienda 
su acción protectora.. 

Segundo.-Para llevar a cabo la construcción de viviendM 
destinadas a maestros y sacerdotes, o la de servicios, insta.la
ciones y edificios complementarios comprendidos en Planes Na
cionales de la Vivienda, siempre que sean objeto de utilización 
lin ánimo de lucro, a cualqUiera de los promotores relacio
nado:; en el articulo 22 de este Reglamento. 

Art. 16. Cuando razones de interés sociaJ o de urgencia lo 
aconsejen, el Instituto Nacional de la Vivienda podrá autorizar 
adjudicaciones de parcelas, aun antes de que se inicien las 
obras de urbanización, previa aprobación del Plan Parcia.l y 
siempre que el promotor de las viviendas sea de carácter oficial. 

También podrá efectuar adjudicaCiones de parcelas, concu
rriendo aquellas razones, a. promotores de viviendas y edifica
ciones complementarias, una. vez aprObado el Plan Parci8.l de 
ordenación del Polígono, previa. autorización del Consejo de 
Ministros, a propuesta del de la Vivienda. 

Art. 17. El Instituto Naciona.l de la Vivienda podrá reser
var en cada Polígono el número de parcelas o solares que 
estimE: conveniente para ser cedidos directamente a los propie
tarios expropiados en el mihmo Polígono, siempre que éstos 
cumplan las siguientes condiciones: 

Primera.-Renunciar en el expediente expropiatorio a cu8.l
quier género de reclamación o recurso. 

Segunda.-Manifestar su propósito de adquirir parcelas por 
medio del correspondiente escrito dirigido a.l Instituto Nacional 
de la Vivienda dentro de los sesenta dias siguientes a la pu
blicación de la aprobación del respectivo Plan Parcial de Or
denación. 

Tercera.-Comprometerse a promover directamente la cons
trucción de viviendas de las caracteristicas fijadas para las que 
hayan de ser edificadas en el Polígono expropiados a respetar 
y cumplir las Ordenanzas y normas contenidas en el plan Par
cla.l de OrdenaciÓn. 

cuando el número de propietarios interesados excediese del 
de las parcelas, así como cuando dos o más coincidiesen en 1& 
solicitud de adquisición de una o varias de las reservadas a 
este fin, tendrán preferencia para la adjudicación los que se 
comprometan a construir viviendas destinadas a a.lquller. Si 
por este procedimiento no pudiera efectuarse la selección del 
adjudicatario se llevará a efecto mediante subasta restringida 
entre los solicitantes preferentes de la parcela de que se trate. 
Este mismo procedimiento se seguirá en el caso de que para. 
la adjudicación no pueda utilizarse la preferencia citada. 

Art. 18. El tipo de licitación o el precio de enajenación 
se fijará por el Instituto Nacional de la Vivienda, tomando 
en consideración el satisfecho para 1& adquisición de los terre
nos, los gastos de urbanización, los gener8.les y de entreteni
miento, intereses interc8.larios, volumen edificable, clase de cons
trucción que han de soportar, situación dentro del polígono y 
cualquiel;' otra circunstancia que . haya de tenerse en cuenta. 

Art. 19. Los adjudicatarios de solares propiedad del Insti
tuto Nacional de la Vivienda tendrán las siguientes obliga
ciones: 

l.. Satisfacer el precio de la adjudicación en la forma y 
plazos que se sefi8.len. 

2.° Dedicarlos a la construccIón de viviendas, servicios, ins
t8.laciones y edificios complementarios, incluidos en los Planes 
Nacionales de la Vivienda, o a la de edificios destinados a ser
vicios públicos, a que se refiere el párrafo segundo del articu
lo 10 de este Reglamento. 

3.0 Cumplir las ordenanzas y normas contenidas en el PJan 
Parcia.l de Ordenación y las que se dicten para su desarrollo 
y ejecución. 

4.· ¡Presentar la documentación necesaria para la tramita
ción del expediente de la construcción de que se trate en un 
plazo máximo de seis meses, a partir de la fecha de notifica,.. 
ción de la adjudicación. 

5.. Iniciar y terminar las obras dentro de los plazos setía,.. 
lados por el Instituto Nacional de la Vivienda. en la propia 
escritura de adjudicación o en las c8.lificaciones que otorgue. 
El plazo de terminación no podrá exceder de cuatro afios, con
tados a partir de la fecha de calificación provisional o de la 
aprobaCión del proyecto por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, cuando aquélla no sea necesaria. 

Art. 20. Si el adjudicatario de. solares o parcelas. de polí
gonos propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda incum
pliere 8.lguna de las obligaciones señaladas en el articulo an
terior, que se transcribirán en la escritura de adjudicación, o 
cu8.lquier otra especial que en ésta se estipule, el Instituto 
Nacional de la Vivienda acordará en vía administrativa la 
resolución de la cesión y la reversión de los solares o parcelas 
adjudicados, fijando la cantidad que haya de ser satisfecha el 
adjudicatariO, que no podrá ser superior a las dos terceras 
partes del precio percibido por dicho Organismo y, en su caso, 
del v8.lor de la obra re8.lizada, siempre que ésta pueda ser 
aprovechada vara la construcción de las edificaciones previs
tas en los solares de que se trate. 

E¡ Instituto Nacional de la Vivienda procederá a la ocupa
ción de los solares o parcelas y de las obras realizadas, en 
su caso, una vez satisfaga 8.l adjudicatario la cantidad a que 
tenga derecho, o la consigne a su disposición en la caja Ge
nera.l de Depósitos, en el supuesto de que no la quiera o no 
la pueda recibir. 

Art. 21. Las superficieS destinadas a viales, parques y jar
dines de carácter públiCO se cederán a los Ayuntamientos res
pectivos. Las redes de servicios públicos serán cedidas a las 
citadas Corporaciones o a las Empresas que por titulo legitimo 
tengan a su cargo la prestación de los citados servicios, en las 
condiciones que se pacten en cada caso. 

No se entenderá incluida en las superfiCies antes citadas 
y se considerará como elemento común de las viviendas, a. 
efectos de 10 dispuesto en la Ley 49/1960, de 21 de julio; la 
parte no edificable de los solares que por estar adscrita a 
zonas de manzana o a patios, abiertos o cerrados, o por cua.l
qUier otra causa no sea de uso público. El propietario o pro
pietarios de los inmuebles y, en su caso, la comunidad o ce-

J 
munidades de propietarios a que correspondan tales espacios, 

>conforme a.l proyecto aprobado, deberán conservarlos, sufra-

¡ gando los gastos correspondientes, y dedicarlos, según se prevea 
en dicho proyecto, a jll:rdines, parques infantiles o a lugares 
de aparcamiento. o a cualquier otro uso común autorizado, 
pudiendo prorratear los gastos de conservación entre los USUIIr 
rios de las viviendas a que esté adscrita su prop1edad. 
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Los propietarios podrán pactar la conservación de estas 
lronas () patio! con los Ayuntamientos respectivo!, que podrán 
eXig1f a los usuarios de las Viviendas la contraprestación que 
fuese procedente. 

OAPITULO nI 

Promoeión de viviendas 

SECCiÓN l." RtGIM~ NORMAL 

Art 22.' Podrán ser promotores de «Viviendas de ' Protec
ci6n OtiCiáb: 

a) 1..os particulares qUe, individualmente o agrupádos, cons
truyan viviendas para. si, pára cederlas en arrendamiento o 
para venderlas, 

b) Las Sociedades inmobiliarias o Empresas constructo
ras qUé edifiquen viViendas para artendarlas o venderlas. 

c) Los Ayuntamientos, Mancomunidades, Diputaciones Pr<>
vineiales o Oabilaos Insulares, mediante cualquiera de los pr<>
oedlmienoos éstableeidOS en su legislación para la prestaci6n ae 
servicios. 

d) Los Patronatos provinciales o municipales que se cons
rttuyan con .el exclusivo objeto de constrUir viviendas con des, 
tino al personal de la plantilla de la Corporación correspon
diente, sea administrativo, técnico, de servicios especiales o 
subalterno, en situación de activo o jUblládO, asi como para 1M 
personas de sus familias, siempre que tengan reconocida peno 
si6n como causahabientes del mismo. Estos Patronatos podrán 
conatrUir también las viviendas necesarias para los funciona
rl08 públicos Que aunque no formen parte de la plantilla de 
la Corporación hayan de residir en la respectiva prOVincia o 
término municipal. 

e)o La Delegaci6n Nacional de Sindicatos, a través ae ¡a 
Ogra Sindical del H~ar y Arquitectura. 

f) Los Ministerios y Organismos oficiales y del MOVimiento, 
por sl mismos o mewante la creación de Patronatos con des
tino a sus funcionarios, empleados o jub!ládos. así como a sus 
causaliabientes, siempre que estos últimos tengan reconocido 
11a);)er paSivO con cargo a los presupuestos generales del Estado 
o Mutualidades <le carácter oficial. 

g) El Ínstituto Nacional de Colon~ación. 
11) El Instituto Social de la Marina. 
l) Las Cámaras Oticia1es de la Propiedad Urbana. 
j) La8 Oorporacionea y 108 Colegios profesionales, respecto 

a viViendas destinádas a sus miembros o colegiados y em
pleados. 

k) Las Cooperativas de viviendas con destino elrolusivo a 
• UI asociados, y las Mutualidades y MontepíOS libres. 

1) Las entidades benéficas de construccl<m. 
m) Las OaJas de ahorro 
n) Las Empresas Industriales, a.;r1eolas y comercIales que 

reglamentariamente estén obligadas a constrUir viviendas para 
dar alojamiento a SU pel'SOnal y las que aun sin estar obugaaas 
1M oonltruyan. 

o) . Las Dióces1s y Parroquias para los sacerdotel y alOOlia
res adscritos a su servicio. 

l) Loe Oob1emos Generale.l de Uní y Sallara y el Con.IejO 
de Gobierno de la Guinea EcuatOrl&l. 

Cl) Loa que por Decreto puedan ser Incorporados a esta re
lación 

Art. 23. Las Sociedades inmob1liarias cuya finalidad exclu
siva sea la construcción, promoción o explotación en arrenda
miento de «Viviendas de Protección Oficial» y operaciones re
lACionadas con dicho8 fines SOciales; las Cooperativas de vi
\'tenelas a que se refiere el apartado k) del articulo 22, 108 pa
tronatoa '1 Entidadea benéficas <le construcción incluidas en los 
apartádos d) y 1) de dicho articulo, habrán de proceder a su 
inscripción en el Registro de Entidade8 del Instituto Nacional 
de la Vivienda, como requisito previO para poder iniciar los 
expedientes que se tramiten para otorgar la protección oficial 
.. las vivienda8 promoviaas por los mismos. 

Art. 24. Las Sociedades inmobiliarias que tengan la finali
dad excluSiva indicada en el articulo anterior se constituirán 
con arreglo a oualqUiera de las formas reconOCidas por la le
gislación civil o mercantil y habrán de obtener la previa apro
bación del In~t1tuto Nacional de la ViVienda para la emisi6n. 
transformación y amortización de obligaCiones, sean o no 11i- ' 
potecarias, y notificarán al referido Organismo las alteracionel 
elue se produzcan en sus órganos directivos, estatutos y norttlas 
de funcionamiento, en el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de tnscr1Pci6n en el Registro Mercantil, sI ésta fuera 
inexcusable, o de la de adopción del aeu~40, en otro taso. 

Art. 25. Las Cooperativas de viviendas a que se refiere el 
apartado le) del articulo 22 de este Reglamento deberán c'LUll
plir las SigUientes com1iciones y requisitos: 

1.0 Que en sus Estatutos se establezca que lOS cargos de d~ 
Junta Rectora han de recaer neceSáriamente en los Sóélos 
cooperadores. 

2.° Comunicar al Instituto Nacional de la ViVienda, en 
plazo de treinta dias, a partir de la a.dopción del correspon
diente aCUerdo, las modificaciones que se prodU2cán en ~us 
Estatutos y normas de funcionamiento, el cual podrá dejar sin 
efecto la inscripCión en el t:l.egistró de Entidades en el cASO de 
que dichas modificaciones sean contrarias a las disposiciones 
vigentes. 

3.° Remitir a dicho Instituto en el primer semestre de cada 
año, para su examen y aprobación, Si procediere, ba.lance de 
situación cerrado el 31 de diciembre anterior, inventario del 
activo y pasivo, cUenta de pérdidas sr gananciaS, ba.lanee de su
mas y saldos y Memoria de actividades, siendo obligatoriO con
signar con separación de cualquier otro ooncepto los gastos de 
administración de la Cooperativa. 

Att. 26. Las Entidádes benéfiCas de COnstrucci6n aeredita
rán ser Asociaciones o Fundaciones le~a.lmente constituidas y 
sin ánimo de lUcro en sus asociados y administradores, cuyo 
capital, formado por donativos, legádos, cuotas de suscripción, 
subvenciones, así como los demás ingresos, esté destinado a ser 
invertido en SUcesivas construcciones de «Viviendas de Pro. 
tecci6n Oficial», y cuya dirección corresponda a PerSOnas que 
realicen tales funciones con carácter gratuito y no pUedan 
ocupár las viviendas como inquilinos o beneticiarios. Estas En
tidades estarán obligádas a presentar para su examen y apro
bación, si procediere, por parte del Instituto Nacionál dé la Vi
vienda, las cuentas, balanceS y Memorias a que se refiere el 
articulo anterior y a obtener autorización previa de dicho Ins
tituto para proceder a su disolución voluntaria. 

Art. 27. Los Patronatos provinciales y muniCipales a que se 
refiere el apartado d) del articulo 22 habrán de obtener, pre
viamente a su inscrtpclón, la aprObación de sus Estatutos por 
parte 'del InstitUto Nacional de la Vivienda. 

Art. 28. Las Empresas de carácter industrial, a¡ricola o 
comercial, incluidas las bancarias y Cajas de Ahorros, ya co
rresponCla su titularidad a persona fis1ca o jurídica, actual
mente establecidas, o que en lo suceSivo se estableZcan, siempre 
que tengan 50 ó más productores fijos en la misma localidad, 
podrán ser obligádas á construir viviendas para su personal . 

Las Empresas de censo inferior a 50 prOductores que v()o 
luntariamente deseen construir viviendas destinadas a alOja.
miento familiar de sus obreros O empleados podrán acogerse a 
.10s beneficios que se establezcan para las Empresas Obligadas. 

A propuesta del Ministerio de la Vivienda y preVio informe 
del de Industria, el Gobierno fijará las zonas en las que se 
exigirá la obligación determinada en el párrafo prilnero, as! 
como el grupo y categorla de las ViViendas a constrUir y plazo 
pa.ra realizar esta construcción, subsistiendo tal obligaci6n para 
las Empresas establecidas en Madrid y en 1M proVincias rel'" 
cionádas en el articulo 11 de la orden m1n1Ster1aI dé 12 ~ 
jU110 de 1956. 

Las Empresas podrán realizár las ooras de construcci01l df! 
Viviendas por sl o en unión de otras, o pOr intermedio de la 
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura o dé socleda.des 1n:mo
b1l1arlall. 

Art. 29. El Instituto Nacional de la yivienda podrá elC1m1l' 
total o parcialmente del cumplimiento de la obligación a que 
se refiere el articulo anterior a las Empresas en los casos si
guientes: 

1.0 Cuando justifiquen una prti!caria situación económica que 
no les perlnita realizar las inversiones precisas para la con.&
trucción de las viviendas sin riesgo de sus activida.des. 

2.° Cuando exista otra causa justa debidamente acreditad&. 
La declaración de exención eXigirá, en todO caso, lntortne 

previo del Ministerio de Industria. y de la organiZación $iJ1.
dical. 

Art. 30. El número de viviendas que las Empresas han de 
construir en cumplimiento de la obligación impuesta en el ar
ticulo' 28 de este Reglamento será: 

s,) 8i se "trata de Empresas ya establecidas, el necesario 
para dar. alOjamiento fam1liar al 20 por 100 de sus procluctoree 
fijos. 
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b) Si se trata de Empresas de nueva Instalación, el nece
sario para dar alojamiento familiar al 60 por 100 ele dichos 
procl.uctores. 

Art. 31. Las Empresas obligadas a construir Viviendas para 
el a.lojamiento familiar de sus etnpleados y obreros podrán 
sUStituir esta obligación por la concesión de préstamos a. fa,\'or 
de a.quéllos para la adquisición o construcción de Viviendas de 
Protección Oficial. La autoriZa.ción para está SUstitución será 
solicitada del Instituto Náci<mal de la Vivienda, a través de 
lás Delegaciones Provinciales del MiniSterio, acompaflándo a la 
solicitud el Reglamento de' las preferencias y normas por el 
que haya. de regularse el otorgamiento de aquellos préstamos. 
1!!1 plazo de amortización de éstos sérá de diez afios como 
minitt1o: el tipo dé interés no podrá exceder, en ningún caso, 
del 3 pOr 100 anual y la empresa quedará obligada a reinvertir 
en nUevos préstamos las cantidades que vaya recuperando por 
amortización de los concedidos. 

En la resolUciÓn en que se conceda la autorización se fija
rán los límites de cada préstamo que haya de ser concedido 
por la ~presa. la cantidad total que haya de destinar a estos 
fines, teniendo en cuenta el número de viviendas que está 
obligada a construir y el coste de ejeCUción por metro cua
dradQ que habria de ser aplicado a las mismas, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 6 de este Reglamento, asi 
como las circunstancias que puedan determinar la modifica
ciÓn de la cuantia de cada préstamo y de la cantidad que 
la 1!!mpresa ha de destinar a los fines indicados. 

SECCIÓN 2.' RÉGIMEN EXCEPCIONAL 

Art. 32. Cuando se trate de atender necesidades de carácter 
sociaL en defecto de la iniciativa de los promotores expresa
dos en el articulo 22, el Instituto Nacional de la Vivienda, previa 
aprobación elel Ministro del Departamento, encargará a cual
qUiera de las Entidades oficiales relacionadas en dicho articulo 
la. construcción de «Viviendas de Protección Oficial» en la loca
lidad que se estime preciso. 

El Instituto Nacional de la Vivienda podrá ' conceder en es
tos casos a los promotores designados una financiación especial 
hasta la totalídad del presupuesto protegible. 

Art. 33. Las viviendas construidas al amparo del articulo 
anterior habrán de ser cedidas a sus beneficiariOS en régimen 
de acceso diferido a la propiedad en el plazo mínimo de diez 
años, de ' acuerdo con lo que se establece en la sección quinta 
del capítulo VI de este Reglamento, con las normas espeCiales 
siguientes; 

1.a La cantidad total que el cesionario habrá de reintegrar 
será el importe del presupuesto protegible de la vivienda cedida. 
:tri casos de reconocido interés social, previa aprobaciÓn por el 
Ministro de la Vivienda. a propuesta de dicho Instituto, esta 
cantidad pocl.rá ser disminuida en la cuantía necesaria para 
aeomocl.arla. a la capacidad económica de los usuarios de las 
viViendas. Esta disminución tendtá la consideración de prima 
a. fondo perdido y no podrá exceder del 30 por 100 de dicho 
presupuesto prótegible. 

2.· Para el cálculo de la cuota de amortización !le enten
derá que el Instituto Nacional de la ViVienda ha concedido el 
'15 vor 100 de la cantidad total que ha de reintegrar el cesio
nario. deducido, en su caso, el importe de la. prima a que se 
refiere el párrafo anterior, en concepto de anticipo, y el 25 
por 100 restante como préstamo al 5 por 100 de interés anual. 

a.a El Instituto Nacional de la Vivienda pocl.rá exigir de 
lOS futuros propietariOS de las viviendas, en concepto de en
trega inicial a cuenta del precio, la cantidad que se sefiale en 
cada . caso, atendiendo las circunstancias que concurran. Esta 

, cl\hUdad se deducirá de la que se entienda concedida en con
cepto de préstamo. 

Excepcionalmente, las viviendas a que este' articulo se re
ftere podrán ser cedidas en régimen de arrendamiento cuando, 
ti. jUicio del Instituto Nacional de la Vivienda, se estime con
veniente esta forma de cesión por motivos de interés público 
() social o porque los beneficiarios ostenten la condición de 
funcionarios públicos. El alquiler se fijará de acuerdo con 1M 
nOrmAs contenidas en la sección tercera del capitulo VI de 
este Reglamento, deduciendo la prima concedida del presu
pUesto protegible de la vivienda. 

El Instituto Nacional de la Vivienda pOdrá ceder las vlv1en
dM construidas al amparo de este régimen excepcional a 1M 
Entidades u Organismos encargadOS de su construcción, quie
nes deberán reintegrarle del importe del presupuesto protegible, 
CledUcida, en caso de que proceda., la prima a la construcción 
&cardada por el Ministro de la Vivienda.. La entidad ces1ona.r1a 

se subrogará en los 'derechOll y obligaciones derivados de este 
régimen, concediendo las viviendas a los beneficiarios en acceso 
diferido a la propiedad, de acuerdo con las normas contenidas 
en este artículo. 

Art. 34. Los alojamientos construidos por el Instituto Na
cional de la Vivienda quedarán de la propiedad de este ~a
nismo, el cual, mediante el correspolldiente convenio, po<1."" 
ceder la disponibilidad de su uso a los Ayuntamientos respeo. 
tivos u otros Organismos de carácter público, los cuales asu· 
mirán. en tal caso, la obligación de cuidar de su aqministra
ción conservación y entretenimiento y de subvenir a los gastos 
que por cualquier otro concepto se originen. Los ocupantes 
de loa alojamientos lo serán a titulo de precario, sin perjUiciO 
de que deban satisfacer al Organismo cesionario las cuotas Que, 
en cada caso, sefiale el Instituto Nacional de la Vivienda, a 
propuesta de aquél, en compensación de los gastos que se de
t'iven de la obligación asumida. Las cuotas fijadas por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda podrán ser incrementadas en 
los casos comprendidos en la ,causa segunda del articulo 122 de 
este Reglamento, por el procedimiento señalado en el articu
lo 123 del mismo. 

Art. 35. El régimen de uso y utilización de los locales de 
negOCio construidos al amparo de los preceptos contenidos en 
esta sección será el mismo que se aplique a las vivienda!! o 
alojamientos del grupo en que se hallen situados, y su val(). 
ración y adjudicación sé regirán por la!! norma!! especific. 
que a dichos locales sean aplicables. 

En 10s ... Jocales de negocio situados en unidades vecinales de 
alojamientos, los contratos celebrados para su utilización se 
extinguirán en el momento en que se notifique a los usuariOll 
el acuerdo de demolición o traslado de la respectiva unidad. 

Art. 36. El Instituto Nacional de la Vivienda podrá ceder, 
en régimen de acceso diferido a la propiedad, y mediante el 
correspondiente convenio; , 

a) Las construcCiones escolares por él promOvidas a las 
Corporaciones locales, Instituciones de la Iglesia o del Movi· 
miento. 

b) Loa edificios religiosos, a las personas ' o Institucionea 
que sefialen los Ordinarios Diocesanos. 

c) Los edificios . del Movimiento, a la Secretaria Genei'8.1 o 
a la Delegación u OrganizaCión que teniendo personalidad ju
ridica haYF de realiZar sus actividades en tales edificios. 

d) Los demás edificios 'Y I!ervicios complementarlos, a pero 
sonas o entidades de caré,cter público o privadO. 

La amortización de estos edificios o servicios por los cesi(). 
narlos implicará el reintegro al Instituto Nacional de la Vi· 
vienda de lascantida.des invertidas en su construcción. en el 
plazo mé.x1mo de veinticinco afios, sin que, 1M aplazadas de
venguen interés alguno, y pudiendo el IIllItituto, con autori
zación del Ministro del Departamento, utiliZar la facultad con· 
cedida en la norma prilIiera del articulo 33 de este Reglamento. 

Con carActer excepcional, el Instituto Na.cional de la Vi
vienda podrá. ceder el uso de las construcciones, edifiCiOS y 
servicios a que se refiere el presente articulo a organismos ofi
ciales y religiOSOS o del MOVUniento, mediante el pago de un 
canon que fijará el Instituto Nacional de la Vivienda, aten
diendo las circunstancias que concurran y siempre que asuma¡¡ 
la Obligación de regentar las construcciones y de satisfacer, a 
su costa, los gastos de entretenimiento, conservación y repa
raciÓn y los tributos estatales y locales que, en su caso, sean 
eXigibles. Tratándose de construcciones escolares financiadas en 
parte por el Ministerio de EdUcación y Ciencia, la cesión tam
bién deberá ser autoriZada por el Ministro de dicbo Depa.t .. 
tamento. 

Art. 37. Las 8uperficies destinadas a viales, parques y jar
dines, espacios libres y servicios urbamsticos de carácter pú
blico de los grupos de viviendas construidos al amparo del 
régimen regulado en esta. sección. serán cedidos formalmente, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 67 de la Ley 
de Régimen del Suelo y <>rdenaci6n Urbana. de 12 de mayo 
de 1956, a los munic~pios respectivos, a quienes corresponderá, a 
partir de tal momento, la titularidad, conservación y régimen 
de dichos bienes. Las redes de los serviciOs públicos serán 
cedidas a las citadas Corporaciones o a las Empresas que por 
titulo legitimo tengan a su ca.rgo la prestación de los citados 
servicios, en las condiciones que se pacten en cada caso. 

será aplicable lo dispuesto en los párrafos segundo y ter
cero del articulo 21 ele este Re¡lamento .. los espacios librea 
que no tenpn caric;ter . d.e pllbl1OCl6. 
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CAPITULO IV 

Beneficios 

SECCIÓN l.a NORMAS GENERALES 

Art. 38. El Estado podrá conceder para la construcción de 
las «Viviendas de Protección Oficial», con la intervención del 
Instituto Nacional de la Vivienda, los siguientes beneficios, ' de 
acuerdo con las normas contenidas en el presente capitulO: 

a) Exenciones y bonificaciones tributarias. 
b) Préstamos con interés. 
c) Anticipos sin interés, reintegrables a largo plazo. 
d) Subvenciones y primas a fondo perdido. 
e) Derecho a la expropiación forzosa de los terrenos. 

Art. 39. El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Vi
vienda y previo informe del de Hacienda, al revisar periódi
camente los Planes Nacionales de Vivienda, fijará los beneficios 
que puedan ser concedidos, atendiendo al destino, grupo y 
categoria de las viviendas, a su emplazamiento geográfico y, 
en su caso. a la naturaleza del promotor. 

Art. 40. Los términos municipales en los que se estime que 
existen viviendas suficientes para dar alojamiento a las personas 
empadronadas como residentes en el respectivo censo munici
pal, as! como aquéllOS en que la promoción privada se oriente 
a. la construcción de viviendas que no resulten adecuadas a 
las necesidades de dichas personas podrán ser declarados «ZOna 
saturada». 

El Instituto Nacional de la Vivienda, previos los informes 
que estime oportunos, propondrá los Municipios en que por 
concurrIr las circunstancias señaladas en el párrafo anterior 
deben declararse «zona saturada». Esta declaración podrá re
ferirse a toda clase de viviendas de protección oficial o a algu
no de sus grupos, categorías y tipos. 

La declaración de «zona saturada», ya sea total o parcial, 
así como la revocación de la misma, se hará por acuerdo del 
Gobierno, a propuesta del Ministro de la Vivienda. 

Como consecuencia de esta declaración no se podrá auto
rizar la promociOD de «Viviendas de Protección Oficial» a las que 
en la zona saturada se construyan, o a. los grupos, categorías y 
tipos a que se refiera. . 

Art. 41. Para la construcción de edificios o establecimiento 
de las instalaciones y servicios complementarios comprendidos 
en el apartado D) del articulo 7, el Instituto Nacional de la. 
Vivienda podrá otorgar a los promotores, además de los bene
ficios establecidos en los apartados a) y e) del artículo 38. todos 
o algunos de los siguientes: 

1.° Cesión de terrenos, propiedad del Instituto Nacional de 
la Vivienda, por adjudicación directa en el precio y condiciones 
que se pacten, guardando lo establecido en la sección tercera 
del capítulo II de este Reglamento. 

2.° Concesión de auxilios económicos para la adquisición de 
terrenos y financiación de la construcción de los edificios o es
tableeimientos de las instalaciones o servicios de que se trate. 

SEccIÓN 2.& ExENCIONES y BONIFICACIONES TRIBUTARIAS 

Art. 42. Las exenciones y bonificaciones tributarias se con
cederán, de acuerdo con las disposiciones reguladoras de los 
respectivos tributos, a todas las construcciones que con arreglo 
a las normas de este Reglamento se califiquen como cViviendas 
de Protección OficialJ. . 

Art. 43. Primero.-Gozarán de exención total del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados: 

A) En cuanto grava las transmisiones «inter vivos», los ac
tas y contratos siguientes, de conformidad con 10 dispuesto en 
el. articulo 65 del texto refundido, aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abriL 

1. Los contratos de promesa de venta, adqUisición a tituio 
oneroso, arrendamiento y cesión gratuita de los terrenos, así 
como los de derecho de superficie y de elevación de edificios 
que se otorguen con la finalidad de construIr cViviendas de 
Protección Oficial». La existencia de construcciones que hayan 
de derribarse para edificar no será obstáculo para gozar de la 
exención. 

Para el reconoclmiento de esta exención bastará que se con
signe en el documento que el contrato se otorga con la finalidad 
de construir cViviendas de Protección Oficial», y quedará sin 
efecto si transcurriesen tres afios a partir de dicho reconoci
miento sin que se obtenga la cali1l.cación provisional. 

2 La primera transmisión cuando tenga lugar por actos 
cinter vivos» de! dominio de las «Viviendas de !Protección Ofi· 
cial» ya se haga por edificios, bloques completos o separada
mente por viviendas o locales, asi como la de los servicios y 
urbanización, siempre que tengan lugar dentro de los seis afios 
siguientes a su calificación definitiva. Este plazo será de veinte 
afios cuando la transmisión tenga por objeto viviendas califi
cadas definitivamente para ser cedidas en arrendamiento: La 
venta anterior a dicha calificación deberá ajustarse, para gozar 
4e la exención, a los requisitos establecidos en el articulo 114 
de este Reglamento. 

Esta exención se aplicará a la primera y posteriores trans
misiones, asi como a la resolución, aun por mutuo acuerdo, que 
otorgue el Instituto Nacional de la Vivienda y la Obra Sindi
cal del Hogar en el plazo de veinte afios, a partir de 1& califi
cación definitiva de las viviendas a que dichos actos o contra
tos se refieran. 

3. Las donaciones a favor de Entidades públicas o benéficas 
con destino a la financiación de la construcción de «Viviendas 
de Protección OfiCial», así como para su adquisición al objeto 
de cederlas en régimen de arrendamiento. . 

4. La constitución, modificaCión, ampliación, división, pró
rroga expresa o cancelación de hipotecas establecidas en garan
tía de. anticipos sin interés otorgadOS por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en concepto de auxilio directo para la cons
trucción de «Viviendas de Protección Oficial»; la constitución 
y cancelación de la garantia para asegurar el pago del precio 
aplazado en la compraventa de viviendas acogidas a dicha pro
tección y las que han de constituir los promotores, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 111, párrafo tercero de este 
Reglamento. 

5. Los contratos de préstamo hipotecario que se soliciten 
antes de obtener la calificación definitiva de «Viviendas de 
Protección Oficial», cualquiera que fuese la fecha de su con
cesión, así como la ampliación, ,modificación, división. prórroga 
expresa o extinción de dichos préstamos. 

6. La modificación de hipotecas constituidas en garantía de 
préstamos destinados a la construcción de «Viviendas de Pro
tección Oficial». 

7. Los préstamos, anticipos, subvenciones y primas otorga
das por el Instituto Nacional de la Vivienda y su modificación, 
división, prórroga, amortización y extinción. 

8. La constitución, ampliación de capital y fusión de las 
Sociedades inmobiliarias, cuya finalidad exclusiva sea la cons
trucción, promoción o explotación en arrendamiento de «Vi
viendas de Protección Oficial». 

9. La emisión, transformación y amortización de obligacio
nes, sean o no hipotecarias, realizadas . por Sociedades inmo
biliarias cuya finalidad exclusiva sea la construcción, promo
ción o explotación en arrendamiento de «Viviendas de Protec
ción Oficial», siempre que su emisión haya sido aprobada pre
viamente por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

, Las exenciones a que se refieren los números 1, 2', 4 Y 5 se 
entenderán concedidas con carácter provisional y condicionadas 
al cumplimiento de los reqUisitos que en cada caso exijan las 
disposiciones vigentes para esta clase de viviendas. 

B) En cuanto grava los actos jurídicos documentados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101, número 15, del 
apartado 2 del texto refundido, aprObado por Decreto lO18/1967, 
de 6 de abril, y revisado por Decreto 1051/1968, de 27 de mayo. 

Las escrituras pÚblicas de segregación, agrupación y agrega
ción de terrenos que se destinen a la construcción de «Vivien
das de Protección Oficial», las que se otorguen para la segre
gación de viviendas, locales de negociO, edificios y servicios 
complementarios acogidos a dicha protección; la división ma
terial de edificios y las agrupaciones de las respectivas vivien
das destinadas a familias numerosas y, en general, 'todas aque- . 
lias otorgadas para formalizar actos y contratos relacionados 
con «Viviendas -de Protección Oficial» no sUjetos a los títulos 
primero y segundo del libro segundo del texto refundido de la 
Ley Reguladora de los Impuestos generales. sobre Sucesiones 
y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, .o del Impuesto general sobre el Tráfico de las Em
pres&!!. 

Segundo.-Gozarán de un 90 por lOO de reducción en la 
base liquidable del Impuesto general de Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, en cuantógrava eJ 
aun1ento de valor de las fincas rústicas y urbanas, de acuerdo 
con 10 establecido en el artículo 95 del texto refundido del 
referido Impuesto, aprobado por Decreto 1018/ 1967, de 6 de 
abril. 

1. El aumento de valor que se ponga de manifiesto por las 
traIl$IlÚsiones de terrenos para construcción de «Viviendas de 
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Protección Oficial» a que se refiere el número 1, apartado pn 
mero, A) , de este articulo Esta exencióÍl se concederá con 
carácter provisional y condicionada al cumplimiento de los 
requisitos que en cada caso exijan las disposiciones vigenteg 
para las «Viviendas de Protección Oficial». 

2. El aumento de valor que se ponga de manifiesto por ,a 
primera transmisión de «Viviendas de Protección Oficial», siem
pre que tenga lugar después de su calificación provisional y 
antes de haber transcurrido seis años. contados a partir de su 
terminación. 

3. El aumento de valor que se ponga de manifiesto en las 
transmisiones de «Viviendas de Protección Oficial» declaradas . 
exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en ~1 
número 2 del apartado primero, A), de este artículo, con los 
mismos requisitos y plazos que en dicho precepto se establecen. 

Tercero.-Estarán exentas del Impuesto General sobre Su
cesiones las adquisiciónes a que se refieren los números 1 y 3 
del apartado primero, A), de este articulo cuando tengan lu
gar por herencia o legado, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 19, número 1, apartado 8, del texto refundido apro
bado por Decreto H1l8/ 1967, de 6 de abril. revisado por el 
1051/ 1968. de 27 de mayo. 

Art. 44. Según dispone el articulo 30 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre las Rentas de .Capital. aprobado 
por Decreto 3357/1967, de 23 de diciembre. 

Primero.-se bonificarán en el 90 por 100 las cuotas de: 
1. Los ' intereses de préstamos hipotecarios concedidos parll 

financiar la construcción o adquisición de «Viviendas de Pro
t~cción Oficial». siempre que dichos intereses no excedan del 
4.5 por 100. 

2. Los intereses de los préstamos concedidos por las Entida
des o Empresas a su personal que se destinen a la adquiSición 
de «Viviendas de Protección Oficial» o para la adquisición de 
las que disfruten en alquiler. con destino a domicilio habitual 
y siempre que el interés no exceda del 4,5 por 100. 

Segundo.-Se aplicará una bonificación del 50 por 100 a las 
cuotas de los intereses que devenguen los precios aplazados de 
((Viviendas de Protección Oficial» en su primera enajenación. 
siempre que dichos intereses no excedan del 4,5 por 100. 

Art. 45. Según dispone el articulo 54 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto General sobre la Renta de ' Sociedades 
y demás entidades juridicas, aprobado por Decreto 3359/1007. 
de 23 de diciembre,se bonificará el 90 por lOO de la parte de 
cuota que corresponda a los beneficios que las Sociedades y 
demás entidades destinen e inviertan: 

1. En la construcción de las «Viviendas de Protección Ofi
Cia!», siempre que sean destinadas exclusivamente a su personal. 

2. En la suscripción de obligaciones emitidas p'or el Insti
tuto Nacional de la Vivienda o por Entidades constructoras 
aut'orizadas por el mismo cuya finalidad sea la construcción de 
«Viviendas dl' Protección Oficial», y 

3. En la suscripción de obligaciones emitidas por promoto
res de «Viviendas de Protección Oficial» para su explotlllCión el! 
forma de arriendo. autorizados para dicha emisión por el MI
nisterio de la Vivienda, y también con c9.rácter especial pOr 
el de Hacienda. Será sometido a gravamen en su 90 por 100 el 
producto de la enajenación de los referidos valores no aplica
do a idéntica finalidad y si entre la suscripción y la venta no 
hubiesen transcurrido cinco años. Lo anteriormente estable
cido no será de aplicación en los casos de amortización de 
tttulos con arreglo al cuadro previsto en su emisión. 

Esta bonificación será aplicable en la cuantía y en los su
puestos expresados al Gravamen Especial del 4 por 100 exigible 
a las SOciedades Anónimas, que fué establecido por el articu
lo 104 de la Ley 41 / 1964, de 11 de junio. 

Art. 46. Estarán exentas del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas. según lo establecido en el. apartado 11 
del artículo 34 del texto refundido de la Ley reguladora del 
referido Impuesto, aprobado por Decreto 3314/1967. de 29 de 
diciembre, y revisado por el 1050/1968, de 2'1 de mayo. 

Las ejeCUciones de obras, con o sin aportlliclón de materia
les, consecuencia de contratos directamente formaliZados entre 
el promotor y el contratista, que tengan por Objeto la construc> 
ciOn de las siguientes cViviendas de Protección Oficial»: 

A) Todas las comprendidas en el grupo segundo del articu
lo tercero del texto refundido de la Ley de Viviendas de Pro
tección Oficial, aprobado por Decreto 2131/ 1963, de 24 de Ju-
lio, Y . 

B) Las comprendidas en el grupo I cuyo coste no exceda 
de 576.000 pooetas o del limite establecido. o que se establezca, 

por la legislaCión vigente SObre «Viviendas de Protección Ofi
cial» y siempre que cumplan los demás requisitos éxigidos por 
la misma. 

Art. 47. Las «Viviendas de Protección Oficial» l1;ozarán du
rante un plazo de veinte años, a partir de la fecha de termi
nación de la construcción. de una bonificación del 90 por 100 
de la base imponible de la Contribución Territoriál Urbana, de 
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 12, apartado 6, 
del texto refundido de la Ley reguladora ele dicha Contribu
Ción, aprObado por Decreto 1251/1966. de 12 de mayo. 

Esta misma bonificación será aplicable a todo recargo, ar
bitrio. derecho o tasa establecidos por el Estado, las Diputacio
nes Provinciales. Cabildos Insulares o Ayuntamientos. incluso 
los que gravan la ejecución misma de las obras, aun cuando 
éstos fueran exigibles con anterioridad a dicha fecha. Se ex
ceptúan de la bonificación las tasas y contribuciones especia
les que, pudieran establecer para la realización de las obras y 
servicios de urbanización, así como las tasas convalidadas por 
los Decretos 3.14, 3'15 Y 3,16. de 25 de febrero de 1960. 

La bonificación del 90 por 100 se aplicará también al arbi
trio sobre incremento del valor de los terrenos. en las transmi
siones con destino a la construcción de «Viviendas de Protec
ción Oficial» y en la primera transmisión de éstas. ' así como a 
la tasa de equivalenCia que le sustituye en cuanto a las So
ciedades. Para gozar de esta bonificación deberán cumplirse los 
mismOs requisitos que se exige en el párrafo 1 del apartado A) 
del número primero del artículo 43 de este Reglamento. 

El arbitrio sobre solares sin edificar dejará de exigirse desde 
la fecha en que se inicien las obras de construcción de «VI
viendas de Protección Oficial», sin perjuicio de que se exija 
nuevamente cuando. por causas imputables al promotor, aqué
llas experimenten dilación o interrupciones injustificadas. a 
juicio del Instituto Nacional de la Vivienda. 

Al finalizar el plazo de bonificación de veinte años será re
percutible sobre las rentas autorizadas el importe .total de las 
cantidades que se empiecen a abonar por contribuciones y 
demás gravámenes. Igualmente lo serán los incrementos poste
riores de unas y otros. 

Art. 48. El reconocimIento de las exenciones y bonifica
ciones tributarias a que se refieren los artículos anteriores ~ 
hará por las oficinas de Hacienda y las de las respectivas Cor
poraciones Locales, previa la tramitación que corresponda. de 
conformidad con las normas que regulen cada tributo. 

SECCIÓN 3.' P RÉSTAMOS CON INTERts 

Art. 49. El Instituto Nacional de la Vivienda podrá auto
rizar a los promotores que construyan «Viviendas de Protee: 
ción Oficial» de cualquiera de los dos grupos establecidos en 
el artículo 6 para que obtengan préstamos con interés. en la 
cuan tia y condiciones que se determinan en esta Sección. 

Podrán concederse estos préstamos por el Banco de Cré
dito a la Construcción, Instituto Nacional de Previsión. Ins.
tituto Social de la Marina, Mutualidades ' y MontepíOS Laborales. 
Cajas de Ahorros y cualquier otra entidad de crédito, pÚblica o 
privada, en la forma que determine el Ministerio de Hacienda. 

El Instituto Nacional de la Vivienda podrá conceder prés.
tamos, con cargo a sus presupuestos, cuando lo .aconsejen el 
Interés social de los proyectos y el carácter pÚblico de 109 
promotores. asi como para la construcción de viviendas que 
sirvan de alojamiento permanente a Párrocos y Sacerdotes al 
servicio de parroquias e iglesias existentes o que se construyan 
,en lo sucesivo. cualquiera que sea su emplazamiento, siempre 
que fuesen promovidos por los Ordinarios diocesanos o con 
su autoriZación. 

Art. 50. Los préstamos se otorgarán con arreglo a las nor
mas establecidas por el Plan en vigor en cada momento, en 
las siguientes condiciones: 

a) Tipo de Interés fijado por el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda 

b) Plazo de amortización no inferior a diez afios, ni su
perior a treinta. 

c) Exenciones y bonificaciones tributarias que en cada caso 
sean aplicables, según las disposiciones tributarias en vigor que, 
con carácter general. se reconocen en la Ley de ((Viviendas de 
Protección Oficial». 

d) GarantIa de primera hipoteca sobre el terreno y cons
trucciones.Las Entidades de crédito podrán acceder a la pos
posición de la hipoteca constituida a su favor cuando consi
deren que la garantla que de ella resulte es suficiente para la 
efectividad de sus créditos. Cuando no sea poSible la constl-
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tución de garantia hipotecarla y el promotor sea alguno de · los 
Organismos a que se refiere el ar ticulo 59 podrá sustituirse por 
otra que la entidad de crédito que otorgue el préstamo estime 
suficiente. 

e) Garantia adicional de pago por el Instituto NaCIOnal de 
la Vivienda, en su caso. conforme al artículo 52. 

Art. 51. La cuantía de los préstamos, cuando se autorice 
su concesión, se fijará de acuerdo con las siguientes normas: 

Primera.--'En las viviendas del grupo I no podrá exceder 
del 60 por 100 del presupuesto protegible. 

Segunda.-En las viviendas de primera, segunda y rercera 
categoria del grupo II la cifra del préstamo, sumada a la can
tidad concedida en concepto de anticipo, no excederá del 3ü 
por 100 del presupuesto protegible. cuando sean promovidas por 
las personas y Entidades comprendidas en los ' apartados a) 
y b) del articulo 22, y del 90 por 100 de dicho presupuesto 
cuando lo fuesen por cualqmera de los . restantes promotores 
relacionados en el expresado articulo. 

El importe de la prima a la construcción, cuando fuese 
otorgado este beneficio, se sumará a la del anticipo para de

. terminar la cifra máxima del préstamo. 
Tercera.-En la categoría de viviendas subvencionadas :a 

cuantía del préstamo se fija en 600 pesetas por metro cuadrado 
de superficie construida, cifra que se elevará a 9()O pesetas en 
las viviendas de superficie construida entre 75 Y 15O metros 
cuadrados. Cuando la superficie de las viviendas exceda de 90 
metros cuadrados, cada una de ellas, para obtener este benefi
cit>, estará compuesta por un llÚnimo de cinco piezas habitables, 
un cuarto de bafio completo y otro de aseo con lavabo, ducha 
e inodoro. Las cifras determinantes de la cuantía del préstamo 
en esta categoría de viviendas se modificarán por acuerdo del 
Consejo de Ministros, previo informe del de Hacienda, al revi
sarse el módulo de construcción, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1) del artículo quinto de este Reglamento. La 
modificación de la cuantía del préstamo únicamente será apli· 
cable a los proyectos de viviendas que no hayan obtenido, en 
la fecha de pUblicación del citado acuerdo, la calificación pro
visional. 

Cuarta.-El Instituto Nacional de la Vivienda fijará la cuan· 
tia máxima del préstamo en la cédula de calificación proviSiO
nal de las viviendas de los grupos y categorías e~presados en 
las normas primera y segunda de este articulo, de . acuerdo con 
las disposiciones que al efecto dicten los Ministerios de Ha
cienda y de la Vivienda y teniendo en cuenta las circunstancias 
de los promotores, el destino y categoria de las viviendas y la 
localización e interés social de los proyectos. Los promotores, 
obtenida la calificación provisional, solicitarán el préstamo de 
las Entidades de crédito que hayan de concederle. 

Art. 52. La garantía adicional de pago a que se refiere el 
apartado e) del articulo 50 podrá concederse por el Instituto 
Nacional de la Vivienda cuando circunstancias extraordinarias 
as1 lo aconsejen, previo acuerdo del Consejo de Ministros. 

Esta garant1a no podrá exceder del importe del principal, 
1ntereses y gastos fijados en la escritura de concesión del prés
tamo y se formalizará en la propia escritura, en otra posterior 
o en acta administrativa. 

El Instituto Nacional de la Vivienda, como fiador del pres
tatario, podrá utilizar en su favor el beneficio de · excusión y 
demás derechos · que le concede la legiSlación común. 

Art. 53. Sin perjUiciO de las normas que sean exigibles ·en 
cada caso, las Corporaciones Locales quedan autorizadas par~ 
concertar préstamos y emitir obligaciones con destino a la 
construcción de <cViviendas de Protección Oficial» y adquiSición 
de los terrenos precisos. 

Los préstamos a que se refiere el párrafo anterior podrán 
eoncertarse con el Banco de Crédito Local de Espafia. 

Los presupuestos extraordinarios de las Corporaciones ~ 
caleS para los fines expresados en el párrafo primero de este 
articulo se tramitarán por procedimiento de urgencia. 

&rvirá de base a dichos presupuestos el importe de los 
terrenos, según tasación pericial, que haya acordado adqUirir 
la Corporación, y, en su caso, el proyecto de las obras, al que 
se acompafiarán los estudios financieros y las condiciones de! 
préstamo o de las emisiones de obliltaciones para cubrir la 
aporta.ción asignada a la Entidad. 

Los expedientes a que se refiere el presente artículo sera:1 
eometidos al Ministerio de Hacienda, que resolverá en el plazo 
de dos melles, contados desde la fecha del envio por su res
pectiva Delegación. 

Para que el Inst!tuto Nacional de la Vivienda conceda la 
calificación provisional a los proyectos de construcción de cV!
viendas de Protección Oficia!» será indispensable justificar la 
aprobación del presupuesto extraordinario. 

Art. 54 La Organización Sindical podrá emItir obligacio
nes destinada& al cumplimiento de los fines indicados en el 
párrafo primero del articulo anterior, previos los trámites exi
gidos al efecto por las normas que sean aplicables. 

Art. 5'5. SI el ' · préstamo con interés se hubiera concedido 
directamente por el Instituto Nacional de la Vivienda: su im
porte se entregará una vez satisfechas la totalidad del anticipo 
contra certificaciones de obras, en la forma establecida para 
éste en el artículo 60· de este Reglamento 

Art. 56. Los contratos de concesión de préstamos con m· 
terés con garantía hipotecaria que se otorguen por el Instituto 
Nacional de la Vivienda se formalizarán en documento nota
rial, compareciendo el Director general, o funcionario en quien 
delegue, en representación de dicho Organismo, y el promotor 
o su representante legal o voluntario. 

La cancelación total o parcial de la hipoteca será formali
zada mediante documento notarial en el que se acreditará la 
extinción total o parcial del préstamo garantizado. 

Para la inscripción de jos referidos actos en· el Registro de 
la propiedad serfl bastante la copi'a autorizada de la escritura 
pública. otorgada. 

SECCIÓN 4.a ANTICIPOS SIN INTERÉS 

Art. 57. El anticipo sin interés se concederá por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda o por el Banco de Crédito a la 
ConstrucClión, en concepto de auxilio directo a los promotores 
de viviendas comprendidas en el grupo II del artículo 6 de 
este Reglamento, en la forma y cuantia que se especifica en 
la presente Secoión 

Art. 58. La cantidad que en concepto de anticipo se podrá 
conceder para cada expediente se fijará ' con arreglo a las 
.normas a que se refiere el articulo 39 . . sin que pueda . exceder 
de lo!, limites Siguientes: 

a) Del 35 por lOO del presupuesto protegible, para las vi-
viendas de primera categoria. . 

b) Del 50 por lOO del mismo presupuesto para las viviendas 
de segunda categoria. 

c) Del 75 por lOO del mismo presupuesto para las viviendas 
de tercera categoria. . 

Art. 59 . . El anticipo se concederá en la forma establecida 
para el préstamo en el artículo 56 de este Reglamento, con 
garantía de segunda o primera hipoteca a favor del Organismo 
que lo otorgue, según que exista o no . préstamo complemen
tario. Deberá reintegrarse en el número de anualidades que se 
nje en la calificación provisional. El plazo de devolución em
pezará a contar,se a partir de la fecha de la calificación de
finitiva de las viviendas. 

Podrá sustituirse la garantia hipotecaria por otra que estime 
suficien~ el organismo que conceda el anticipo, siempre que 
concurran las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no sea posible constituir la hipoteca en ga
rantia del anticipo. 

Segunda.-Que el promotor sea alguno de los OrganismOll 
ofiCiales deF Estado · o Entidad estatal autónoma, o bien cuaJ
quier otro organismo oficial a qtlÍen ' se haya autorizado pOr 
Decreto este régimen especial. 

Tercera.-Que las viviendas hayan de quedar integradas en 
el patrimonio del Organismo promotor y éste se halle al co
rriente en sus obligaCiones para con el organismo que conceda 
el anticipo. 

En estos casos el promotor deberá consignar en sus presu
puestos las cantidades necesarias para el abono de las anua
lidades de amortización, afectando a su pago, expresaménte, 
los . productos de las viviendas construidas por el mismo. 

Art. 60. El importe de los anticipos se irá entregando des
pués de que haya sido invertida la total aportación del pro
motor, a medida que avance la construcción y sean aprobadas 
las correspondientes certificaciones · de obra por el Instituto 
Nacional de la Vivienda. Estas certificaciones abarcarán perio
dos no inferiores a un mes. 

Art. 61. En caso de que el promotor haya obtenido de una 
Entidad de crédito préstamo complementario, será condición 
precisa para la entrega de cantidades a cuenta del anticipo, en 
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la forma regulada en el artículo anterior. que acredite la for
malización del contrato de préstamo en escritura pública. 

No obstante. podrán entregarse 'las cantidades en que con
sista el antictpo una vez. invertida. la 8Iportación del promotor. 
cuando justifique éste la concesión, del préstamo y que por cau
sas ajenas a su voluntad no ha podido ser formalizado en ea
critura pública. 

En este caso, se retendrá ellO por 100 de las cantidades que 
se entreguen en concepto de anticipo, siendo satisfecho cuando 
se otorgue e inscriba en el Registro de la Propiedad la escri
tura de concesión del préstamo hipotecario o el promotor haya 
invertido en la construcción el importe de éste ademá.$ de su 
aportación inicial. 

La cancelación total o parcial de la hipoteca que garantice 
el anticipo se efectuará en la forma determinada para la del 
préstamo en el articulo 56 de este Reglamento. 

SECCIÓN 5.& SUBVENCIONES y PRIMAS A LA CONSTRUCCIÓN 

Art. 62. La subvención consistirá en la entrega de 30.000 
pesetas por vivienda a fondo perdido, que el Instituto Nacional 
de la Vivienda podrá conceder a las viviendas comprendidas 
en el articulo 6.0 de este Reglamento, que se calitiquen como 
«Viviendas de Protección Oficial», subvencionadas. Este bene
ficio será incompatible 'con la prima a la construcción. 

Art. 63 • . La. subvención se abonará por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, una vez otorgi\lda la calificación definitiva. 

No obstante, el Instituto Nacional de la Vivienda podrá 
abonar la mitad del importe de la subvención una vez que el 
edificio esté cubierto aguas y que el promotor acredite el cum
plimiento de las siguientes condiciones: 

1.° Que el expediente comprenda más de 500 viviendas. 
2.° Que haya inscrito la escritura. de obra comenzada a que 

se refiere el apartado b) del articulo 97. 
3.° Que ofrezca garantia suficiente, a juicio del Instituto 

Nacional de la Vivienda, que asegure la devolución de la. can
tidad percibida si no se termina la construcción de las viviendas 
o no se califican éstas definitivamente. El Instituto Nacional de 
la Vivienda podrá dispensar de esta garantia a los promotores 
que sean órganos del Estado. Entidades Estatales Autónomas 
u otros Organismos oficiales. 'comprendidos en el articulo 2:l 
de este Reglamento, asi como aquéllos a los que por Decreto 
se haga extensivo este régimen. 

Art. 64. Las primas a la construcción consistirán en la en
trega de una cantidad a fondo perdido, compatible con el prés
tamo y el anticipo, pero no con la subvención, que el Instituto 
Nacional de la Vivienda podrá conceder en casos de recono
cido Interés social, en la cuantía necesaria para acomodar las 
rentas o cuotas de amortización de las viviendas a la capacidad 
económica de los usuarios de las mismas, .. sin que puedan ex
ceder del 20 por 100 del presupuesto protegible de las viviendas. 
salvo para las que se hayan de construir en el régimen excep. 
cion8l1 regulado en la sección segunda del capitulo III de este 
Reglamento. 

Estas primas sólo podrán concederse a los promotores de 
los apartados c), e). g), h) Y 1) del articulo 22 de este Regla
mento y para viviendas de tercera categoria que se cedan en 
régimen de alquiler o acceso diferido a la propiedad. 

Art. 65. El importe de la prima' se entregará después de 
que haya sido invertido el anticipo y, en su caso. el préstamo. 
previa la presentación de las correspondientes certificaciones 
de obra. 

SECCIÓN 6." ExPROPIACIÓN FORZOSA 

Art. 66. Para la construcción de «Viviendas de Protección 
Oficial» los promotores podrán obtener. en casos excepcionales. 
el beneficio de expropiación forzosa. Serán expropiables para 
este fin los terrenos necesarios para la ejecución del proyecto. 
las edificaciones existentes en los mismos y los derechos per
sonaJes o reales que afecten a unos y otras. 

Art. 67. La tramitación del expediente de expropiación se 
efectuará por el Instituto Nacional de la Vivienda, ajustándose 
a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de 
diciembre de 1954 y su Reglamen,to de 26 de abril de 1957, sin 
perjuicio de la aplicación, cuando sea procedente, de los pro
cedimientos especiales contenidos en dicha Ley y de los decla
rados vigentes en' el Decreto de 23 de diciembre de 1955. 

La declaración d&j. utilidad pÚblica y la necesidad de ocu
pación se hará por acuerdo del Consejo de Ministros y habrá 
de recaer sobre un proyecto aprObado por el Instituto Nacional 
de la Vivienda en el qU& resulte demostrada la. conveniencia 

de su ejecución, la aptitud de los terrenos para que en ellos 
se construyan los edificios incluidos en el proyecto y la. nega
tiva de los titulares a enajenar los bienes y derechos expro-
piados a un precio razonable. , 

Para la declaración de utUldad pÚblica será precisO que 
en el oportuno expediente figure el informe favorable del Ayun
tamiento o del Organo urbanistico competente. 

Art. 68. En la transmisión de dominio de los Inmuebles 
expropiados se considerará como documento auténtico para la 
inscripción o 1nma.triculación, en su caso, a favor del adqui
rente en el Registro de la Propiedad, el acta de ocupación de 
los bienes expropiados, acompañada de la correspondiente al 
pago efectuado o dei resguardo del depósito del importe del 
justiprecio fijado por la Administración o, en su caso. por el 
Jurado de Expropiación. Dicho documento tendrá todo el. valor 
y eficacia de un título de propiedad a favor del beneficiario 
de la expropiación. 

Art. 69. El Instituto Nacional de' la Vivienda es el órgano 
de la Administración expropiante de los bienes y derechos pre
cisos para la construcción de «Viviendas de Protección Oficial», 

' cualquiera que sea el beneficiario. En el caso de que éste sea 
persona o entidad di$tinta del Instituto Nacional de la VI
vienda, se le cOllSiderará como interesado en el procedimiento 
expropiatorio a todos los efectos y deberá abonar los gastos 
deriv8ldos del mismo. 

Art. 70. Excepcionalmente, y mediante acuerdo del Consejo 
de Ministros, podrá declararse urgente la ocupación de los 
bienes cuya expropiación se considere necesaria para el des
arrollo de un proyecto de construcción de «Viviendas de Pro
tección Oficial». Esta declaración podrá hacerse en cualquier 
momento. 

Art. 71. La expropiación con carácter de urgencia a que 
se refiere el artículo anterior se llevará a efecto de acuerdo 
con las disposiciones contenidas a este respecto en la Ley y 
Reglamento de ExpropiaCión Forzosa y en los artículos siguien
tes de este Reglamento. 

Art. 72. Una vez extendlda el acta previa a la ocupación 
con los requisitos exigidos por el articulo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, deberá leerse a los concurrentes y firmarse 
por los mismos y en caso de negarse alguno o algunos de 
aquéllos a firmarla se hará constar asi expresamente. 

Si al levantamiento de este acta previa no acudiese el Al· 
calde o su Delegado, se suspenderá la diligencia. tomándose 
por el representante del Instituto Nacional de la Vivienda el 
acuerdo establecido al efecto en el articulo 57. párrafo primero 
del Reglamento de Expropiación Forzosa. Si tampoco concurre 
el Alcalde o su delegado. después de la segunda citación. se 
levantará el acta sin su presencia y se dará cuenta al Go-
bernador Civil. ' 

La consignación de las cantidades procedentes en la caja 
General de Depósitos se hará de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento de Expropiación Forzosa y en el de la pro
pia Caja. quedando sometidos estos depósitos a la regulación 
contenida en estas disposiciones. 

Art. 73. Efectuado el depÓSito y abon8lda o consignada, en 
su caso. la indemnización de perjUicios, el Instituto Nacional 
de la Vivienda., procederá, según los casos, a tomar poseSión 
o dársela al promotor beneficiario. para lo cual fijará dia y 
hora en que haya de tener lugar, notificándolo, de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, al promotor beneficiario, en su caso, al expropiado y 
demás interesados. 

La posesión se formalizará mediante acta en la que el re
presentante del Instituto Nacional de la Vivienda no l\Idmitir~ 
otras manifestaciones que aquellas que permitan preCisar los 
extremos que han de consignarse en la misma, 

Art. .74. Sobre el justiprecio acordado definitivamente, el 
beneficiario vendrá obligado a abonar, en todo caso, la indem
nización eqUivalente al interés legal de la cantidad fijada como 
Justiprecio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1964 y en el Re
glamento para su aplicaCión de 26 de abril de 1957. 

CAPITULO V 

Tramitación de expedientes y ejeCUCión de las obras 

Articulo 75. Los expedientes para la concesión de los be. 
neficios legales para la construcción de «Viviendas de Protec
ción Oficial» se tramitarán con sujeción a las normas conteni
das en este Reglamento. 
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POr el Ministerio de la Vivienda podrán dictarse normas es
peclales que regulen la presentación, tre.mitil;ción y calificación 
de i>toyecOOs de «Viviendas de Protección Oficial» promovidos 
por las entidades oficiales enumeradas en el artículo 22 de 
este Reglamento. 

SECCróN La SOLtCITUD INICIAL 

Art. 76. El expediente para la construcción de «Viviendas 
de Protección Oficial» se iníciará por el promotor, mediante 
solleitud por duplicado, ajustada a modelo oficial, acompañadil 
de los siguientes docUmentos: 

a) . Titulo de propiedad de los terrenos y, encaso de que 
los llollcitantes no sean los i>ropietarios, acompañarán además 
la .promesa de venta otorgada a su favor o el titulo que les 
facUlte para construir sobre los mismos. 51 se pretendiese ob· 
tener el beneficio de expropiación forzosa, el promotQr deberá 
acreditar la neceSidad de la construcción de las Vivietidas en 
los terrenos cuya expropiación se pretende. acompafiándose 
relación éoncreta e individualizada de aquéllOS e informe fa· 
vorable del Ayunt amiento o Comisión Provincial de Urbanísmo 
acreditativo de que la construcción que se proyecta está de 
acu-ei'do con los planes de ordenación urbana de la localida1 
respectiva, así como justificación bastante de ~ negativa de 
los titulares de bienes y derechos que hayan de ser exprq
piados o enajenados en precio razonable. 

b) Plano qe situación de los terrenos e informe de Arqul. 
tecto sobre aptitud de los mismos para la edificación prevista. 
Si los terrenos careciesen de algunos de los servicios urbarus
ticos que sean exigibles, de acUerdo con las ordenánzas muni
ciprues o las que dicte el Instituto Nacional de la Vivienda, se 
indicarán cuáles son éstos, comprometiéndose el promotor a 
instalarlos e incluírlos en el proyecto, si la solicitud fuese ad
mitida. 

c) Certifieado expedidO por el Ayuntamiento, acreditativo 
de la vecindad del solicitante, si la vivienda se destinase a uso 
propiG. 

d) Declaración del promotor expresiva de las obrll.!! cuya 
realización se propone, que pOdrá ecompañarse de boceto o 
croquis expilcativo. · 

Las solicitudes de iniciación del expediente se presentarán 
en los plazos y forma que regulen los programas de actuación 
a que se refiere el a,rtículo 4 de este Reglamento. 

Art. 77. Las solicitudes presentadas serán selecCionadas de 
acuerdo con los criterios fijados en los programas de actuación 
a que se refiere el artículo 4 de este Reglamento y, en conse
euebéia, estimadas o desestimadas, autorizándose en el primer 
casb la presentación del respectivo proyecto y viniendo obligado 

. el promotor al itigreso de la «Tasa de Viviendas de ProtecciÓll 
Estil.tal», fijándose en la resolución los plazos que a tales efec
tos se le concedan. 

Art. 78. Una vez admitida a trámite la solicitud iI}icial, 
será precisa autorización previa del Instituto Nacional de la 
Vivienda para que pueda transmitirse por actos «ínter vivos» 
la titularidad de expedientes y la propiedad de los terrenos 
soQre los que haya de construirse o se construya un proyecto 
de «Viviendll.!! de Protección Oficial». 

Oicha autorización podrá concederse a petición conjunta del 
cedente y cesionario, siempre que acrediten suficientemente, a 
juicio de aquel Organísmo, que el cesionario tiene al menos 
igua. garantía y capacidad económica que el cedente, que no 
existe lucro en la transmisión, que las obras de construcción 
se ejecutan en su caso a litmo normal y de acuerdo con los 
plazoe fijados y que no existe perjuiciO para terceros adquiren
tes de las viviendas. 

SECCIÓN 2.& CALIFICACIÓN PROVIS.IONAL 

·Art. 79. Los promotores a ios que se les hubiese autorizado 
la pmentación del proyecto deberán solicitar, dentro del plazo 
fijad\), la calificación provisional mediante instancia por tripli
cado, ajustada 9 modelo oficial. acompañada de los siguientes 
doc\nhentos: 

a) Los que acrediten la personalidad del solicitante y, en 
su caso, la representación que ostente. Tratándose de varios 
promotores agrupados entre sí deberá especificarse nombre y 
apellidos de todos ellos y del representante que designen para 
entenderse con él en la tramitación del expediente. Se indicará 
el número del documento nacional de identidad de todos los 
interesados. 

b) Certificado eXípedido por el Ayuntamiento, en el que se 
consigne: 

l.0 Calificación del terreno como urbano, de reserva urba
na o rústico. 

2.° Expresión de los servicios urbanísticos dé que el terrenó 
disponga y de los que sean exigibles por las 'Ordenanzasmu-
nicipales de aplicación. . 

c) Acta notarial de presencia autorizada dentro de los dOll 
meses anteriores a la fecha de su presentación, que acredite 
que las obras no se han comenzado, haciendo constar expre
samente la superficie del solar. A este ac'ta se incorporará por 
el Notario autorizante el plano de situación de los terrenos, 

; suficiente para su identificación. 
d; Docum.entos · justificativos del cumpliniiento de la Obliga

ción de construir edificaciones complementarias ode la forma, 
en que será cumplida en los casos en que la misma fuera exi· 
gible. habida cuenta del número de viViendas proyectadas o 
toÍlStruldas . por ei promotor, salvo que acredite docÜlilental
mente estar exento de dicha obÜgación. 

el Certificado del Registro de la Propiedad de .1a titulari
dad . del domiruo de los terrenos o del derecho de superfiCie 
o edificación y de la libertad de las cargaS o gravámenes que 
puedan rei>resentar un . obStáculo económico, jUrídiCo o técnico 
para el desarrollo del proyecto. 

f) Proyecto completo visado p'or el Colegio Oficial de Ar-
quitectos. 

El proyecto constará de: 
l. Memoria. 
2. Pláno de situación a escala mínima 1 : 1.000, que habrá 

de coincidir con el unido al acta notarial a .que se refiere el 
apartado c) de este · artículo. 

3. Planos de conjunto · y detalIes necesarios y suficientes 
para que la obra quede perfectamente definida para su rea
lización. 

4 Pliegos de condiciones. 
5. Presupuesto de ejecución material, tal como se define 

en el apartado f) del artículo 5.0 
Se formularán por separado los presupuestos dé ejeCUCión 

material de edificación, instalaciones especialeS y obras de ur
banización. 

6. Presupuesto general, tal como se define en el apartado g) 
del articulo 5.0 

Se formularán por separado los presupuestos generales de 
edificación, instalaciones especiales y obras de Urbanización. 

7. Presupuesto protegible, tal y como se define en el apar-
tado h) del artículo 5.0 

8. Pliego de características resumidas, en modelo oficial. 
9 cuestionario de datos estadísticos, en modelo oficial. 
10 Estudio económic0. 
g) Los documentos que acrediten los requisitos exigidos en 

la sección sexta del capitulo IV, si se solicitare el beneficio de 
expropiación forzosa. 

h) Relación com.pl~ta de los asociados beneficiarios de las 
viviendas, con indica\)ión de sUs circunstancias personales y 
número. de su documehto naciohal de identidad, cuando sean 
promovidas por las Cooperativas de Viviendas a que se refiere el 
apartado k) "del artículo 22 de este Reglamento. 

D Cuando ~ trate de proyectos que hayan de ser realiza::.. 
dos 'por fases se presentará con el de la primera fase el de 
urbanización del conjunto. iml.icando el número de fases en 
que se divide el proyecto y delimitándolas en los planos, con 
indicación expresa de las instalaciones, edificios y servicios com
plementarios y obras de urbanización a ejecutar en cada fase. 

Cada una de las fases en que el proyecto se divida será ob
jeto de calificación proviSional independiente, en la que se 
habrán de incluir las inst.alaciones, edificios y servicios com
plementarios y obras de urbanización que, de acuerdo con el 
proyecto de urbanización aprobado, se hayan de ejecutar en 
la misma. 

La calificación provisional de una o varias de las t'ases en 
que el proyecto se divida no otorgará al promotor el derecho 
a obtener la calificación de las restantes, que únicamente 10 
adquirirá al ser admitidas las solicitudes iniciales, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 77 de este Reglamento y con 
las normas contenidas en lo.s programas de actuación vigen
tes en el momento de presentación de las mismas. 

Art. 80. Las solicitudes de calificación provisional y docu· 
mentación complementaria serán informadas por los diferen
tes Organos del Instituto Nacional de la Vivienda en las mate
rias de sus respectivas competencias. 

Los servicios técnicos informarán Si el proyecto se adapta 
a las disposiciones de este Reglamento, a las normas y ordenan
zas aplicables y, especialmente, si el sistema de edificación 
proyectado. es adecuado a las condiciones de todo orden de 103 
terrenos en qUe Se eIhplacenlas viviendas. 
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Si se observara la falta de algún documento de los enume
rados · en el artículo anterior se requerirá al promotor para que 
lo aporte, en los términos y bajo los apercibimientos estable
cidos en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

Si el proyecto adoleciera de algún defecto técnico se reque
rirá al promotor para su rectificación, concediéndole un plazo 
que en ningún caso podrá exceder de sesenta dias, bajo aperci
bimiento de que, si así no lo hiciere, se archivará el expediente 
sin más trámite. 

Del mismo modo se procederá, sin necesidad de nuevo re
querimiento, en caso de que la rectificación efectuada por ~1 
promotor no corrigiese alguno de los defectos cuya subsana
ción le hubiese sido requerida. 

Art . 81. El Instituto Nacional de la Vivienda otorgará, al 
procediese, la calificación provisional, teniendo en cuenta la 
documentación aportada por el promotor y los in~rmes de au.s 
órganos competentes. 

Para la calificación provisional de los proyectos que hayan 
de ser realizados por fases serán de aplicación las normas 
contenidas en el apartado i) del articulo 79 de este Regla
mento. 

La denegación de la calificación provisional será motivad" 
y susceptible de recurso de alzada. 

La calificación no podrá ser otorgada en ningún caso a 
proyectos de edificación si las obras están ya iniciadas. 

Art. 82. No obstante la prohibición contenida. en el último 
párrafo del artículo anterior, podrá otorgarse excepcionalmen
te la calificación provisional, aun cuando la construcción esté 
iniciada, siempre que se trate de edificios oficiales, religiosos 
y del Movimiento al servicio del núcleo ' urbano correspondiente 
y el Instituto li{acional de la Vivienda estime existan razones 
que aconsejen tal calificación. 

También podrá otorgarse la calificación provisional de «Vi
viendas de Protección Oficial», previo informe de la Dirección 
General de Arquitectura, Economía y Técnica de la Construc
ción a las que se proyecten con utilización de parte de edifi
caciones ya existentes declaradas de interés histórico, monu
mental o artístico o situadas en zonas, conjuntos o ciudades 
que hayan obtenido tal declaración y cuyas Ordenanzas obli
guen a no modificar determinadas partes de los edificios. 

Art. 83. La cédula en la que se f.ormalizará el acto adrm
nistrativo de calificación provisional determinará: 

a) Número, grupo, categoría, tipo y superficie de las vi
viendas, locales de negocio, edificaciones y servicios comple
mentarios y obras de urbanización a. las que se extienda la 
protección. ". 

En relación con los locales de negocio, se expresará .además 
la situa,ción que ocupen en el inmueble. 

Si el proyecto se fuese a ejecutar en tases, en la califica
ción provisional de cada una de ellas se indicarán los servicios 
y obras de urbanización que deben estar en condiciones de 
utilización para obtener la calificación definitiva de cada fase, 

b) ·La parte de solar no edificada que se considere vincu
lada a la edificadón, de acuerdo con las normas contenidas en 
el Código civil, en la Ley del Suelo y disposiciones comple
mentarias, así 'como en las ordenanzas de volumen y edifica
ción que formen parte en los planes de ordenación urbana. 
Dentro de la misma deberá distinguirse, en su caso: 

1. La parte cuyo uso se vincule a Una o varias de las v1-
viendas, por no ser posible su aprovechamiento por las demás 
comprendidas en el proyecto. 

2. La parte de uso común para todas las viviendas del 
proyecto. 

3,. Los patios o superfiCies gravados por servidumbres ei
viles o administrativas, en favor de los predios colindantes. 

c) Beneficios que se otorgan de los enumerados en el 
articulo 38 de este Reglamento. 

d) Plazo para la ejecución de las obras y fecha de su 
iniciación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 93 
y 94 de este Reglamento. ' 

e) Régimen de uso y utilización de las «Viviendas de Pro
tección Oficial», especificando las rentas y el coste de los servi- : 
cios que se prevé hayan de ser exigidos de los usuarios. 

Art. 84. Otorg'<lida la cédula de calificación provisional no 
pOdrán modificarse los beneficios concedidos ni la clasificación 
dada a las viviendas en los grupos y categorías que se definen 
en el artículo 6 de este Reglamento. 

Del mismo modo, tampoco podrá modificarse el régimen de 
uso y utilización consignado en dicha cédula, salvo lo dis
puesto en los articulos 126 y 134 de este Reglamento. 

Para que pUeda variarse la relación de as<)ciados benefi
ciarios de Cooperativas de viviendas a que se refiere el apar
tado h) del artículo 79 de este Reglamento, una vez otorgada 
la calificación provisional, será preciso obtener la previa auto
rización del Instituto Nacional de la Vivienda y que la sus
titución de los asociados se efectúe de acuerdo con las normas 
contenidas en el Reglamento de la Cooperativa, aprobado por 
dicho Instituto. 

Art. 85. Cuando el promotor no h aya miciado o terminado 
la construcción de las viviendas en los plazos fijados en la 
cédula de calificación provisional o infringiera cualquiera de 
los que en ésta se señalen para la eficacia de la misma, que
dará sin más decaldo en los derechos que la calificación con
cede, lo. que se declarará por la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, previa audiencia del interesado. 
Dicha declaración no tendrá la consideración de sanción. 

Excepción hecha de los supuestos considerados en el párrafo 
precedente, paralizado un expediente por causa imputable al 
Interesado, la Delegación Provincial del Ministerio le advertirá. 
que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
mismo, con archivo de las actuaciones, lo que se acordará 1><X" 
la propia Delegación Provincial. 

Los trámites que deban ser cumplidos por JOs mteresadoa 
deberán realiZarse por éstos en el plazo de diez dias, a partir 

. de la notificación correspondiente, salvo en los casos en que :a 
Ley de Viviendas de Protección Oficial fije plazo distinto. A los 
Interesados que no lo cumplimentaran podrá declarárseles de-

, caidos en su derecho al trámite de que se trate. Esta declara
ción no producirá por sí sola la caducidad del expediente. salvo 
en el caso de que el trámite sea inexcusable para la continua· 
clón del mismo y, efectuado el apercibimiento a que se refiere 
el párrafo anterior, transcurra el plazo señalado en el mismo 
para declarar la caducidad del expediente. 

Art, 86. Las calificaciones provisionales caducadas o anu
ladas podrán ser rehabilitadas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda a favor de los acreedores del promotor por préstamos 
hipotecarios concedidos para la financiación de las vivienda.. 
tuando se les hayan adjUdicadO en pago de sus créditos en 
cualquier procedimiento judicial o en el extrajudiCial regulado 
en el articulo 129 de la Ley Hipotecaria y siempre que las obras 
hubiesen sido iniciadas dentro del plazo concedido en la cali
ficación provisional y estén ejecutadas en el momento de pre
sentar la solicitud de rehabilitación al menos en un 10 por 100 
ilel importe del presupuesto de ejecución material. 

Los acreedores adjUdicatarios h abrán de solicitar la reha
bilitación en el plazo de tres meses desde que sea firme la 
Adjudicación, expresando el plazo que consideren necesario 
para la terminación de las obras. las condiciones de la cons
trucción y las modificaciones que pretendieren introducir en 
el proyecto aprObado, A esta solicitud se acompañará, según 
los casos, testimonio del auto o copia autorizada de la escri
tura notarial de adjudicaCión. 

Art. 87. Recibida la calificación provisional, el promotor 
deberá solicitar del Ayuntamiento la licencia municipal de edi
ficación, que será otorgada o denegada en el plazo de dos 
meses, a partir de la fecha en que la solicitud hubiera ingresa
do en el Registro General de la corporación; transcurrido este 
plazo sin haber obtenido resolución expresa sobre su petición, 
el promotor deberá acudir a la Comisión Provincial de Urba
nismo y si en el plazo de un mes no se notificara al interesado 
acuerdo expreso quedará otorgada la licencia por silencio admi
nistrativo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Servicios de las Entidades Locales, aprobado por Decreto 
de 17 de junio de 195'5 

Art. 88. Los promotores que h a biendo obtenido la cédula 
de . calificación provisional dejaran transcurrir cuatro m~s 
desde la fecha en que les fuere notificada su concesión 'sin 
presentar en la Delegación Provisional del Ministerio de !a 
Vivienda la correspondiente licencia o la justificación de su 
concesión por silencio administrativo, a que se refiere el ar
ticulo anterior, se entenderán decaidos en los derechos que la 
cédula concede, anulándose la misma, sin que sea requisito 
necesario para la declaración de esta caducidad requerimiento 
expreso al interesado. 

SECCIÓN 3.' EJECUCIÓN DE OBRAS 

Articulo 89. Las obras de construcción de «Viviendas de 
Protección Oficial» podrán ser ejecutadas dire.ctamente o con
tratadas libremente> por los promotores en los casos que a 
continuación se indican. 
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a) Los promotores comprendidos en los apartados a) y b) 
del artículo 22 de este Reglamento, cUalquiera que sea la clase 
y categoría de las viviendas que construyan y loo beneficios 
que soliciten. . 

b) Los demás promotores comprendidos en el articuló 22, 
cuando no soliciten para la construcción subvención ni anticipo. 

c) Los promotores comprendidos en el apartado f) del re
ferido articulo, Siempre que sean organismos autónomos esta
tales tengan por objeto directo de su existencia la construcción 
de viviendas y éstas no hayan de quedar incorporadas a su 
patrimonio inmovilizado. 

d) Además de los promotores incluidos en los apartados 
anteriores, en los casos que en los mismos se expresan, los 
qüe estén autorizados pOr las disposiciones por que se rijan 
y acrediten el cumplimiento de los requisitos que en las mismas 
se establezcan. 

Los promotores incluidos en los apartadOS c) y d) necesitarán, 
en cada caso, además de los requisitos en ellos expresados, l~ 
previa autorización del Instituto Nacional de la Vivienda para 
hacer uso de la facultad concedida por este artículo. 

Art. 90. Fuerll de los casos comprendidos en el articulo 
anterior, las obras de construcción de «Viviendas de Protec
ción Oficial» se adjudicarán mediante subasta. concurso-subasta 
o concurso de acuerdo con las normas por que se rijan loa 
respectivos promotores y, en su defecto, por los preceptos con
tenidos en la Ley de Contrátos del Estado de 28 de diciembre 
de 1963 y disposiciones complementarias. 

En estos supuestos el promotor no podrá otorgar la adju
dicación definitiva si.n la previa autorización del Instituto Na
cional de la Vivienda salvo que se trate de los promotores 
comprendidos en las letras f), g), h) Y p) del artículo 22, los 
cuales se limitarán a dar conocimiento a dicho Instituto de 
la adjudicaCión provisional antes de otorgar la definitiva. 

Art. 91. Cuando en la ejecución de las obras de «Viviendas 
de Protección Oficial» se hubieran de utilizar unidades no com
prendidas en las relaciones oficiales de precios y materiales a 
que se refiere el apartado c) del articulo 5.0 de este Reglamento, 
deberán ser previamente aprobadas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, asi como los correspondientes precios, sin cuyo 
requisito no podrán incluirse en las certificaciones de obra. 

Art. 92. La rescisión del contrato de ejecución de obras se 
acordará por el promotor, previOS los trámites legales, y se co
municará al Instituto Nacional de la Vivienda, que autorizará 
para proceder al otorgamiento de nuevo contrato o, en su caso, 
para continuar las obras por ejecución directa. 

Art. 93. Las obras deberáa iniciarse por el promotor, den
tro del plazo máximo de dos meses, a contar de la fecha de 
concesión de la licencia municipal de obras en forma expresa 
o por aplicación del silencio administrativo, salvo cuando la 
cédula de calificación provisional sea posterior a dicha fecha, en 
que el plazo se computará a partir de la notificación de dicha 
cédula, o cuando la adjUdicación de las obras se haya de 
hacer en la forma determinada en el artículo 90 de este Re
glamento, en que la fecha inicial para el cómputo del referido 
plazo será la de la notificación de la autorización que en el 
citado artículo · se previene. Para los promotores exceptuados 
de la previa autorización, el plazo para iniciar las obras se 
computará una vez transcurran los veinte días que el artícu
lo 32 de la Ley de Contratos del Estado de 8 de abril de 1955 
establece para el otorgamiento de la adjudicación definitiva. 

En todo caso, la fecha de iniciación de las obras deberá 
acreditarse dentro de los diez días siguientes, ante la Dele
gación Provincial, mediante certi!icación del Arquitecto Direc
tor. La falta de presentación de esta certificación dentro del 
plazq sefialado dará lugar a que se entienda al promotor 
decaIdo en su derecho a este trámite y, én consecuencia, se 
presumirán iniciadas las obras en la fecha de otorgamiento 
de la licencia muniCipal, de la notificación de la cédula de 
calificación provisional o la de la autorización prevenida en 
el artículo 90 de este Reglamento. 

Si las obras no se inician dentro del p-lazo concedido se 
declarará la caducidad de la calificación provisional, de acuer
do con lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 85 de 
este Reglamento. 

Art. 94. El plazo de ejeCUCión de obras fijado en la cali
ficación provisional comenzará a partir de la fecha en que 
se inicien o se consideren iniciadas, de acuerdo con 10 deter
minado en el articulo anterior. 

Durante el período de ejeCUCión de las obras, el promotor 
deberá colocar en lugar visible un cartel, Q varios, según mo-

delo oficial, in.dicativo de estar acogida la construcción al re
gimen de «Viviendas de Protección Oficial», de acuerdo con 
las normas dictadas pOr el Instituto Nacional de la Vivienda. 

Art. 95. En las obras de construcción de «Viviendas de 
Protección Oficial» deberá existir, a disposiCión del Instituto 
NacionaJ de la Vivienda, up libro debidamente foliado, sellado 
y d1l1genciado por la DelegaCión Provinéial del Ministerio de 
la Vivienda, con el fin de anotar las visitas de inspección de 
los técnicos y ayudantes de la dirección facultativa y las ór
denes que éstos den para la debida ejecución de las obras. 

En dichas anotaciones deberá consignarse la fecha en que 
tengan lugar, la firma del técnico o ayudante correspondiente 
y, en su caso, el enterado del encargado de ejecutar la orden. 

El libro de órdenes y visitas deberá acompafiarse por el 
promotor a la solicitud de calificación definitiva, y otorgada 
ésta, se archiv,ará en la Delegación Provincial correspondiente. 

Art. 96. El plazo de ejeCUCión de las obras fijado en la 
cédula. de calificación prOVisional será conside~ado como una 
de las condiciones que ha de cumplir el promotor para ob
tener la calificación definitiva; El Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda podrá prorrogar dicho plazo 
durante un tiempo que no exceda de la mitad del inicialmente 
concedido, a solicitud del promotor, siempre que ésta se pre
sente antes de la terminación del plazo sefialadO para la eJe
cución de las obras y se acompafie certificado del Arquitecte 
Director de las mismas acreditando su situación, C8.usaa que 
motivan la solicitud y sefialando la fecha en que podrán que
dar terminadas. 

SECCIÓN 4.3 . CALIFICACIÓN DEFlNlTlVA 

Art. 97. La calificación definitiva se solicitará por el pro
motor dentro ' de los treinta días siguientes a. la terminación 
de las obras de construcción comprendidas en el proyect9 apro
bado por la calificación prOVisional. 

A la. solicitud se acompafiarán los siguientes documentos: 
a) Certificado del Arquitecto Director acreditando la ter

minación de las obras y que las de urbaniZación yservic10s 
incluidos en la calificación prOVisional están en condiciones 
de utilización.' 

b) Justificación de haberse practicado la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de la escritura declarativa., de que 
la construcción está comenzada. 

c) E1 que acredite que el edificio está asegurado del rtesgo 
de incendio. • 

d) E1 libro de visitas y órdenes a que se refiere el articu
lo 95 de este Reglamento. " 

Art. 98. La calificación definitiva se otorgará por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, previa la correspondiente ins
pección, si las obras se hubieran ajustado al proyecto aprobado 
y demás condiciones fijadas en la cédula de calificación pro
visional y, en su caso, a las modificaciones introducidas, con 
a.utorización previa del Instituto Nacional de la Vivienda. 

La denegación de la calificación definitiva será motivada, 
siendo susceptible de recurso de alzada, cuya resolución pon
drá fin a la vía administrativa. 

La calificación definitiva sólo podrá ser modificada o anu
lada mediante los procedimientos sefialados en el titulo V de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y ejercitando, en su 
caso. los correspondientes recursos ante la jurísdicción con
tencioso-administrativa. Queda a salvo la. realización de obras 
de modificación, mejora o reforma de las viviendas a que la 
calificación definitiva se refiere, en las condiciones establecidas 
en el artículo 118 del Reglamento, en cu:vo supuesto la modi
ficación se llevará a. cabo por resolución elel Instituto Nadonal 
de la Vivienda, previa la pertinente inspección. 

Las resoluciones administrativas o jurisdiccionales, en vir
tud de las cuales se modifiquen extremos contenidos en la 
cédula de calificación definitiva, darán lugar a. la rectificación 
de la misma, que se llevará a efecto por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, mediante diligencia extendida en la propia 
cé~a. . 

Art. 99. La cédula de calificación definitiva, junto con la 
escritura declarativa de Que la construcción está comenzada, 
a que se refiere el apartado b) del artículo 97 de este Regla
mento, constituirá titulo suficiente para la toma de razón, . por 
nota marginal en el Registro de la Propiedad, de la ' decla
ración de obra nueva. En la misma forma se hará constar la 
afección de la finca para que quede garantizado al Estado, 
Provincia o Municipio el pago del importe de las contrtbucio
nes, impuestos, arbitrios, derechos, tasas 'Y SUS recargos cuYa 

. \ 
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exención o reducción se hubiere concedido, asl como el pago 
del interés legal de dichas cantidades, en el caso de que se 
decrete la descalificación de las respectivas viviendas. 

CAPITULO VI 

Régimen legal de las viviendas de protección oficial 

SECCIÓN 1.a NORMAS GENERALES 

Art. 100. El régimen legal de «Viviendas de Protección 
Oficial» durará cincuenta años, contados ' desde la calificación 
definitiva de las mismas, salvo cuando se acuerde la descalifica
ción de conformidad con lo establecido en la sección sexta del 
capitulo VII de este Reglamento. 

Mientras esté vigente dicho régimen, el dominio, uso, con
servación y aprovechamiento de las mismas estarán sometidos 
a las prescripciones contenidas en la Ley de «Viviendas de 
Pi"otección Oficial» y en este ;Reglamento. 

Art. 101. Dentro de las condiciones y con las modalidades 
establecidas en la Ley de «Viviendas de Protección Oficial» y 
en los artículos siguientes de este Reglamento, las «Viviendas 
de Protección Oficial» podrán destinar& a: 

1.0 Uso propio. 
2 .. ° Arrendamiento. 
3.° Venta al contado o con precio aplazado total o parcial-

mente; en bloque o separadamente por vivienda. 
4.° Acceso diferido a la propiedad. 
5.° Cesión gratuita en propiedad o en uso. 

Art. 102. El uso y utilización de las «Viviendas de Protec
ción Oficial» deberá ajustarse al régimen señalado en la co
rrespondiente cédula de calificación definitiva. 

No obstante, las viviendas destinadas a venta podrán ser 
cedidas en arrendamiento en régimen de acceso diferido a la 
propiedad, u ocupadas por los propios promotores o por sus 
adquirentes. Las destinadas a uso propiO podrán ser Objeto de 
cesión grauita en propiedad o en uso a favor de personas (Iue 
~uarden con el promotor relación de parentesco, dentro de 
cualquiera de los grados de consanguinidad en linea recta, 
descendiente o ascendiente, o en la colateral hasta el segundO 
grado. ' 

Laa viviendas destinadas a arrendamientO" podrán ser ena
jenadas por edificios completos, siempre ql,le comprendan más 
de una vivienda, en favor de persona física o juridica que 
asuma la obligación de respetar tal destino. 

Art. 103. No se podrán ocupar las «Viviendas de Protección 
Oficial» hasta que hayan obtenido la correspondiente cédula 
de calificación definitiva y hayan sido aseguradas del riesgo 
de incendio. No obstante, a la vista de circunstancias de 
excepcional urgencia, el Director general del Instituto Na
cional de la Vivienda podrá autorizar la ocupación de aquéllas 
con anterioridad al otorgamiento de tal calificación. 

Las viviendas de protección oficial calificadas definitiva
mente nQ precisarán cédula de habitabilidad para la primera 
ocupación, que se exigirá, sin embargo, pp,ra la segunda y 
sucesivas. 

Art. 104. Los inmuebles acogidos al régimen de «Viviendas 
de Protección Oficial» ostentarán en lugar visible y próximo al 
dintel. de la puerta o puertas de acceso del edificio una placa 
metálica, según modelo oficial aprobado por Orden ministerial. 

Sus propietarios deberán conservar a disposición de los 
inquilinos la cédula de calificación definitiva de las viviendas 
y quedarán ObligadOS a entregar a los adquirentes una copia 
autorizada en el acto de la firma del contrato. 

Art. 105. Las «Viviendas de Protección Oficial», cualquiera 
que sea el ,destino fijado en la cédula de calificación provisio
nal, habrán de estar ocupadas. 

'n'anscurridos seis meses desde que no lo estuvieran las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio segUirán el procedi
miento regUladO en el articulo 131 para lograr su efectiva ocu
pación. 

El plazo para ocupar por primera vez las viviendas destina
das a venta será el señalado en el citado articulo 131. 

Art. 106.-Queda prohibida la reserva o disfrute para uso 
propio, por cualquier título, de más de una vivienda de las 
construidas con protección oficial. Se exceptúan ros cabezas de 
familia nUmerosa, qUienes podrán ser titulares de dos viviendas 
si se trata de familia de primera o segunda categoría, y de 
tres viviendas, si lo es de categoría de honor, siempre que 
constituyan unidad horiZontal o vertical y Sin que en ningún 

caso pueda exceder de 300 metros cuadrados la superficie cona
truida de las viviendas agrupadas. 

La prohibición a que se refiere el párrafo anterior será 
aplicable aun en el caso de que la titularidad de las viviendas 
reservadas o disfrutadas para uso propio corresponda a dis
tintos familiares, sl éstos conviven con el cabeza de familia. 

Art. 107. Las «Viviendas de Protección Oficiab habrán de 
dedicarse a residencia habitual y permanente, sin que bajo 
ningún pretexto puedan destinarse a uso distinto. 

A tal efecto, se entenderá por residencia habitual y per
manente la que constituya el domicilio legal del titular, bien 
sea propietario, inquilino o usuario y sin que pierda tal ca
rácter por el hecho de que éste, su cónyuge, los parientes de 
uno u otra hasta el tercer grado, que con cualquiera de ellos 
conviva, ejerza en la vivienda o en sus dependencias una pro
fesión, función pública o pequeña industria doméstica, aunque 
sea Objeto de tributación. 

Art. 108. Los locales de negociO a que se refiere el apar
tado A) del articulo 7 podrán cederse en venta o arrendamien
to y dedicarse a usos comerciales o industriales, centros docen
tes, oficinas, despachos, consultorios y otros anál~os. 

Los referidos locales podrán, previa autorizaCión del Insti
tuto' Nacional de la VIvienda, transformarse en viviendas, que 
quedarán sujetas al régimen de utilización de ' las viviendas de 
!'rotección Oficial que corresponda a la clase y categoría de 
las del inmueble en que estén situados. 

La enajenación de los locales de negociO propiedad de 
Cooperativas de viviendas se llevará a efecto por el procedi
miento de pública, subasta, salvo que otra cosa resuelva la 
Junta General de la Cooperativa 'por acuerdo adoptadO por la 
mayoria de los socios cooperadores. 

Art. 109. Las dependencias del edificio distintas de las vi
viendas, locales de negociO, garajes, partes del solar a que se 
refieren los párrafos segundo y tercero del articulo 21 y el 
apartado b) del art iculo 83 de este Reglamento susceptibles de 
apr~chamiento individualiZado, siempre que reúnan las con
diciones sefialadas por las ordenanzas tendrán que ser asig
nados expresamente en la cédula de calificación definitiva a las 
viviendas del inmueble y sel,' cedidas juntamente con éstas, 
sin implicar incremento de preCio alguno 

Cuando dichas dependencias no sean susceptibles de apro
vechamiento individual o no reúnan las condiciones señaladas 
en las ordenanzas se considerarán como dependencias comunes, 
ut!l!zándose en servicio de la comunidad de propietarios o de 
los inqu\linos del inmueble. 

Art. 110. Las edificaciones, instalaciones y servicios com
plementarios, . cualquiera que sea la forma en que se haya 
promovido su construcción o establecimiento quedarán afectos 
permanentemente a los fines para que fueron construidos. La.s 
personas u Organismos que los adquieran, utilicen o disfruten 
vendrán obligados a satisfacer el importe de las reparaciones 
que hayan de efectuarse durante la vida de los mismos, en los 
términos y condiciones establecidos en el párrafo primero del 
artículo siguiente de este Reglamento. 

Art. 111. Los propietarios de «Viviendas de Protección Ofi
cial» vendrán obligadOS a mantenerlas en buen estado de con
servación y cuidarán de su policia e higiene, qUedando some
tidos a la vigilancia del Instituto Nacional de la Vivienda, el 
cual podrá llegar, si fuere preciso, a realiZar las obras nece
sarias por cuenta de aquéllos, en' la forma establecida ' en los 
artículos 167 y 168 de este Reglamento y sin perjuicio de que 
puedan exigir de los inquilinos u ocupantes el reinte¡ro del 
importe de las obras de "reparación que tengan su origen en 
daño doloso o negligentemente producido por aquéllOS o po!" 
las personas que con ellos convivan. 

Si en el transcurso de cinco atios, desde la calificación de
finitiva se manifestasen vicios o defectos de la construcción 
que hi¿iesen necesarias obras de reparación, podrá imponerse 
su ejecución al promotor o realizarlas a costa de éste. 

Para garantizar el cumplimiento de las anteriores obliga
ciones, el Instituto Nacional de la Vivienda exigirá de los pro
motores que no tengan carácter oficial la constitución de un 
seguro . bastante durante el plazo que se fije, y que no será 
superior al de los cinco años a que se refiere el apartado 
anterior. . 

Quedarán a salvo, en todos los casos, las acciones que pue
dan ejercitar los propietarios y adquirentes de 'as viviendl\S 
al amparo de los artículos 1.484 y siguientes, 1.69,1 y 1.909 
Y demás de pertinente aplicación del Código Civil. 



13038 7 septiem~re 1968 B. O. del E.-Núm. 216 

Art. 112. Queda absolutamente prohibido todo sobreprecio 
,o prima en el arrendamiento, venta o acceso diferIdo a la pro
piedad de vJ.viendas de protección oficial. 

Tal prohIbición alcanza al percibo de cantidades superiores 
a las fijadas en la cédula de calificación definitiva y a las que 
.sean exigibles de acuerdo con lo establecido en este Reglamen
to, aun cuando la percepción lo sea a titulo de préstamo, de
pósito, fianza o entrega a cuenta no autorizada, preciO de 
arrendamiento de muebles en virtud de contrato conjunto o 
.separado o de prestación de servicios no incluidos en este 
Reglamento. 

Art. 113. Para la publicidad de venta de viviendas constrm
das con la protección oficial por medio de anuncios en la 
Prensa o por cualquier otro sistema de propaganda será ne
cesario el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Que el texto haya sido previamente aprObado por la 
Delegación del Ministerio de la Vivienda de la provincia donde 
aquéllas radiquen. 

2. Que en dicho texto consten necesariamente los siguientes 
datos: 

- Signatura del expediente de construcción. 
- Régimen legal de protección a que está acogido, con in-

dicación del número de viviendas, emplazamiento y pro
motor. 

- 'Fecha de calificación definitiva o, en su caso, fechas de 
calificación provisional y de terminación de las obras. 

- Precio total de venta de cada tipo de viviendas y condi
ciones de pago, si se hubiese otorgado calificación de~I
nitiva; o, en otro caso, además de tal indicación, la de si 
está autoriZado para percibir cantidades a cuenta del 
precio, conforme a 10 dispuesto en el artículo siguiente. 

- Expresión de que las viviendas habrán de dedicarse a 
domicilio y residencia permanente del titular. 

- Número de inscripción del anuncio en el registro de pu
blicidad de la Delegación Provincial. 

Estos datos habrán de componerse en el anuncio, en tipos 
perfectamente legibles y de tamaño igual, al menos que el 
predominante en la revista o diario en que se inserte. Si se 
trata de edición independiente se utiliZará. al menos, tipos de 
cuerpo ocho. 

La. solicitud de aprobaCión del texto publicitario, acompa
fiada de ejemplar triplicado del mismo, se presentará en la 
Delegación Provincial correspondiente, que la concederá. caso 
de acomodarse a las prescripciones sefialadas en el párrafO 
anterior. DiClha aprObación se hará constar por diligencia en 
uno de los ejemplares presentados, que se devolverá al intere
sado y en el que se consignará el número de inscripción que 
le corresponda en el Registro de Publicidad que a estos efectos 
!le llevará en las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
la Vivienda. 

Art. 114. Para que los promotores de «Viviendas de Pro
tección Oficial» incluidos en los apartados a), b), j). j), k) 
Y 1) del articulo 22 de este Reglamento puedan percibir de 
los compradores o adquirentes durante el periodo de la cons
trucción y una vez otorgada la calificación provisional la 
parte de precio que no h~ya de aplazarse en la venta de vi
viendas subvencionadas por aplicación de lo dispuesto en el 
articulo 129 de este Reglamento, o el precio total en las res
tantes «Viviendas de Protección Oficial». deberán cumplir las 
siguientes condiciones: 

1." Que el número de futuros adquirentes no sea mayor que 
el de las viviendas calificadas provisionalmente. 

2." Que las cantidades anticipadas, se apliquen únicamente 
a la construcción de las viviendas, siendo ingresadas en cual
quier establecimiento oancario o Caja de Ahorros a disposición 
del promotor, con distinción de cualquier otra clase de fondos 
pertenecientes al mismo. 

3." QU~ en los contratos que otorguen para formalizar las 
entregas a cuenta se haga constar de manera indubitada la 
cuantía de las mismas, los plazos en que han de ser satis
fechas, la cuenta especial de la entidad bancaria o caja de 
ahorros donde ha de verificarse el ingreso y la garantía que 
haya sido constituida por el promotor entre las previstas en 
el apartado B) de la condición quinta. 

' 4.a Que solicite la pertinente autorización previa de las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de la Vivienda en 
cualquier montento anterior a la calificación definitiva. En la 
solicitud de autorización deberá hacer constar el importe total 
de las oantidadea que ¡nret;enda. Qbtener por este coooepto. 

A la solicitud deberá acompañar necesariamente: 
a) Certificación del Registro de la Propiedad acreditativa 

del dominio de los terrenos o del derecho que faculte al pro
motor para realizar la construcción y que se hallan libres de 
cargas y gravámenes, salvo aquellos constituí dos en garantia 
de devolución de los préstamos o anticipos concedidos para la 
construcción de las viviendas. 

b) Aval bancario suficiente o contrato de seguro que ga
rantice la devolución del importe de las cant~dades recibidas, 
más los intereses legales correspondientes, en caso de no ob
tener la calificación definitiva o no terminar las obras dentro 
del plazo fijado en la calificación provisional o en la prórroga 
reglamentariamente concedida. Tratándose de Cooperativas de ' 
Viviendas, la certificacIón de garantia concedida por la Obra 
Sindical de Cooperación será admitida en sustitución del aval 
o seguro eXigido al resto de los promotores. 

Art. 115. En los contratos traslativos de dominio y de ce
sión de uso de «Viviendas de Protección Oficial» se habrá de
consignar expresamente: 

1. -Los datos del documento nacional de identidad de los 
contratantes y de los familiares que convivan con el adqui
rente o cesionario, con mención de su domicilio leglli1. 

2. Que la vivienda o viviendas objeto de la transmisión 
están sujetas a las prOhibiciones y limitaciones derivadas del 
régimen de «Viviendas de Protección Oficial» y, por consiguiente, 
que las condiciones de utilización serán las señaladas en la ca
lificación definitiva, que los precios de venta o renta no podrán 
exceder de los limites sefialados en este Reglamento y que la 
vivienda habrá de utiliZarse como domicilio habitual y perma
nente, según dispone el articulo 107 de este Reglamento. 

3. Que el adquirente 9 cesionario se comprometa a man
tener la vivienda en buen estado de conservación, policía 'e 
higiene, en la forma y medida que le sea imputable tal obli
gación, de acuerdo con las prescripCiones de este Reglamento, 
y en caso de que la haya de destinar a uso propio, a no uti
lizar simultáneamente, por cualquier título, ninguna otra vi
vienda construida con protección oficial. bien sea como pro
pietario, inquilino o usuario. , 

Art. 116. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
la Vivienda llevarán un registro de «Viviendas de Protección 
Oficial», en el qqe se tomará razón de todos los contratos 
traslativos de domlnio o de cesión de uso por cualquier título 
de las mismas. 

Los contratos originales o, en su caso, la copia notarial auto
rizada y dos copias simples de 1ós mismos se presentarán en 
1M citadas Delegaciones en el plazo de diez días. a partir de 
su otorgamiento. En el supuesto de que se ajusten a los pre
ceptos reglamentarios, se devolverán, visados y sellados, el 
original y una copia simple a los interesados; la otra copia 
quedará en poder de la Delegación ProvinciaL 

Si los contratos' no reunieran los requisitos exigidos se con
cederá a los interesados un plazo de diez días para su subsa
nación, transcurrido el cual sin llevarla a efecto se dará cuen
ta a la Dirección General del Instituto Nacional de la Vivien
da, a los efectos de lo dispuesto en 'la norma octava, apartado c) 
del artículo 153 de este Reglamento. 

Art. 117. Las Empresas que voluntariamente o en cumpli
miento de disposición legal hayan construído o construyan 
viviendas para sus obreros y empleados. si por falta de soli
citudes o por renuncia de éstos tuvieran viviendas desocupadas, 
podrán cederlas a otras personas, naturales o jurídicas, en el 
mismo régimen señalado en la calificación definitiva. 

Para ello será necesario el cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 

1. Que la Empresa tenga aprobado el reglamento para la 
concesión de préstamos a su personal con destino a la adqui
sición o construcción de viviendas. 

2. Que las viviendas hayan sido ofrecidas con la debida 
publicidad a sus obreros o empleados sin que éstos hayan 
manifestado su propÓsito de ocuparlas, justificando este ex
tremo por informe de la Organización SindicaL 

3, Que soUcite autorización de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda antes de otorgar el con
trato de cesión. 

Art. 118. Para que los propietarios, arrendatarios o usua
rios de las «Viviendas de Protección Oficial» puedan realizar 
en ellas obras de modificación, mejora o reforma de las mis
mas o de los edificios en que estén emplazadas, será preCiso 
en todo cáso que obtengan la previa autorización del Instituto 
Nacional de la Vivienda y que dichas obras no séan contrarias 
a las ordenanzas téclticas y normas constructivas aplicables. 
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SECCIÓN 2.a Uso PROPIO 

Art. 119. El régimen de uso propio será aplicable única.
mente a las viViendas que construyan los promotores del apar
tado al del articulo 22, para constituir en ellas su hogar fa
miliar, salvo lo dispuesto para este régimen en el articuló 102 
de este Reglamento. Los promotores oomunicarán al Instituto 
Nacional de la Vivienda la fecha , de la ocupación efectiva de 
estas viviendas, con indicación del número del documento na
cional de identidad de sus ocupantes. 

Solamente podrá autorizarse .el cambio del régimen de las 
viviendas para uso propio por razones de necesidad notoria., 
apreciadas por el ,Instituto Nacional de la Vivienda, que ten
drá facultad para señalar el nuevo régimen de utilización 

SECCIÓN 3,a ARRENDAMIENTO 

Art. 120. La cuantia máxima de los alquileres de las «Vi
viendas de Protección Oficial» se determinará con arreglo a 
las SigUientes normas: 

Primera.-En las viviendas del Primer Grupo será fijada 
según la superficie construida de cada vivienda, no pUdiendo 
exceder de las cantidades siguientes: 

- Viviendas de 50 iDetros cuadrados hasta 90 metros cua
drados: 2.100 pesetas mensuales. 

- Viviendas de más de 90 metros' cuadrados hasta 125 iDe
tros cuadrados: 3.000 pesetas mensuales. 

- Viviendas de más de 125 metros cuadrados hasta 165 me
tros cuadrados: 4.000 pesetas mensuales. 

- Viviendas de más de 165 metros cuadrados hasta 200 me
tros cuadrados: 5.000 pesetas mensuales. 

ll:n los edificios dotados de las instalaciones' especiales de
finidas en el apartado el del articulo 5.0 de este Reglamento 
se incrementarán las cantidades expresadas con el 0,4 por 100 

. del valor de aquellas instalaciones, atribuíble a cada una' de 
las viviendas y locales coiDerciales en proporción a su super
ficie conlStruída, de acuerdo con el presupuesto general de 
dichas instalaciones aprobado por el Instituto Nacional de la 
ViVienda. 

Segunda.-:Para las viviendas del Segundo Grupo, en sus 
categorías primera, segunda y tercera, el8Jlquiler anual se 
obtendrá sumando las cantidades que a continUación se in
dfcan: 

hl La que resulte de aplicar al presupuesto pr.otegible de 
la vivienda, tal y como se define en el artículo 5.0 de este 
Reglamento, el tipo del 1,5 pOr 100 anual, que se considerará 
como importe de los gastos de administración y conservación. 

b) La que se obtenga de aplicar el tipo del 3 por 100 anual 
811 indicado presupuesto protegible de la vivienda de que se 
trate. 

Tercera.-El alqUiler mensual de las «Viviendas de Protec
ción Oficial», subvencionadas, será la cantidad que resulte (te 
multiplicar el número de metros cuadrados de superficie útil 
de la vivienda, definida en el artículo 5.0 de este Reglamento 
Por las sigUlentes cantidades: 

- Viviendas situadas en poblaciones de cien mil o ' más 
habitantes y en sus zonas de infiuencia; 17 pesetas. 

- Las situadas en poblaciones de veinte mil o más habi
tantes y menos de cien mil, 16,25 pesetas. 

- Las situadas en las restantes poblaciones, 15,50 pesetas. 

Las rentas así obtenidas se incrementarán, cuando se trate 
de edificios dotados de instalaciones especiales, en la forma y 
cuantía que se establecen en la norma primera de este artículo 
para las del Grupo Primero. 

Las zonas de in:f!uencia de poblaciones de más . de cien mil 
habitantes, a efectos de determinación del alqUiler, serán las 
definidas en el párrafo último del artículo 1.0 del Decre
to 1446/1965, de 3 de junio. Atendidas las circunstancias, po
drán modificarse ' dichas zonas de influencia por Decreto del 
Gobierno, a propuesta del Ministro de la Vivienda, sin que tal 
modificación afecte a las rentas de las viviendas que hubieren 
sido calificadas definitivamente con anterioridad a la fecl1a de 
publicación del Decreto en que se acuerde. 

Para determinar el número de habitantes de las poblaciones 
respectivas se tendrá en cuenta la cifra de población de hecho 
que resulte del padrón municipal aprobado para el año anterior 
a aquél en que se solicite la calificación prOvisional de las 
viviendas. 

Cuarta.-Las cantidades que el propietario satisfaga para 
la prestación de los servicios de que el inquilino diSfrute por 
tal coh'cepto, se sumarán a. las ebtehidt,s por aplicacióIl de las 

normas anteriores y tendrán también la consideración de al
quilel . 

Quinta.-Además de las cantidades señaladas, el propieta
rio, con el mismo concepto de alquiler, podrá repercutir en 
los inquilinos los gastos que se produzcan y él satisfaga por 
guardería, llmpieza y conservación de viales, parques, jardines 
y demás superficies vinculadas a la oonstrucción hasta que 
se hagan cargo de los mismos los respectivos Ayuntamientos 
o las Empresas que por título legítimo hayan de prestar los 
correspondientes servicios, en cuyo supuesto podrá repercutir 
el importe de la contraprestación que por ta·l motivo hayan 
de satiSfacer. 

sexta.-Las cantidades satisfechas por el propietario por la 
prestación de los servicios a que se refieren las dos normas 
anteriores se distribuirán entre los arrendatarios en proporción 
al consumo hecho por cada uno, si fuesen susceptibles· de me
dida por contador, y en los demás casos, prorrateando dicho 
coste en función de la superficie construí(ia de cada una de 
las vi'iiendas. En cualquiera de ambos supuestos, para efectuar 
esta distribución se tendrán en cuenta los locales de negociO, 
cuyos propietarios o arrendatarios satisfarán la cantidad que 
les corresponda en el coste de los servicios con arreglo a las 
normas anteriores. 

Séptima.-La cuantía máxima de los alquileres, con expre
sión de la parte de la misma exigible por la prestación de los 
servicios a que se refieren las normas cuarta y quinta, será 
fijada Inicialmente en la cédula de calificación provisional con 
este carácter pUdiendo ser revisada dicha parte al otorgar la 
calificación definitiva a solicitud del promotor, siempre que 
justifique los motivos de su petición. ' 

Para que el propietario pueda exigir de los arrendatarios 
el importe de la prestación de los servicios, será condioión 
inexcusable que conste en la calíficación definitiva oen las 
rectificaciones que se hagan en la misma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 98 de este Reglamento. 

Art. 121. No obstante lo dispuesto en las normas cuarta.. 
quinta y sexta del artículo anterior, los inquilinos o arrenda
tarios, previa conformidad de las dos terceras partes de su 
número, podrán convenir con el propietario la prestación por 
su cuenta de todos o alguno de los servicios a que dichas 
normas sé refieren. En tal supuesto, no habrá lugar al incre
mento de renta prevenido en las expresadas normas, corres
pondiente al coste de los servicios cuya prestación asuman 
los arrendatarios 

En el convenio que pacten ambas partes para la presta
ción del servicio, podrán acordar constituir las garantías suft
cientes en favor del propietario, para responder de la conser
vación y buen uso de las instalaciones correspondientes. 

Art. 122. Las rentas de las «Viviendas de Protección Oficial» 
podrán ser incrementadas por las causas que a continjlaclón 
se enumeran: 

Primera.-Las cantidades fijadas en el contrato de arrenda.
miento, de acuerdo con lo establecido en las normas pr1mera, 
segunda y tercera del artículo 120 de este Reglamento, se po
drán aumentar a partir de la fecha de la cédula de calificación 
definitiva, en la cuantía ' que resulte de aplicar a tales canti
dades la cuarta parte del porcentaje de aumento que eXISta 
entre el módulo vigente en la fecha de la calificación y el que 
lo esté cuando la revisión proceda. 

Segunda.-EI aumento que experimenten los costes por prea
tación de los servicios a que se refieren las normas cuarta '1 
quinta del artículo 120 de este Reglamento se podrá reper
cutir por el propietario en los arrendatarios. La distribución 
de este incremento se hará en la forma señalada en la norma 
sexta del citado artleulo. 

Tercera.-Las mejoras que el propietario realice, previo cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 98 y 118 de este 
Reglamento, darán lugar a que aquél pueda exigir de los 
arrendatarios, como incremento de renta, el abono del 8 por 100 
de la cantidad total invertida en las mismas. siempre que 88 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que obtenga el consentimiento del inquilino, beneficia.
rio de las mejoras, y en el caso de ser varios, el de las dos 
terceras partes, cuando menos, del número de los afectados 
por aquéllas. 

b) Que el coste de las obras de mejora no exceda de la 
diferencia entre el presupuesto protegible de construcción de 
la Vivienda y el que resulte en el momento de aprebarse las 
obras de mejora, aplicando el módulo vigente en dicha. fecha 
según el grupo y categoría. de la vivienda. 
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Art. 123. El procedimiento para llevar a efecto los incre
mentos de renta a que se refiere el articulo anterior será el 
establecido, al respecto, en la vigente Ley de Arrendamientos 
urbanos, y para resolver, en su caso, las diferencias entre 
propietarios e inquilinos será competente la jurisdicción de 
los Tribunales Ordinarios. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los prom~ 
tores que, conforme al articulo 140 de este Reglamento, puedan 
utiliZar el prOcedimiento administrativo de deshaucio, quedan 
facultados para acordar los incrementos regulados en el ar
ticulo aI!terior y fijar las rentas que resulten, que notificarán 
a los inquilinos, pudiendo éstos reCUlTir ante la Dirección Ce
neral del Instituto Nacional de la Vivienda. Cuando se trate 
de viviendas propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda. 
éste acordará los incrementos procedentes, que notificará a los 
inquilinos, quienes podrán recurrir en alzada ante el Ministro 
de la Vivienda. En uno y otro caso, las resoluciones que se 
dicten agotarán la via administrativa. 

Art. 124. El objeto de los contratos de arrendamiento de 
«Viviendas de Protección Oficial» será exclusivamente la vi
vienda con los anejos y servicios expresamente definidos como 
tales en la cédula de calificación definitiva y, en consecuencia. 
se prohibe: 

1. El arrendamiento de viviendas provistas en todo o par~ 
de mobiliario, menaje de la casa u otros bienes muebles, in
cluso bajo la forma de contrato independiente al de arrenda
miento y aunque uno y otro contrato se otorguen por personas 
distintas. 

2. El arrendamiento conjunto de vivienda y local de neg~ 
cio o de cualquier otro bien inmueble o servicio que no haya 
sido incluido en la cédula de calificación definitiva como anejo 
de aquélla. 

Art. 125. Las «Viviendas de Protección Oficial» no podrá~ 
ser objeto de contrato de subarriendo o de cesión de uso total 
o parciaL 

Art. 126. Los propietarios de viviendas calificadas para ser 
destinadas a arrendamiento podrán venderlas a sus arrenda
tarios, previa autorización del Instituto Nacional de la Vi
vienda y siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que los arrendatarios de las viviendas presten su con
sentimiento expreso a la cesión proyectada. 

b) Si se trata de viviendas construidas por Empresas con 
destino a su personal y el preciO o parte de él quedase aplazado, 
el contrato habrá de contener la cláusula expresa de que el 
cese en la relación laboral no determinará la resolución de 
aquéL 

SECCIÓN 4.& VENTA 

Art. 127. Los precios máximos de venta de las viviendas 
de Protección Oficial se fijarán en la calificación definitiva J 
serán los Siguientes: 

Primero.-Para las viviendas del grupo I, los que resuiten de 
multiplicar el número de metros cuadrados que tenga la su
perfiCie construida por vivienda por el módulo a que se refiere 
el apartado 1) del articulo quinto de este Re~lamento, multipli
cado a su vez por el coeficiente tres (3) . 

Si las viviendas estuviesen dotadas de las instalaciones ea
peciales a que se refiere el apartado e) de dicho articulo quin· 
to, podrá ser incrementado el precio con el valor de las mis
mas que sea atribuible a cada una de las viviendas en pr~ 
porción a su superficie constrtúda y de acuerdo con el pre
supuesto general de dichas instalaciones aprobado por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda. 

Segundo.-Para las viviendas del grupo n, en sus cate
gorias primera, segunda y tercera, el preciO de venta máximo 
vendrá determinado por el importe del presupuesto protegible 
por vivienda, tal y como se define en el articulo quinto de este 
Reglamento, incrementado en un 10 por 100. . 

Tercero.-Para las «Viviendas de Protección Oficial» sub
vencionadas, el importe de capitalizar al 5 por 100. la renta 
anual que resulte de aplicar la !torma tercera del articulo 120 
de este Reglamento. 

Cuarto.-En las segundas y posteriores' transmisiones de las 
«Viviendas de Protección Oficial», siempre que el vendedor haya 
destinado la vivienda a cualquiera de los usos autorizados en el 
articulo 102 de este Reglamento, excepto el de venta, por tiem
po superior a un año, el precio máximo podrá ser actualizado 
incrementando el que figure en la calificación definitiva con la 
cantidad que resulte de aplicar al mismo la cuarta parte del 

porcentaje de aumento que haya experimentado el módulo a 
que se refiere el articulo quinto de este Reglamento entre la 
fecha de' dicha cédula y la del otorgamiento del co~trato. 

Art. 128. De los precios de venta que resulten de la apli
cación de las normas señaladas en el artículo anterior se 
deducirá, en todo caso, el importe no amortizado de los an
ticipos y préstamos que se hubieran obtenido para la construc
ción en los que se subrogará el comprador. 

Art. 129. En la venta de «Viviendas de Protección Oficial» 
subvencionadas que se realice por viviendas independientes, será 
condición necesaria que se aplace para ser satisfecho en cinco 
o más anualidades iguales el pago del 50 por 100 de su precio 
o de la cantidad que resulte de deducir del mismo el importe 
del anticipo o del préstamo otorgados, o de ambos. Las can
tidades aplazadas devengarán interés legal. 

No obstante lo anterior, si el preciO pactado fuere inferior 
al máximo autorizado en el articulo 1211, apartado 3,.0), de este 
Reglamento, la diferencia entre ambos precios se descontará 
de la cantidad que debe aplazarse según lo dispuesto en el 
párrafO anterior. 

El comprador podrá, una vez otorgada la escritura pÚblica 
de compraventa adelantar el pago de la parte . de precio 
aplazada, obteniendo la previa autorización del Instituto Na
cional de la Vivienda. 

Las condiciones de venta de las «Viviendas de Protección 
Oficial» subvencionadas, establecidas en los párrafos preceden
tes, .<:e aplicarán también a la segunda y posteriores transmi
siones, en las que, además, serán requisitos indispensables que 
el vendedor haya satisfecho el total importe de las cantidades 
aplaZadas en la adquisición anterior, así como las amortizac1~ 
nes y, en su caso, intereses vencidos de los beneficios econÓo 
micos otorgados en la fecha del contrato de venta. 

Art. 130. Los promotores y propietarios de viviendas que 
en la calificación definitiva hubiesen sido destinadas para su 
venta pUeden transferir la propiedad de las mismas, sin nece
Sidad de solicitar autorización ' del Instituto Nacional de la 
Vivienda y sin perjuicio de la Obligación de inscribir los con
tratos que otorguen en el Registro de la Delegación Provincial 
a. que se refiere el articulo 116 de este Reglamento. 

No obstante, en las enajenaciones de las diferentes vivien
das comprendidas en un solo expediente, cuya construcción ' 
hubiese sido financiada con anticipos o préstamos otorgados 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, será requiSito nece
sario para que la transmisión pueda llevarse a cabo, obtener 
previamente de dicho Organismo la división del crédito hip~ 
tecario entre cada una de las viviendas que lo componen. A la . 
solicitud de división de este crédito deberá acompañarse copia 
inscrita de la escritura de división horizontal del edificio y 
propuesta de distribución de aquel crédito entre las diferentes 
vIviendas. Las solicitudes habrán de ser informadas por las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de la Vivienda y éstas 
las elevarán a la DirecCión General del Instituto Nacional de 
la Vivienda. que notificará la resolución expresa al interesado 
y a la Delegación Provincial. . 

Art. 181. Los promotores y propietarios de viviendas cons
truídas con protección oficial destinadas a venta por la cédula 
de calificación definitiva y que no las hubiesen enajenado o 
destinado a los usos que para este régimen de venta autoriZa. 
el articulo l02 de este Reglamento, vendrán Obligados a ceder
las en arrendamiento o en régimen de acceso diferido a ia 
propiedad una vez transcurra un año desde la fecha de la 
referida calificación y previo requerimiento de la Delegaclcm 
Provincial, salvo que soliciten la descalificación voluntaria. 

En el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior la 
Delegación Provincial concederá un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de su notificación, para la presentación de 
los contratos de arrendamiento o de enajenación en acceso di
ferido a la propiedad, o, en su caso, la solicitud de descalifi
cación. 

Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior sin 
cumplimentar el promotor o propietario el requerimiento la 
DelegaCión Provincial del Ministerio de la Vivienda lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador civil de la provincia a los 
efectos y aplicación de lo dispuesto en el apartado a) de la 
disposición adicional segunda de la Vigente Ley de Arrenda
mientos Urbanos de 24 de diciembre de 1964. 

Los contratos que se otorguen en cumplimiento de lo dis
puesto en este articulo se ajustarán a las condiciones y limites 
establecidos en la cédum de calificación definitiva y en el 
presente Reglamento. 
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Los arrendatarios de viviendas destinadas a venta tendrán 
los derechos reconocidos en la vigente legislación de arrenda
mientos urbanos, en el supuesto de que el propietario procediese 
a su enajenación. 

SECCIÓN 5.& ACCESO DIFERIDO A LA PltOPIEDAD 

Art. 132. Por el contrato de acceso diferido a la propiedad 
de las «Viviendas de Protección Oficial», se transfiere al ce
sionario la posesión de la vivienda, conservando el cedente su 
dominio hasta tanto aquél le haya satisfecho la totalidad de 
las cantidades a que esté Obligado, de conformidad con lo re
gulado en el presente artículo. 

Durante el periodo de Vigencia del Contrato el cedente de
berá satisfacer los gastos de conservación, el coste de presta
ción de tos servicios y el importe de las contribuciones. im
puestos, arbitrios, tasas y derechos estatales o locales. 

El cesionario vendrá obligado a pagar al cedente durante 
dicho periodo exclusivamente las cantidades correspondientes a 
los conceptos que a continuación se detallan y que no podrá 
exceder de la cuantía que para cada uno de ellos se est,ablece: 

a) La cantidad que resulte de deducir del presupuesto 
protegible de la vivienda los importes de la subvencÍón del 
préstamo y del anticipo, en su caso. El 20 por 100 de esta can
tidad se hará efectiva en el momento de otorgar el contrato 
y el resto será exigida en el mínimo de años que se pacte, 
que no podrá ser inferior a diez años o al número de los 
en que se haya de amortizar el préstamo concedido como bene
ficio, si fuese menor. 

b) La cuota de amortización correspondiente al 8Jlticipo 
y préstamo, si hubiese sido concedido para la financiación de 
la vivienda y los intereses del último. 

c) Los gastos de administración y conservación, en la cuan
tia determinada en el apartado a) de ia norma segunda del 
articulo 120 de este Reglamento, que pOdrá ser revisada por el 
cedente, de acuerdo con 10 establecido en la norma primera 
del artículo 122, cualquiera que sea la categoria y grupo de 
la vivienda cedida. 

d) El coste de los servicios a que se refieren las normas 
cuarta y quinta del artículo 120. La distribución y, en su caso, 
la actualización del mismo, se hará en la forma prevenida en 
dicho artículo y en el 122 de este Reglamento. 

e) El importe de las contribuciones, impuestos, arbitrios, 
tasas y derechos que graven .181 propiedad o uso de las vivien
das, con sus recargos legales, satisfechos efectivamente por el 
cedente. 

Los cesionarios de viviendas que hubieren sido Objeto de 
anteriores contratos de acceso diferido 81.181 propiedad, resueltos 
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 136 del Regla
mento, vendrán obligados a satisfacer de una sola vez, en la 
fecha de otorgar el contrato, si lo eXigiera el cedente, t8Jlto la 
entrega inicial y los plazos vencidos, según el contrato resuelto 
para el reintegro de la cantidad a que se refiere el apartado a), 
como las cuotas de amortización e intereses del préstamo y 
8Jlticipo que se expresan en el apartado b) Y que estuvieren 
vencidos en dicha fecha. 

Art. 133. Durante el plazo de vigencia del contrato, el ce
dente podrá concertar con el cesionario la realización de me
joras en la vivienda, cumpliendo las condiciones establecidas 
en la norma tercera del articulo 122 de este Reglamento. El 
importe de las mismas será reintegrado al cedente, si éste lo 
hubiera satisfecho, en la forma en que se acuerde por ambos 
interesados. 

Art. 134. Durante la vigencia del contrato de acceso dife
rido a la propiedad, el cesionario, con consentimiento del pro
pietario, podrá cesar en este régimen y adquirir la vivienda 
en propiedad medi8Jlte la entrega de una sola vez de las can
tidades que esté obligado a satisfacer comprendidas en el apar
tado a) del artículo 132 y subrogdndose en las Obligaciones 
contraídas por aquél como consecuencia del anticipo y prés-
tamos concedidos para la fl.nanciación de la vivienda. • 

Para llevar a cabO esta renuncia será necesario obtener 
autoriZación del Instituto Nacional de la Vivienda y que el 
adquirente se obligue a satisfacer las cantidades ti. que se re
fieren los apartadoP d) y e) del artículo 132, así como los gastos 
de administración y conservación. en la forma y cuantía que 
le fueren imputables. 

Art. 135. Terminado el plazo sefialado en el contrato y cum
pltdas las condiciones pactadas, se procederá al otorgamiento 
de la escritura pública de compraventa, tr8JlBmitiéndose el do
minio de la vivienda al cesionario, quien se hará. cargo de 

todo::, los gastos que correspondan a la misma. mcluidas, en su 
caso, las cuotas de amortización e intereses de los beneficios 
económicos de vencimiento posterior a la fecha del otorgamiento. 

Art. 136. En caso de resolución del contrato de acceso dife
rido a la propiedad, el cesionario deberá devolver la vivienda 
en las condiciones necesarias para obtener la «cédula de habi
tabilidad» y tendrá derecho a que el propietario le reintegre 
las cantidades que hubiera satisfecho, deducido el importe de 
las rentas y demás cantidades a que se refiere el artículo 120 
de este Reglamento, revisadas o actualizadas, en su caso, de 
acuerdo con lo determinado en el articulo 122, que el cesio
nario habría tenido que satisfacer durante el tiempo de vigencia 
del contrato, si hubiera ocupado la vivienda como arrenda
tario. 

El propietaria podrá retener el saldo que resulte a favor 
del cesionario hasta que éste no realice las obras necesarias 
para dejar la vivienda en las condiciones a que se refiere el 
párrafo anterior y en caso de no hacerlas podrá aplicar su 
importe a la ejeCUción de las mismas. reintegrando al cesio
nario el sobrante, si lo hubiere. 

Art. 137. Las Cooperativas de viviendas del apartado k) del 
artículo 22 de este Reglamento sólo podrán promover la cons
trucción de «Viviendas de Protección Oficial» para cederlas a. 
sus asociados en régimen de acceso diferido a la propiedad, 
debiendo acompañar a la solicitud de calificación provisionaAl 
relación completa de los asociados beneficiarios de tales vi
viendas, de conformidad con lo que se establece en el apar
tado h) del aM;ículo 79. Para modificar esta relación será pre
ciso cumplir 10 ordenado ~n el artículo 84 de este Reglamento. 

Tanto en estos casos como en aquéllOS en que la construcción 
se promueva por Patronatos Oficiales de Viviendas de Funcio
narios del Estado, Provincia o Municipio, para ceder las vi
viendas a beneficiarios determinados antes de la calificación 
provisional, los contratos de acceso diferido a la propiedad se 
regirán por las normas contenidas en esta sección, con la sal
vedad de que la cantidad a que se refiere el a.partado a) del 
artículo 132 podrá ser eXigida, una vez otorgada la calificación 
provisional, durante el periOdO de construcción en la forma y 
plazos que libremente acuerden los mteresados, viniendo obli
gadas las Cooperativas de Viviendas a prestar la garantía que 
se preViene en el artículo 114 de este Reglamento. 

SECCIÓN 6.a DESAHUCIOS 

Art. 138. Los propietariOS de las viviendas de proteCCión 
oficial podrán promover el desahucio de los beneficiarios, arren
datarios u ocupantes de estas viviendas por las mismas causas 
y con arreglo a los prOCedimientos establecidos en la legisla
ción común. 

También podrán promover dicho desahucio por las causas ' 
espeCiales siguientes: 

Prímera.-Falta de pago de las rentas pactadas en el con
trato de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligadO 
el cesionario en el de acceso diferido a la propiedad y de las 
cuotas complementarias que sean exigibles por servicios, gastos 
comunes o cualquiera otra ' de acuerdo con lo dispuesto en este 
Reglamento. 

Se podrá imponer un recargo del 10 por 100 del importe de 
la deuda si dictada la resolución decretando el desli.hucio el 
moroso paga las cantidades debidas y evita que se lleve a efecto 
el lanzamiento. En los casos de reincidencia dicho recarge 
podrá ser multiplicado por el número de veces que el benefi
ciario haya dado lugar a decretar el desahucio. 

Segunda.-Ocupación de la vivienda sin título legal para 
ello. 

Tercera.-ExtinciOn de la relación laboral o de empleo en
tre el arrendatario y el propietariO de la vivienda cuando dicha 
relación hubiese sido causa de su ocupación. SI la extinción 
de la relación labOral hubiese sido debida a la muerte o a la 
incapaCidad física del arrendatario, tanto éste como los fami
liare!> que hubiesen convivido con el titular fli.11ecido tendrán 
un . plazo improrrogable de seis meses para desli.lojar la. vivien
da, salvo cuando la muerte o incapaCidad perm8Jlente y abso
luta hubieren sido originadas por accidente de trabajo, en 
cuyo supuesto la relación arrendaticia subsistirá en tanto Viva. 
la viuda o el incapaCitado o los hijos alcancen la mayoria de 
edad. teniendo facultad la empresa. propietaria para sustituir 
la vivienda ocupada por otra en la misma localidad .que sea 
de análoga superficie y renta. 

Cuarta.-Causar el ocupante, beneficiario. arrendatario, fa
milia o servidores deterioros graves en el inmueble o en los 
edificios, instalaciones y servicios compJ.oementarios, a jUicio del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 
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Quinta.-Infracción grave o muy grave de las prescripciones 
legales y reglamentarias vigentes en materia de «Viviendiis de 
Protección Oficial», declarada por la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 

Sexta.-No destinar la vivienda a domicilio habitual y per
manente del beneficiario o arrendatario. 

"Séptima.-Subarriendo o cesión total o parcial de la vi
vienda. 

Art. 139. El procedimiento para el ejercicio del desahucio, 
fundado en alguna de las causas expresamente señaladas en 
el artículo anterior, se ajustará a lo establecido en los artlcu
los 1.570 a 1.608 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo cuando 
sea aplicable en virtud de dispOSición legal o reglamentaria el 
procedimiento administrativo de desahucio. 

Art. 140. Procederá el desahucio de los alojamientos a qUe 
se refiere el apartado b) del artículo 2,° de" este Reglamento, 
por las causas expresadas en el articulo 138, en cuanto sea.n 
de aplicación y además por las siguiehtes: 

a) Que el ocupaonte del alojamiento no lo abandone en el 
plazo de quince días, a partir del sigUiente de recibir notifica
ción del InstitutO Nacional de la Vivienda en la que se le 
ofrezca otra vivienda o alojamiento. 

bl Por falta de pago de las cuotas a que vienen obligados 
los ocupantes en virtud de lo dispuesto en el articulo 34 de 
este Reglamento. 

c) Por producir graves deterioros en el alojamiento o sus 
instalaciones o servicios, así como por la realización de actos, 
tanto por el usuario como por las personas que con "él convivan, 
que perturben gravemente las normas de convivencia y policía 
del poblado. 

Para llevar a efecto la desocupación de los alojamientos el 
Instituto Nacional de la Vivienda podrá utilizar el procedi
miento administrativo a que se refiere el artículo sigUiente. 

Art. 141. El Instituto Nacional de la Vivienda podrá acor
dar, previa la tramitación del correspondiente expediente ad
ministrativo, el desahucio y, en su caso, el lanzamiento de los 
arrendatarios o beneficiarios de las viviendas, locales de ne
gOCio o servicios complementarios propiedad de dicho Orga,
nismo o de los promotores incluídos en los apartados c). d). 
e), f) g), h), 1) y p) del artículo 22 de este Reglamento, por 
cualquiera de las causas comprendidas en el artículo 138. Tam
bién será aplicable este procedimiento, y por las mismas causas, 
a las viviendas propiedad de Entidades Oficiales de Crédito y 
Caja.s Generales de Ahorro que les ha~án sido :adjudicadas en 
ejecución de créditos a sU favor, t)or préstamO!! o anticipos 
concedidos al amparo de la legislación de «Viviendas de Pro
tección Oficial», asi como a los ntlevos prOmotores oficiales 
que se agreguen en el futuro a la relación del articUlo 22. 
siempre que en el Decreto respectivo asi se determine. 

Cuando la causa que dé lugar al expediente " administrativo 
no exija, por su trascendencia, el desahucio del ibfractor. podrá 
acordarse, en el propioext)etl.iehte, la imposición de una multa 
que no podrá exceder de 5.()OÓ \JesetM, quedando en suspenso 
la tramitación. El pago de la sanCiótl dará lUgar al sobresei
miento del expediente, que continuará en caso de no hacers~ 
efectiva en el plazo que al efecto se señale. 

Art. 142. Los expedientes administrativos de desahucio I!!e 
ajustarán al .\Jrocedimlento siguiente: 
• E: Instituto Nacional de la ViVientla o lOS próm<>tores se

fialados en el articUlo 141 de este Reglamento. una vez com
probada la existencia de alguna de las causas Que pueden dar 
lugal al desahucio. distinta a la falte. de pagu. hotificará lI.l 
inqu!l1no o beneficiarlo el pliego de cargos. concediéndole un 
plazo de ocho días para su contestación pór escrito, en el que 
formulará las alegaciOnes y pró\Jondtá las pruebas que consi
dere oportunas para su descargo. \Judiendo acordarse la aper
tura de un periodo de prueba por plazo no superior a treinta 
dfas ni inferior a diez para practicar las qUe hayan sid.o de
claradas ·pertinentes. 

A la vista de las actuaciones realizadas y dél resUltadó del 
ext)ediente se podrá acordar el archivo de las actuaciones o 
proponer la correspondiente resolUción. En este último caso. 
se dará conocimiento de la \JropUesta a los interesados, con
cediéndoles un plazo de ocho tiias para qUé puedan alegar 
cuanto consideren conveniente a sU defehsa, transcurrido el 
cual se elevarán las actuaciones a ia Direcéitm General del 
Instituto Nacional de la Vivienda tIara que téSU~lva lO pro
cedente. 

'1'a.nto esta resolUción comó el acUerdo de a,t'chivó de laS 
actuaciones se hotillcaráil a los li1t~résll.dos. 

Si la causa de desahucio fuere la falta de pago, prevista 
en el apartado primero del arti'culo 138 de este ~lamento, 
una vez vencida y no pagada alguna de las cantidades a que 
se refiere el mismo, el Instituto Nacional de la Vivienda o, en 
"su ' caso, cualquiera de los promotores comprendidos en el ar
ticulo 141 de este Reglamento, requerirá por escrito al inqui
lino o beneficiario moroso para que en el término de ocho 
días. a partir del siguiente a la fecha " del requerimiento, sa~ 
Ustaga la cantidad adeudada, aperCibiéndole de lanzamiento 
si no lo hiciere. Transcurrido el plazo sefialado sin satisfacerla, 
el promotor, si no fuera el Instituto Nacional de la Vivienda, 
lo comurucará a. éste; acompañando la prueb\l. que acredite 
el cumplimiento de los reqUisitos anteriores. El Instituto Na,
cional de la Vivienda, una vez transcurrido el plazo concedido 
para háCer efectiva la cantidad adeudad¡¡. o recibida la comu
nicación del prómotor, acordará el lanzamiento del moroso, no.
tificándole dicha resolución, que se llevará a efecto una vez 
transcurridos quince días desde la notificación, "a no ser que 
antes pague el total importe adeUdado. incluído el recargo 
aplicable C'OIho consecuencia de lo dispuesto en el párrafo se
gundo de la causa primera del citado artículo 138 de este 
Reglllltiénto. 

Para la admisión de recursos contra la resolución de lan
zal:n1ento será requisito previo la consignación de las cantidades 
adeudadas y del recargo, en su caso. 

Art. 143. Las prOVidencias y resoluciones en los expedientes 
a que se refiere el artículo anterior se notificarán al interesado 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 y 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, reptltándose eli todo Caso 
que el domicilio del interesado es la vivienda Objeto de desahu, 
clo. La práctica de las notificaciones que se lleven a cabo por 
agente notificador se entenderán con el interesado o persona 
designada para recibirlas y, en su defecto, con su pariente 
Inás cercano, persona que con él cortviva, dependiente,- criado 
o portero de la finca, siempre mayor de catorce afros, que 
fuese hallado en el domicilio, y consistirá en la entrega de la 
capla literal del acto correspondiente, cohsignártdose ert el du
plicado o cédula que se acompañe la firma del agente noti
ficador y de la persona con quien se entienda la d!llgenCill.. 
la fecha y el lugar de ésta Y la Identidad y, en sU caso, relá
clón con el IIi.teresado de la persona hallada en él domicilio. 
Si aquélla o el interesado no pudieran o ho q'uisieran firmar 
lo harán dos testigos presenciales. o uno soló, si éste fuere 
8igente de la autoridad. 

En las notificaciones pract icadas por corteó se estará a lo 
establecido en la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 20 de octubre de 1958. 

Art. 144. Los lanzamientos acordados en los expedientes 
il.dmirtistrativo§ a que se refiere el artículo anterior serán eje
eutados por el Organismo o Entidad que tramitó el expediente, 
que tlesigi:laril la persona que haya de llevarlo a efecto, pu
diendo, si lo estima necesariO, recabar ayuda de los Agentes 
de la Autoridad. 

SECCIÓN 7.& EXTINCIÓN y DESCALIFICACIÓN 

Art. 145. El régimen de «Viviendas de Protección Oficial. 
8e extingue: 

al Por el transcutso del plazo de cincuenta. afios a que 
se refiere el articulo 100 de este Reglamento. 

h¡ Por descalificación, qUe pOdrá ser acordada bien a pe
Hélón del interesado o como consecuencia de acta de invita
ción. il.Mptada por éste, o bien por sanción a virtud del co-
rrespondiente expediente. . 

Art. 146. El mero transcurso del plazo de cincuenta afios, 
contados desde la cal1ficaéión definitiva de «Viviendas de Pro
teécl6tl Qficiab>, determinará, sin necesidad de declaración es
pecial, la extihción de cUantas limitaciones impone este régi
men legal y, en consecUencia, la aplicación a las viviendas de 
que Se trate de las prescripciones ordinarias de la legislación 
eomún, éancé1ártdose de oficio en el Registro de la Propiedad 
las aJecciones que se hubieren producido como consecuencia 
de ló dispuesto en el artícUlo 99 de este Reglamento. 

Art. 147. Los propietarios de «Viviendas de Protección ofi
cial». antes de terminar el plazo a que se refiere el articulo 
itnterior, podrán pedir la descalificación voluntaria de sus vi
viendas, que podrá concederse con carácter discrecional y siem
pre que de ella no se deriven perjuicios para terceros. 

Arto 148. Para. obtener la descalificación a petición del ln
terel!ado, será preciso el reintegro de la t<ltalidad de los antl-
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cipos. préstamos, subvenciones y primas recibidos del Instituto 
Nacional de la Vivienda o de la Entidad de crédito que hubiese 
hecho efectivos estos beneficios, incrementado con sus intereses 
legales y, en su caso, con la diferencia, si existiera, entre el 
interés estipUlado y el legal. El peticionario además habrá de· 
ingresar en el Estado, Provincia o Municipio el importe que 
proceda de las exenciones y . bonificaciones tributarias que hu
biera disfrutado, con sus intereses legales. De este ingreso se 
exceptuará J.a bonificación de la contribución territorial urbana 
y sus recargos. 

Art. 149. La descalificación a petición del interesado 8e 
otorgará mediante Orden del Ministro de la Vivienda, previa 
tramitación por el Instituto Nacional de la Vivienda del ce
rrespondiente expediente, en el que se acreditará el cumpli
miento de las condiciones y requisitos expresadOS en los dos 
artícUlos anteriores. 

Art. 150. Cuando los ' órganos competentes del Ministerio o 
del Instituto Nacional de la Vivienda en las diligencias previas 
oportunas comprueben la existencia de causa motivadora de 
c1escalificación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado d) 
del articulo 155 de este Reglamento, extenderán acta de in
vitación al promotor o propietario para que en ella, reconocien
do los hechos, solicite la descalificación de la vivienda. Este 
acta será tramitada por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
que propondrá la Orden ministerial de descalificación. 

En caso de no ser aceptada la invitación por el interesado, 
las diligencias previas instruidas serán remitidas seguidamen
te a la Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda, 
a efectos de acordar la instrucción de expediente sancionador, 
conforme al procedimiento establecido en este Reglamento. 

Art. 151. La descalificación con carácter de sanción se 
acordará mediante la correspondiente Orden del Ministro de 
la Vivienda, previa instrucción del oportuno expediente, a pro
puesta del Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 

Art. 152. La descalificación de las «Viviendas de Protección 
Oficial» con carácter de sanción Obligará al reintegro de los 
beneficios económicos concedidos y al ingreso de las bonifica
ciones y exenciones tributarias disfrutadas, en los términos 
señalados en el artículo 148 de este Reglamento, incluyendo 
además, en este caso, el importe de la bonificación de la con
tribución territorial urbana no prescrita, que habrá de reint&
grarse igualmente con sus intereses legales. 

Durante el plazo de cinco años, a contar de la fecha de 
la descalificación, los usuarios legitimos de las viviendas con
servarán los derechos derivados del régimen legal de protec
ción y los propietarios no podrán concertar ventas o arrenda
mientos a precios superiores a los que sean aplicables según 
este Reglamento, debiendo conservar las condiciones de pres
tación de los servicios sin modificarlas en perjUiciO de los 
usuarios. 

Transcurrido el plazo expresado, las viviendas quedarán so
metidas al régimen general establecido en la legislación co
mún y, en lo pertinente, en la de arrendamientos urbanos. 

CAPITULO Vil 

Infracciones y su sanción 

SECCIÓN La INFRACCIONES 

Art. 153. Las infracciones de las normas que regulan el 
régimen de «Viviendas de Protección Oficiltl» se clasificarán 
en leves, graves y muy graves. 

A) Son infracciones leves: 
l. No exponer en sitio visible durante el periodo de cons

trucción el cartel indicador a que se refiere el articulo 94 de 
este Reglamento. 

2. La inexistencia en el inmueble de la placa a que se re
fiere el articulo 104 y no conservar a disposición de los lO
quilinos o beneficiarios la calificación definitiva de las vi
viendas. 

3. La falta de remisión a la Dirección General de la Vi
vienda por parte de los promotores enumerados en los aparta
dos k) y 1) del articulo 22 de los documentos a que vienen 
ObligadoS, en virtud de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de 
este Reglamento. Se considerará comprendida en esta infrac
ción la. falta de presentación de documentos análogos por los . 
promotores a quienes por Decreto se imponga tal Obligación. 

4. La ocupación de las viviendas antes de lhaberlas ase
gurado contra. el riesgo de incendios. 

S. La ocupación de las viviendas antes de su calificación 
definitiva, sin la autorización a que se refiere el articulo 103 
de este Reglamento. 

6. La obstrucción a las inspecciones del Ministerio de la. 
Vivienda. 

7. La temeridad en la denuncia de supuestas infracciones 
de la legiSlación de «Viviendas de Protección Oficiab. 

8. La incomparecencia no justificada para deponer en ac
tuaciones que se tramiten por infracción de la legislación de 
«Viviendas de Protección Oficial», en calidad de denunciante, 
expedientado, perito o testigo. 

B) Tendrán la consideración de infracciones graves: 
1. El incumplimiento por parte de las Empresas de sus 

obligaciones de construir viviendas para su personal, en las 
condiciones y en los plazos establecidos en los artículos 28 y 
siguientes de este Reglamento. 

2. La cesión no autorizada a personas o entidades ajenas 
a una Empre~ de las viviendas construídas por ésta para su 
personal. 

3. Modificar sin la debida autorización los fines que según 
este Reglamento han de cumplir las entidades benéficas y 
Cooperativas de viviendas, así como la enajenación de locales 
de negocio sin ajustarse a lo establecido en el articulo 108 de 
este Reglamento. Serán responsables, personal y solidariamente, 
de esta última infracción los miembros de la Junta Rectora.. 

4. Dedicar las viviendas a usos no autorizados. 
S. Alterar el régimen de uso y utilización de las «Viviendas 

de Protección Oficial» establecido ' en la calificación definitiva, 
contraviniendo las disposiciones de este Reglamento. 

6. No dedicar la vivienda a domicilio habitual y perma
nente. 

7. El arrendamiento conjunto de la vivienda con cuales
quiera clase c,ie bienes y servicios, en los términos prohibidos en 
el articulo 124. . 

8. La. utiliZación de más de una vivienda construida con 
la protección del Estado a titulo de inquilino o usuario, salvo 
lo dispuesto en el articulo 100 en favor de las familias nume
rosas. 

9. Mantener habitualmente deshabitada la vivienda, cuales
qUiera que sea el título de su ocupación. 

10. El incumplimiento por parte de los propietariOS o !n
quilinos de su Obligación de atender a las obras de conserva
ción o de policla e higiene de las viviendas. 

11. La ejecución de obras sin la previa autorización de! 
Instituto Nacional de la Vivienda, que modifiquen el proyecto 
aprobado, aunque se ajusten a las ordenanzas técnicas y nor
mas constructivas que sean aplicables. 

12. La realización no autorizada por el Instituto Nacional 
de la Vivienda de cualquier construcción no prevista en el 
proyecto, en terrazas u otros elementos comunes del inmueble, 
una vez obtenida la calificación definitiva. 

13. El incumplimiento de la Obligación de arrendar w 
viviendas o cederlas en régimen de acceso diferido a la. pro
piedad, una vez transcurridos los plazos fijados en los articu
los 105 y 131 de este Reglamento, a partir del requerimiento 
que a tal efecto haga la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda. 

14. La inexistencia en las obras del Ilbro previsto en el 
articulo 95 de este Reglamento. 

15. No hallarse el inmueble asegurado del rieslto de in
cendio, mientras esté acogido al régimen de protección oficial. 

16. No entregar a los adquirentes o inquilinos la copia o el 
original de los contratos celebrados, según los casos, as! como 
a los primeros la copia de la cédula de calificación definitiva, 
de acuerdo con lo que dispone el articulo 104 de este Regla-
mento. . 

C) Se ,reputarán como infracciones muy graves: 
1. La percepción de cualquier sobreprecio, prima o canti

C1a.d prohibida en el articulo 112 de este Reglamento. 
. 2. La percepción de cantidad anticipada a cuenta del pre
cio de venta de las viviendas sin acomodarse a las condiciones 
establecidas en el articulo 114 de este Reglamento. 

3. La transmisión por actos «ínter vivos» de terrenos inclui
dos en proyectos de construcción de «Viviendas de Protección 
Oficial» que hubieran sido calificadas provisionalmente, asi como 
la cesión de la titularidad del expediente sin haber obtenido 
autorización expresa del Instituto Nacional de la Vivienda. 

4. La ejeCUción de obras antes o después de obtener la. ea
lificación definitiva, con infracción de lo dispuesto en las orde
nanzas técnicas y normas construetivas del Instituto Nacional 
de la Vivienda. 
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5. La. inexactitud en los documentos y certificaciones ex
pedidos por los promotores o por la Dirección facultativa de 
las obras . . 

6. La negligencia de promotores, constructores o faculta
tivos durante la ejecución de las obras que diese lugar a vicios 
o defectos que afecten a la edificación, que se manifiesten 
dentro de los cinco afios siguientes a la calificación definitiva 
de las «Viviendas de Protección Oficial». 

Cuando dichos vicios o defectos sean consecuencia de accio
nes u omlslones culpables de las citadas personas, o la obra 
se haya ejecutado con Infracción manifiesta de las ordenanzas 
técnicas y normas constructivas se incurrirá ademáa en la res
ponsabilidad mencionada en el apartado c) del articulo 155 
de este Reglamento. 

7. LIUl acciones u omisiones de cualquier clase por parte de 
promotores y constructores que diesen lugar a que la obra no 
se ejecute conforme a las condiciones de calidad previSta en 
el proyecto como consecuencia de no ut1l!zar los elementos de 
fabricación y construcción idóneos. 

8. La omisión del visado en las Delegaciones Provinciales 
de los contratos a que se refiere el articulo 116 de ~te Re
glamento. 

9. La publicidad de venta de «Viviendas de Protección 
Oficial» con infracción de los requisitos exigidos en el articu
lo 113 de este Reglamento. 

10. El incumplimiento de los requerimientos a que se refie
ren los articulas 163, 164, 166 Y 167, que le hubieren sido 
formulados al infractor en resoluciones dictadas en expedien· 
te sancionador. 

Art. 154. El incumplimiento por acción u omisión de las 
disposiciones legales y reglamentarias reguladoras de «Vivien
das de Protección Oficial» se considerará como infracción, aun
que no esté comprendida en el articulo anterior. Su califica
ción como leve, grave o muy grave se hará por el órgano que 
resuelva el expediente, teniendo en cuenta la trascendencia de 
los heohds y el grado de malicia del infractor. 

SECCIÓN 2." SANCIONES 

Art. 156. Las infracciones definidas en los artlculos ante-
riores serán sancionadas: 

1.& COn multa de hasta 5.000 pesetas, las leves. 
2.& COn multa de hasta 50.000 pesetas, las graves. 
3." Con multa de hasta 250.000 pesetas, las muy graves. 
A los autores de infracciones graves y muy graves se podrá 

imponer además las sanciones Siguientes: 
a) Pérdida o suspensión temporal de la condición de pro

motor. cuando se trate de Cooperativas o Entidades benéficas. 
b) Pérdida de todas o alguna de las condiciones especiales 

del préstamo complementario expresadas en el articulo 50 y 
conversión de .la subvención, prima o anticipo en préstamos 
ordinarios, cuando estos beneficios se hayan hecho efectivos· 
por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

c) Inhab1l!tación temporal de dos a diez afios para inter
venir en la formación de proyectos o en la construcción de 
viviendas de protección oficial en calidad Cl.e técnicos~ promo
tores, constructores y encargados. de obras. 

d) Descalificación de la vivienda, con los efectos determi
nados en el articulo 152. Esta sanción se impondrá necesa
riamente cuando exista cualquiera de las infracciones sefialadas 
en 108' números 6, 8 Y 9 del· apartado B) del articulo 153 de 
este Reglamento y siempre que el infractor sea el propietariO 
o el uso Indebido se haya realizado con consentimiento o auto
riZación expresa de aquél. En otro caso, sin perjuicio de que 
el Inqu1l!no o usuario incurran en las sanciones procedentes, el 
propietario deberá ejercitar la pertinente acción de desahucio. 
de acuerdo con lo establecido en las causas segunda y sexta 
del articulo 138 de este Reglamento. 

·Sio perjuiciO de aplicar las sanciones procedentes en las 
resoluciones de los expedientes sancionadores podrá. imponerse, 
en su caso, a los infractores la obligación de reintegrar a los 
adquirentes, arrendatarios o beneficiarios de las viviendas las 
cantidades indebidamente percibidas, así como la realización 
de las obras de reparación y conservación y las necesarias para 
acomodar la edificación al proyecto aprobado Y a las ordenan
zas técnicas y normas constructivas que sean aplicables. La 
responsabilidad de los infractores será solidaria tanto en re
lación con el pago de las multas Impuestas como de las demás 
sanciones y obligaciones contenidas en este articulo. 

Art. 156. Si en un solo expediente sancionador concurrieren 
faltas de distinta naturaleza, cada una de ellas podrá ser 
objeto de la correspondiente sanción. Del mismo modo, cuando· 

. la infracción o infracciones afecten a. varias viviendas, podrá 

imponerse tantas sanciones como Infracciones se hayan oome
tido en cada vivienda. 

Las sanciones de multa a que se refiere el articulo anterior 
podrán imponerse en su cuantia máxima por cada Infracción 
cometida, aun cuando cOncurran varias en un mismo expedien
te sancionador. 

Para la impoSición de sanciones a efecto de determinar el 
grado de la infracción y la cuantía de la multa se tendrá en 
cuenta la trascendencia de los hechos, asl como las circunstan
cias que impliquen modificación de la responsabilidad, y espe
cialmente la reincidencia y reiteración. 

SECCIÓN 3 .& TRAMITACIÓN DE EXPEDmNTES SANCIONADORES 

Art. 157. La imposición de sanciones se llevará a cabo pre
via ihstrucción del oportuno expediente, salvo las Que no exce
dan de 500 pesetas por infracciones leves. 

Lo~ expedientes sancionadores podrán iniciarse: 
a) Por denuncia. La formulación de denuncia por los arren

datarios o beneficiarios no les exime de la obligación de ha
llarse al corriente en el pago <:le la renta o de la cuota de 
amortiZación correspondiente y de las complementarias por 
servicios. 

b) De oficiO, por la propia Administración. 
\ En ambos casos el procedimiento deberá incoarse por Orden 

del Ministro o del Director general del Instituto Na.cional de 
la Vivienda. 

Art. 158. Antes de acordar la incoación del expediente Be 
podrá llevar a efecto la información reservada a que se refiere 
el articulo 134 de la Ley de Procedimiento Administrativo, a 
la vista de cuyo resultado se ordenará el archivo de las actua
ciones o la incoación del expediente. 

Será órgano competente para disponer la práctica de dicha 
Información y el archivo de las actuaciones la Dirección (]e. 
neral del Instituto Nacional lÍe la Vivienda. 

La incoación del expediente, en su caso, se acordará de 
coruormidad con lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 159. En la Orden en que se acuerde incoar el expediente 
se nombrará Instructor y Secretario, cuyas designaciones Be 
notificarán al · expedientado y al denunciante, en su caso. 

El Instructor ordenará la práctica de cuantas pruebas y ao
tuaciones estime conveniente para el esclarecimiento de los 
hechos y determinación de responsabilidades susceptibles de 
sanción, estando facultado para solicitar de las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio la práctica de cuantas diligenciaa 
estime necesarias. 

Art. 1'6{). Una vez ordenada la Incoación del expediente 
sancionador y en tanto se tramite el mismo y los recursos que 
contra su resolución procedan, el Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los casos de que se estime la 
existencia de faltas graves o muy graves, podrá acordar la 
suspensión de la percepción de los beneficios económicos con
cedidos al expedientado para la construcción de «Viviendas de 
Protección Oficial», aun cuando sean distintas de aquellas a 
que dicho expediente se refiera. 

En la resolución de este exp, .... diente la Autoridad que lo 
resuelva acordar~ lo procedente a tal suspensión. 

Art. 161. Concluida la práctica de las diligencias a que 1!8 

refiere el arljículo 159, se formulará por el Instructor un pliego 
de cargos en el que se harán constar los hechos imputados, 
que se notificará al expedientado o expedientadOs, concedién
doles el término de ooho dias h ábiles para que puedan contes
tarlo y, en su caso, solicitar la práctica de pruebas. 

Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo sin 
verificarlo y practicadas las pruebas declaradas pertinentes por 
el Instructor, éste, sin necesidad de dar el trámite de audien
cia previsto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, redactará una propuesta de resolución, que será 
notificada a los interesados y, en su caso. al denunciante, a 
fin de que en el plazo de ocho días háb!les puedan alegar por 
escrito cuanto consideren conveniente. 

En las propuestas de resolución en que se incluyan la 
imposiCión de la obligación de la realización de obras a que se 
refiere el artículo 155, el Instructor, previo los dictámenes téo
nicos y elementos de prueba que estime oportunos, determinará 
las obras que han de ser efectuadas y el plazo preciso para su 
ejecución. 

Art. 162. La propuesta a que se refiere el artículo antetiOl' 
se remitirá, junto con el expediente original, al Director ge
neral del Instituto Nacional de la Vivienda para que cUete la 
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correspondiente resolución o eleve el expediente al MInistro del 
Departamento. 

La Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda 
será. competente para sancionar toda clase de infracciones, 
salvo cuando proponga la descalificación de la vivienda, en 
cuyo supuesto se seguirá. la tramitación establecida en el ar
ticulo 1S1 de este Reglamento. 

Contra el acuerdo de sanción por infracciones leves pro
cede el recurso de reposición previo al contencioso adminis
trativo, y en las graves y muy graves el de alzada ante el 
Ministro. Las resoluciones de estos recursos pondrán fin a la 
via administrativa. 

Será trámite previo a la interposición de los recursos l~ 
consignación del importe de la multa y demás cantidades a 
cuyo reintegro o pago se Obligue el expedientadO por la reso
lución, en la Caja de Depósitos o en sus sucursales, a disposi
ción de la Dirección General del Instituto Nacional de la Vi
vienda. Esta consignación podrá sustituirse por aval bancario 
ISUflciente, a juicio de la propia Dirección. 

Art. 163. Una vez acordada la resolución se procederá a su 
ejecución. A tal efecto, si la sanción impuesta hubiere sido la 
multa., 'se requerirá al expedientado a fin de que haga efectivo 
su importe en papel de pagos al Estado en el plazo de quince 
dias, con advertencia de que, caso de no efectuarlo, se procederá. 
a su exacción por el procedimiento administrativo de apremio. 
Vencido este plazo se iniciará dicho expediente, en el que la 
resolución sancionadora, junto con la certificación de no ha
berse hecho efectivo el pago de la multa, tendrá el valor y 
eficacia que el Estatuto de Recaudación confiere a la certifica.
ción de descubierto. 

NO obstante, se suspenderá la ejeCUción de la resolución 
cuando. se haya interpuesto recurso contra ella y la autoridad 
que haya de resolverlo ac\lerde su suspenSión, o, en caso de 
consistir la sanción en multa o pago de cantidad liquida, el 
interesado consigne su importe o avale el pago en la forma 
señalada en el articulo 162. 

SI se hubiere interpuesto recurso contra la resolución y 
éste se hubiere desestimado en todo 'o en parte, se procederá a 
hacer efectiva, en su caso, la multa con el importe del depó
sito a que se refiere el artículo anterior, de acuerdo con lo es
tablecido en el Reglamento de la Caja General de Depósitos 
de 19 de noviembre de 1!}29. 

En el caso de que el recurrente haya constituido aval ban
cario para garantiZar el pago de la multa, una vez resuelto el 
recurso se requerirá al avalista para que en el término de 
quince dias proceda a hacer efectiva la multa en la forma 
señalada. Transcurrido este plazo sin haber efectuado el in
greso se procederá contra el avalista por la via administrativa 
de apremio y sin que en ningún caso pueda ut1l1zar el beneficio 
de excusión. 

Art. 164. Cuando la resolución del expediente sancionador 
imponga la obligación de reintegrar las cantidades a que ¡¡e 
refiere el articulo 155, se requerirá al expedientado p¡ra que, 
en el plazo de qUince días, ingrese su importe en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, eón el fin de que dicho Organismo 
proceda a la entrega de las mismas a las personas designadas 
en la resolución. Vencido este plazo se procederá a la exaC
ción de las referidas cantidades por la via de apremio regula.
da por el Estatuto de Recaudación, expidiéndose la certifica.
ción de descubierto por los órganos competentes del Instituto 
Nacional de la Vivienda. 

La suspensión de la exacción procederá en los casos y con 
los requisitos establecidos en el artículo anterior para la del 
pago de la multa. 

En el caso de que se hubiere interpuesto recurso y consti
tuido el depÓSito a que se refiere el artículo 162, una vez re· 
suelto aqUél, se procederá para hacer efectivas las obligacio
nes impuestas, en la forma prevenida en el articulo anterior, 
haciéndose con el depósito el correspondiente ingreso en el 
Instituto Nacional de la Vivienda para que este Organismo 
proceda a la entrega a los interesados, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo primero de este articulo. Si la obligación 
del reintegro hubiere sido garantiZada mediante aval banca
rio, r.esuelto el recurso se procederá en la forma señalada en 
el articulo anterior para hacer efectiva la multa, sin otra 
variación que el importe se ingresará en metálico en dicho 
Organismo. 

Art. 165. Cuando por resolución firme se estime el recurso, 
dejando sin efecto o reduciendo la cuantía. de 'la multa o de las 

obligaciones de reintegro impuestas en el expediente sanciona,. 
dor, se procederá a la cancelación de los depÓSitos constituidos, 
con devolución al depositante de su totalidad o del sobrante 
que quedase, una vez hechas efectivas las multas y obligacio
nes del infractor, de acuerdo con las normas establecidas en 
los dos artículos anteriores. 

Art. 166. Cuando la infracción consistiere en una situación 
de hecho que pUeda prorrogarse por voluntad del infractor la. 
resolución del expediente sancionador acordará el cese de la 
misma. A tal efecto, en la notificación de aquella. resolución 
se concederá al infractor un plazo de treinta días, a partir del 
siguiente a la fecha en que la misma se realice, 13ara que 
lleve a efecto lo ordenado. 

El incumplimiento del requerimiento a que se refiere el pá
rrafo anterior dará lugar a la instrucción de nuevo eJqlediente 
sancionador con carácter de urgencia en cuanto a preferencias 
de trámite, plazo, práctica de diligencias y resolución, sin per
juicio de poder aplicar, si se estimara procedente, las multas 
coercitivas a que se refiere el articulo 107 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo para lograr el cumplimiento de la 
resolución. 

Cuando el requerimiento a que se refiere este articulo sea 
hecho para la desocupación de la vivienda, vencido el plazo 
concedido al efecto, se dará. cuenta al Gobernador Civil de 
la provincia, a efectos de lo dispuesto en el apartado b) de 
la disposición adicional segunda de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos de 24 de diciembre de 1964, o al Organismo o Auto
ridad a quien corresponda de ser procedente el desahucio ad
ministrativo de la misma. 

Art. 167. En el caso de imposición de la obligación de rea.
lizar obras . a que se refiere el articulo 155, se procederá en el 
mismo acto de la notificación al expedientado de la resolución 
a requerirle para la ejecución de aquéllas en el plazo sefialado, 
que podrá ser prorrogado por causa justificada y por un periodO 
no superior a la mitad del inicialmente establecido. 

La realización de las obras dentro del plazo o de la pró
rroga, en su caso, podrá dar lugar a que por resolución del 
Ministro del Departamento se acuerde, a solicitud del intere
sado la condonación parcial de la multa impuesta. . ' 

Art. 168. Si el expedientado no ejecutase las obras en el 
plazo sefialado o en la prórrOga concedida, en su caso, o se 
paralizasen sin causa justificada, se procederá a la ejecución 
subsidiaria de aquéll~, de acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado b) del articulo 104 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, sin perjuicio de remitir, si procediese, testimonio a la 
jurisdicción ordinaria por si estimara la concurrencia de res
ponsabilidades de orden penal en la actuación del expedientado. 

El Director general del Instituto Nacional de la Vivienda 
ordenará la ejecución de las obras por dicho Organismo autó
nomo o delegará en una persona o Entidad la ejecución de las 
mismas. En cualquiera de ambos casos las obras se realiZarán 
por cuenta y a costa del promotor o propietario sancionado, 
pudiendo el Instituto Nacional de la Vivienda proceder a la 
exacción cautelar y anticipada, a reserva de la liquidación de
finitiva del importe de los gastos, dafios y perjUiciOS. 

Para determinar el importe de la exacción cautelar, lOs 
Servicios Técnicos del Instituto Nacional de la Vivienda o la 
persona encargada de la ejecución de las obras procederán a 
redactar un presupuesto de las que hayan de ser realizadas 
y una vez aprobado se exigirá su ingreso en la Caja del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, con aplicación de lo diSpuesto 
en el artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Art. 169. Acordada la descalificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 151 de este Reglamento, el Instituto 
Nacional de la Vivienda procederá a llevarla a efecto, hacién
dolo constar en el expediente sancionador. 

Art. 170. Para dar efectividad a las sanciones a que se re
fieren los apartados a) y c) del articulo 155 de este Regla.
mento, la Dirección General del Instituto Nacional de la Vi
vienda comunicará, a los efectos oportunos. la resolución a los 
OrganiSmos sindicales, profeSionales o corporativos en los que 
estén encuadrados o a los que pertenezcan los sancionados. 
Del mismo modo se comunicará a los órganos del Ministerio 
de la Vivienda que hayan de tramitar los expedientes de cons
trucción de «Viviendas de Protección Oficial)} para que no 
permitan la intervención en tales expedientes a los infractores 
por el concepto en que hayan sido sancionados, de acuerdo 
con lo dispuesto en la resolución. 
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CAPITULO VIII 

OrpnizaciÓD administrativa del Instituto Nacional 
de la Vivienda 

Art. 171. El Instituto Nacional de la Vivienda es un Orga
nismo autónomo adscrito al Ministerio de la Vivienda y bajo 
la alta dirección del titular del Departamento. 

El Instituto Nacional de la Vivienda estará regido por un 
Director general, que será nombrado y separado por Decreto 
aprobado en Consejo de MiniStros. a propuesta del de la Vi
vienda.. 

El Director general ostentará la representación del Orga.
nismo en todas sus actuaciones, llevando su firma; será Jefe 
superior de los servicios, correspondiéndole autorizar los gastos 
y ordenar los pagos propios del Instituto Nacional de la Vi
vienda.. con arreglo a las disposiciones vigentes. 

Art. 172. El Instituto Nacional de la Vivienda tendrá per
sonalidad juridica y patrimonio propio. En consecuencia, podrá 
adquirir, vender, permutar, arrendar. ceder gratuitamente o 
mediante precio, administrar sus bienes, constituir. modificar. 
posponer y cancelar hipotecas sobre ellos y, en general. eje
cutar actos y otorgar contratos. 

Administrará su patrimonio con autonomia, dentro del pre
supuesto de gastos e ingresos que el Consejo de Ministros hu
biere aprobado para cada ejercicio económico. 

Los créditos no invertidos en un presupuesto entrarán a 
formar parte de las disponibilidades del patrimonio del Ins
tituto. 

Para. ejercer la fiscalización de los gastos del Instituto Na
cional de la Vivienda, el Ministro de Hacienda nombra.rá un 
representante de la Intervención GeneraJ. del Estado, que ac 
tuará como Interventor Delegado en el Instituto. 

El Instituto podrá utilizar para. hacer efectivos sus créditos 
de toda indole el procedimiento de apremio regulado por el 
Estatuto de Recaudación y sus disposiciones reglamentariaJI. 

Art. 173. La administración del patrimonio, el ejercicio de 
108 derechos y el cumplimiento de las obligaciones enumeradas 
en el articulo anterior se efectuará por el Instituto Nacional 
de la Vivienda. con arreglo a las dispOSiciones contenidas.. en 
la Ley de Régimen Juridico de las Entidades Estatales Autó
nomas de 26 de diciembre de 1958. 

Art. 174. El Instituto Nacional de la Vivienda establecerá 
Delegaciones Provinciales. con funciones de gestión, técnicas, 
informativas y de inspección. 

Al frente de estas Delegaciones habrá. un Delegado del Di
rector general. que será el del Ministerio. 

Art. 175. Los medios económicos con que contará el los
tituto Nacional de la Vivienda serán los siguientes: 

Primero.-Las consignaciones que el Estado fije en sus pre
supuestos y las subvenciones y donativos que pueda recibir de 
las provincias,. municipios, sindicatos. sociedades y particulares. 

Segundo.-Los bienes propios del Instituto, rentas de éstos 
e ingresos de sus servicios. 

Tercero.-Una. cuarta parte de los siguientes recargos que 
han sustituido al de la décima en la contribución territorial 
e impuesto industrial autorizado por el Decreto de 29 de agos
to de 1935: 

- En la Contribución Territorial Rústica. el de 0,60 sobre 
la base liquidable para prevención del paro obrero, a 
que se refiere el articulo 29. apart8.do a) del texto refun
dido de dicha Contribución, aprobado por Decreto 2230. 
de 23 de julio de 1966. 

- En la Contribución Territorial Urbana el del 8 ó el del 
10 por 100 sobre la cuota (este último apliCable en el 
régimen transitorio de esta contrtbución), regulados en 
los artículos 29, apartado b), número 2 y 49, apartado b). 
número 2 del texto refundido de esta contribución. apro
bado por Decreto 129/1966, de 12 de mayo. 

-- En el Impuesto sobre Actividades y Beneficios Industriales 
y Comerciales. el recargo especial para prevención del 
paro obrero a que se refiere el apartado a) del número 2 
del artículo 16 del texto refundido de la Ley reguladora 
de este Impuesto, aprobado por Decreto 3313/1966. de 29 
de diciembre. 

Cuarto.-El producto de la emisión de títulos de la Deuda 
que pueda emitir de acuerdo con lo determinado en las dlspo
s1e1ones vigentes. 

. Quinto.-Un 70 por 100 del total de las fianzas de alquileres 
que obligatoriamente deberán depositar los propietarios a d1s
posición del Instituto Nacional de la Vivienda, en la forma dis
puesta en la legislación especial en la materia. 

Sexto.-Los demás que se puedan determinar con arreglo a 
las disposiciones vigentes, a la vista del desarrollo que adquiera 
el Instituto y del resultado de su labor. 

Art. 176. Las disposiciones que con carácter general se es
tablecen en este capitulo se desarrollarán en el Reglamento de 
Régimen interior del Instituto Nacional de la Vivienda. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ADICIONALES 

Primera..-Las autorizaciones en vigor para la presentación 
de proyectos sin calificar provisionalmente, aCOgidos a cualquiera. 
de los regimenes anteriores, deberán ejercitarse dentro del plazo 
de seis meses, a contar de la entrada en vigor del ' presente 
Reglamento y, por tanto. de la Ley de «Viviendas de Protección 
Oficial», declarándose de oficio la caducidad, a todos los efec
tos, si transcurrido dicho plazo no fuesen utilizadas. 

Segunda.-Sin perjUiCio de 10· establecido en la disposición 
anterior; los expedientes iniciados al amparo de cualquiera de 
los regimenes derogados por la Ley de «Viviendas de Protección 
Oficial» y en los cuales no hubiere recaido resolución defini
tiva, continuarán rigiéndose por las disposiciones de su legis
lación respectiva, en cuanto se refiere al régimen de construc
ción y auxilios económicos, sometiéndose ' a las disposiciones de 
este Reglamento en todo lo .demás, incluso en los beneficios 
fiscales. 

Por excepción, el plazo. de cincuenta afios señalado en el 
articulo 100 quedará reducido al fijado en la respectiva reso
lución de calificación provisional. 

Tercera.-Las viviendas calificadas definitivamente con arre
glo a cualquiera de los regimenes derogados por la Ley de «Vi
viendas de Protección Oficial» se someterán al régimen de uso, 
conservación y aprovechamiento y al sancionador establecido 
en la misma y en este Reglamento, considerándose como «Vi
viendas de Protección Oficial» a todos los efectos, sin otra ex
cepción que el , plazo de duración de dichos regimenes, será el 
establecido en las respectivas calificaciones. de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición anterior. 

Cuarta.-Los alquileres y la repercusión del coste de los 
servicios en los inquilinos de viviendas construidas al amparo 
de los regímenes de Casas Baratas, Casas Económicas, Casas ' 
para Funcionarios, Viviendas Protegidas, Viviendas Bonificables 
y de clase media. Viviendas de Rentá Limitada y Subvenciona.
das, y de Tipo Social, que quedan derogados de acuerdo con 
la disposición final de la Ley de Viviendas de Protección Oficial 
y que estén calificadas definitivamente con anterioridad a la 
vigencia de este Re~lame:rito, se podrán actualizar, sin efecto 
retroactivo, con arreglO a las siguientes normas: 

A) Las rentas de las viviendas construidas al amparo de 10l! 
regimenes de Casas Baratas, Casas Económicas. Casas para 
FUncionarios, Viviendas Protegidas, Viviendas de Tipo Social. 
Bonific~les y de clase media se actualizarán aplicando a la. 
renta fIjada en la resolución o titulo de calificación definitiva 
o a la que realmente se satisfaga en ia fecha de entrada en 
vigor de este Reglamento si fuera menor que aquélla, las revi
siones autorizadas para las rentas de las viviendas sujetas a 
la Ley de Arrendamientos Urbanos por los Decretos de 17 de 
mayo de 1952, 9 de abril de 1954, 30 de noviembre de 1956, 22 de 
Julio de 1958, 6 de septiembre de 1961 y 16 de junio de 1966, 
de acuerdo con las normas contenidas en estas disposiciones 
y con lo que se establece en la norma D) de la presente tran
sitoria. 

B) En las Viviendas de Renta Limitada del Grupo 1 la 
renta legal o la que efectivamente satisfaga el arrendatario, 
si fuera menor que ésta, se incrementará en los porcentajes 
que a continuación se establecen, teniendo en cuenta la fecha 
de la respectiva calificación definitiva: 

- Viviendas calificadas hasta 17 de noviembre de 1960, 15 
por 100. 

- Las calificadas a partir de 18 de noviembre de 1960 hall
ta el 7 de septiembre de 1963, 5 por 100. 

En las viviendas del grupo II, en sus categorías primera, se
gunda y tercera, la actualización se llevará a cabo aplicando 
los siguientes porcentajes, según la fecha de otorgamiento de 
la calificación definitiva: 

- Viviendas calificadas hasta el 11 de abril de 1957, 28.50 
por 100. 
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- Las calificadas a partir del 12 de abrli de 1957 hasta 
el 7 de enero de 1961, lI1,5'O por 1'0'0. 

- Las calificadas a partir del 8 de enero de 1961 hasta 
el 23 de septiembre de 1963, 17,5'0 por 1'0'0. 

- Las éalificadas desde el 24 de Séptiembre de 1963 hasta 
el 2 de julio de 1006, 10,20 por i'O'O. 

O) Las cantidades qUe el propietario satilif9.gé. por razóh 
de servicios o sUlllihistros de que disfrute el inquilino por este 
contetltó se actualizarán sin efecto retroactivo con los 1ncre
mentos que las mismas ha.yan experimentado déStle la feclía. 
de celebración del contrató, cualquiera que sea el régimen de 
protección a que la vivienda esté acogida. 

D) El incremento de la renta 'Clue como consecuencia de 
las normas eóntehidns en esta disposición transitoria hayan 
de satisfacer los arrendatarios, se hará efectiVU a lOs prop1e
tarios a partir de la fecha de entrada en vigor de este Regla
mento, dividiendo el que resultare en las Siguientes fracciones, 
que incrementarán sucesivamente por trimestres vencidos las 
rentas que el arrendatario vlliiére satisfaciendo en tUcha fecha: 

- En Cada uno de aos dos primerOs trimestres, el ZO por lO!) 
~l incremento total. 

- En cada uno de loo cUatro trimestres Siguientes, un 15 
por 10'0 tlel incremento total. 

El Para totiéS las \1iviéndáJI á qUe esta disposición se re
fitlre sehíh de aplitlación las n.orttlas tlOnrenidáS én íos artícU
los 122 y 123 d~ este Reglamentó, una vez actuaUzadas las 
réntas y el coste de 108 serviCios, si tlrocedi~, incluso para 
a4uellas revisiones qUe se áutorilién en. el periodo de tiempo 
sefíalado en la norma anterior, en cuyo supuesto serán exigi
bles uha \TéZ vencido el Ultimo dé lós trimestréB a 'Clue se refiel"e 
la ntlbna ti) dé la. presente disposición. 

Quinta.-Los preciOS de vel1.ta y las rentas de las viviendas 
subvencionadas que se caiiMuen defiIUtivamen.te con posteriO
ridad a 1 de enero de 1969 se li,jUstarán a lo establecido en 
este Reglamento, siempre qUe 1m promotores haYán. cUlllplitlo 
loS plazos de presentab!ón de proyectos y de ejecución de obras 
fijados en la aprobación de la soÍicitud y en la calificación 
provisiónal. Si hUbieren obtenido prórroga en los ~ridos pla
zos, los indicados preéios y rentas se fijarán de acuerdo con 
lo est&blecl<1o eh el párril!o sigUiente de esta WsjlOslción. 

Los preciós de venta. y las rentas de las viviendas que se 
construyan al art1.Pll.1'o de ilualquiera de los restantes regímenes 
dé proteCcióh 4ue habientlo obtenido la calificación provision.a.l. 
no estén calificadas definitiVámetite a la entrada en vigor de 
este Reglamehto, se fijarán en la calificMión deftIÜtiva, de con
formidad con las n.órmliS Vigentes en la fecha de calificación 
provisional. 

La, revisión de las rentas a que se refiere esta dispoSición 
se efectuará aplicando los preceptos contenidos en los artícu
los 122 y 123 de este Reglamento. 

Sexta.-En los proyectos que presente la Obra Sindical del 
Hbgar y ArqUitectura en desarrollo de planes nacionales de 
viviendas continuarán vigentes los beneficios económicos y for-

Anexo &1 RelrIamento l . Disposiciones derogadas 

D. 8- 7-1922 Aprobatorio del iReglamento de Casas Ba-
ratas. 

O. 7-11-1924 Sobre Vigor y aplicación del Reglamento 
~ 

de Casas Baratas de 8 de julio de 1922. 
D. 30-1001925 Que modifica el Reglamento de Casas Ba-

O. 2'0-12-1927 
ratas de 8 de. jul10 de 19<22. 

Que aprueba el Reglamento de Casas para 
Funcionarios. 

O" 11- 5-1928 Sobre amortización o intereses de casas 
baratas adquiridas en propiedad. 

D. 30- 5-1931 Sobre valoración y beneficios de casas ba-
ratas y económicas. 

D. 5- 1-19<33 Sobre condiciones de los beneficiarios de 
casas baratas y económicas. 

O. 14-12-1933 Sobre beneficios a casas baratas y econO-

D. 15- &-1934 
micas. 

Aprobatóti() dei Reglamento del Patrona-
to dé ~olit1ca Social Inmobiliaria. 

O. 21-12-1934 Sobré beneficilli-ios de casas baratas y eco-
n.ótnicas. 

D. 3'0- 1-1935 Sobre pl'éstátrtÓli a las casas baratas. 

ma de pago establecidos en el neéreto-ley tm lO dé li,~tt) 
de 1955 y Decreto-ley de 3 de abril de 1956. 

Cuando se trate de atender necesidades graves y apremian
tes de carácter social, el InStituto Nacional de la Vivienda po
dri apllcar las disposiCiones del Decreto de 12 de abril de 1962 
tanto para el encargo del proyecto y ejecución de la obra como 
para. la. financiación de las cViviendas de ProOOcción Oficial». 

Séptima.-Queda subsistente la Ley de 26 de septiembre 
de 1941 sobre concesión de premios anuales a familias nume
rosas. Las viviendas que a tal efecto 'se promuevan podrán ser 
construidas directamente por el Instituto Nacional de la Vi
vienda o encargadas a cualqUiera de las Entidades oficiales 
incluidas en la relación de promotores del articulo 22 de este 
Reglamento, pudiendo el Instituto Nacional de la Vivienda 
financiar totalmente tanto la construcción como la adquisición 
y urbaniZación de los terrenos necesarios á este fin. Su régimen 
jurídico será el de este neglamento en CUanto a construcción, 
uso y conservación, aprovechamiento y sanciones. 

En casos excepcionales, previa autorización del Ministro del 
Departamento, el Instituto Nacional de la Vivienda podrá, para 
hacer efectivo el premio, adqUirir viviendas de cualquiera de 
los promotores relacionados en el articulo 22. 

Octavil..-Las sociedades li,ctualtnen.te inscritas en el registro 
especial de Entidades inlnobiliarias podrán continuar como ta
les, sin necesidad de modificar sus estatutos, que quedarán úni
camente sin efecto en. aquello que se oponga a las disposiciones 
de la Ley de Viviendas de Protección Oficial y de este Regla
mento. 

Novena.-Quedan a salvo los derechos adqUiridos por 1011 
gromotores al amparo de la legislación anterior. que no serán 
afectad<l6 en su perjUicio por el presente texto reglamentario. 

Décima.-Las normas contenidas en la sección tercera del 
capitulo II serán aplicables tanto a los terrenos que se adqUie
ran en el futuro como a los que en la actualidad pertenezcan 
al Instituto Nacional de la Vivienda, sin perjuicio de respetar 
los derechos adqUiridos y las situaciones de hecho creadas con 
anterioridad al 25 de mayo de 1962, fecha en que fué pUblicado 
el Decreto 1105/1962, de 17 de mayo. . 

Undécima.-Las normas contenidas en los artícUlos 141 y 142 
de este Reglamentó se aplicarán a los expedientes de desahucio 
administrativo, pendientes de resolución, cualqUiera que sea el 
estado de tr'amitaci6n en que se hallen a la entrada en vigor 
del presente texto reglamentariO. 

Duodécima.-El precio medio de ejec1,lción material por me
tro cuadrado de los edificios a que se refieren los Decretos 736 
y 737/1962, de 5 de abril, no podrá exceder de la cantidad que 
resulte de aplicar al módulo definido en el artículo 5, apar
tado 1) de este Reglamento, el coeficiente tres t:n. 

DISPOSICIONES FtNALES 

Primera.-A la entrada en vigor. de este RegliUhento queda
rán derogadas las dispOSiciones relacionadas en el apartado 
primero del anexo de este Reglamento, quedando subsistentes 
las que se enumeran en el apartado segUndo del mismo. 

SegUhda.-Este Reglathertj;o eomerttatá a t1!ll1r el día 1 de 
enero de 1969. 

Anexo &1 Reltlll.rtl.ento l. Dl$POSlclont!fl d~rolf&d" 

D. 11- 7-1935 Que estructura el Patronato de Politica 
Socia} Inmobiliaria. 

D. 13-1001938 Sobre Junta Administradora Nacional · de 
Casas Baratas y Económicas. 

D. &- 9-1939 Aprobatorio del Reglamento de Viviendas 
Protegidas.· 

D. 1&-12-1939 Sobre anticipos a viviendas protegidas 
agrlcolas y de labradores. 

O. 27-11-1941 Sobre calefacción en edificios 
la Ley del Paro. 

acogidos a 

D. 10-11-1942 Sobre limitaciones de los edificios acogi-
dos a la Ley del Paro. 

D. 10-11-1942 Que modifica el Reglamentó de Viviendl!.a 
Protegidas. 

D. 27-11-1942 Sobre calefacción en viviendas acogidas· a 
la Ley del Paro. 

D. 6- 4-1943 Sobre primas a la construcción de vivien-
das protegidas. 

O. 30-10-1943 Sobre calefacción a viviendas acogidas a 
la Ley del Paro. 

O. 15-11-1943 Sobre terrenos para. viviendas proteglaa& 
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:u- 3-1944 

31- 3-1944 

lO- 5-1944 

29- ¡H944 

23-12-1944 

3- 2-194'5 
3- 2-1945 

3- 2-1945 

lO- 4-1945 

13- 4-1945 

2!)- !)-19M) 

15- &-1945 

26- 7-1945 

22- 3-1946 
~ 8-1946 

17- 3-1947' 
21- 3-1947 
29- 4-1947 

2- &-1947 

6-&-1947 

4- 7-1947 
29-11-1947 

12- 2-1948 

14-4-~~8 

25- 6-1948 

2- 2-1949 

].6. '1-1949 

21- 4-1960 
1~ 5-1000 

10-11-1960 

16-12-1950 

lAJ.1l-1951 

2l1- 3-1952 

21- 7-1952 

2;1- '1-1962 

12-12-1952 
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l. DISposiciones derogadas 

Sobre desvinculación, casas baratas, eco
nómicas y similares. 

Sobre urbaniZación de barriadas de vi
viendas protegidas. 

Sobr~ de&'vinculación de casas baratas eco
nómicas y Similares. 

Sobre limites presupuestarios de casas mi· 
litares. 

Sobre límite presupuestario de viviendas 
protegidas. 

Sobre viviendas protegidas rurales. 
Que modifica el Reglamento de Viviendas 

Protegidas. 
Sobre desahucio de viviendas protegidas 

por falta de pago. 
Sobre locales comerciales en viviendas pro

tegidas. 
Sobre desahucios por el Instituto Nacio

nal de la Vivienda. 
Sobre desahucios de Casas Baratas del Mi

nisterio de la Gobernación. 
Sobre préstamos en viviendas de clase me

dia. 
Sobre beneficios fiscales a viviendas de 

clase media. 
Sobre préstamos a casas de la Armada. 
Sobre limite presupuestario en casas de 

la Armada. 
Sobre Entidades benéficas de construcción 
Sobre viviendas rurales. 
Sobre exhibición de la Resolución de boru· 

ficables. 
Sobre aplicación del Decreto-ley de 7 de 

marzo de 1947. 
Sobre reintegro de préstamos para vivien

das protegidas. 
Sobre casas-cuartel de la Guardia Civil. 
Sobre sanciones en ' viviendas de Ley del 

Paro y ·bonificables. 
Sobre límites presupuestarios de viviendas 

protegidas de Empresas. 
Sobre normas de aplicación de la Ley de 

bonificables de 25 de noviembre de 1944. 
Sobre prohibición venta por pisos en casas 

de Ley del Paro. 
Normas de aplicación de la Ley de 2S de 

noviembre de 1944 y Decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948, de viviendas boni· 
ficables. 

Sobre desahucIo en viviendas de Auxilio 
Social. 

Sobre prímas a viviendas protegidas 
Sobre cesión de las vías públicas a los 

Ayuntamientos. 
Sobre bonificaciones tributarias en vivien

das protegidas. 
Sobre primas a la construcción de vivien · 

das bonificables. 
Sobre límite presupuestario en viviendas 

protegidas. 
Sobre plazo de terminación de viviendas 

bonificables. 
Que amplía el limite presupuestario para 

las viviendas protegidas con aportación 
de prestación personal sobre concesión 
de auxilios a viviendas y obras com
prendidas en los planes del Instituto 
Nacional de Colonización. 

Sobre procedimiento de desahucio por las 
Empresas de viviendas construidas para 
su personal. 

Sobre primas a la construcción de vivien
das protegidas promovidas por las Em · 
presas para su personal. 

Sobre beneficios otorgables a las Coopera
tivas de edificación. 

Sobre · garantías de auxilios o préstamo:; 
concedidos al Instituto Nacional de do
loo!zacjón. 

Anexo al. Reglamento 

D. 

O. 

O. 

D. 

O. 

D. 

D . 

D. 

O. 

O. 

O. 

D. 

O. 

O. 

D. 

O. 

O. 

D. 

O. 

D. 

O. 

D. 

O. 

D . 

D . 

O. 

o. 

O. 

D. 

D. 

20- 7-1954 

26-10-1954 

22-12-1954 

14- 1-1955 

14- 1-1965 

24- &-1955 

1- 7-1955 

1- 7~1955 

12- 7-1965 

12- 7-1955 

12~ 7-1955 

3-10-1955 

22-10·1955 

5-11-1955 

11-11-1955 

17~ 3-1956 

13- 4-1956 

13- 4-1956 

27- 7-1956 

21- 8-1956 

12- 9-1956 

14- 9-1956 

24-10-1956 

14-12-1956 

17- 1-1957 

25- 1-1957 

4- 2-1957 

3- 4-1957 

5- 4-1957 

11- 4-1957 
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l. DISpos1c1ones derogadas 

Que desarrolla las disposiciones transito
rias de la Ley de Viviendas de Renta li
mitada. 

Sobre aplicación de exenciones tributa
rias a. las viviendas de tipo social cons
truidas por la Obra Sindical del Hogar. 

Sobre aplicación ' de la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada a los expedientes de 
viviendas protegidas. 

Que establece los límites presupuestarios 
para las viviendas protegidas. 

Sobre concesión de préstamos del Institu
to de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional a los promotores de viviendas 
bonificables. 

Reglamento de la Ley de Viviendas de 
Renta Limitada. 

Que regula la ejecución del Plan Nacio
nal de Construcción de Viviendas de 
Renta Limitada. 

Que regula la ejecución del Plan de Cons
trucción de Viviendas de Renta Limi
tada en el término de MaArid. 

Sobre valor tipO de la construcción de 
viviendas de renta limitada. 

Sobre deSarrollo del Plan Nacional de 
Construcción de Viviendas de Renta Li
mitada. 

Sobre desarrollo del Plan de Construcción 
de Viviendas de Renta Limitada en el 
término de Madrid. 

Sobre la composición de los Consejos Pro
vinciales de la Vivienda. 

Sobre la delegación de facultades del Di
rector general del Instituto Nacional 
de la Vivienda. 

Sobre construcción de viviendas por las 
Empresas. 

Que regula la cesión en amortiZación de 
las viviendas propiedad del Instituto 
Nacional de la Vivienda. 

. Sobre calificación ' definitiva de viviendas 
bonificables. 

Coordinación con Ayuntamientos en expe
dientes de construcción de viviendas de 
renta limitada. 

Normas de concesión de préstamos para 
la construcción de viviendas de renta 
limitada. 

Sobre construcción de viviendas por las 
Empresas. 

Sobre la concesión de préstamos bancarios 
para la construcción de viviendas de 
renta limitada. 

Sobre construcción de viviendas para su 
personal por Empresas radicadas eu 
Barcelona. 

Sobre construcción de viviendas a través 
del Patronato de Casas Militares. 

Sobre concesión de préstamos por el Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional para la construcción de vivien
das de renta limitada, 

Sobre régimen transitorio de los expe
dientes de viviendas bonificables. 

Sobre concesión de préstamos por las Ca.
jas de Ahorro para la construcción de 
viviendas de renta limitada. 

Sobre exención de , cédulas de habitabili
dad a viviendas de renta limitada. 

Sobre concesión de préstamos por las 
Bancas privadas para la construcción 
de viviendas de renta limitada. 

Que regula la tramitación de proyectos 
de viviendas unifamiliares. 

Sobre concesión de anticipos por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda para la 
construcción de viviendas de renta 11-
mitada. 

Sobre valor-tipo de la construcción en VI
viendas de renta limitada. 
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D. 4- 6-1957 

O. 12- 6-1957 

D . 14- 6-1957 

O. 9-10-1957 

D. 22-11-1957 

O. 3-12-1957 

D. . 24- 1-1958 

O. 1- 2-1958 
O. 1- 3-1958 
O. 21- 3-1958 

O. 12- 7-1958 

D. 5- 9-1958 

D. 10-10-1958 

D. 169, 29- 1-1959 

O. 5- 3-1959 

D. 877, 27- 5-1959 

D. 823. 27- 5-1959 

D. 876. 27- 5-1959 

D. 1126. 18- 6-1959 

D. 1130. 9- 7-1959 

D. 1143. 9- 7-1959 

O. 23- 7-1959 

D. 233Z. 24-12-1959 

D. , 151. 28- 1-1960 

D. 241. 18- 2-1960 

D. 1448. 21- 7-1960 

D. 1451. 21- 7-1960 

D. 2158. 17-11-1960 

O. 7- 1-1961 

O. 24- 1-1961 

D. 607. 6- 4-1961 

D. 696. 13- 4-1961 

D. 1099. 28- 6-1961 

O. 9- 8-1961 

D. 1617. 6- 9-1961 

D. 1723. 6- 9-1961 

l. DlSposlclOnes derogadas 

Sobre organización de la Dirección Gene
ral de la Vivienda. 

Sobre régimen transitorio de viviendas 
bonificables. 

Sobre prórroga del plazo de construcción 
de viviendas bonificables_ 

Que regula la sobretasa por calefacción 
en viviendas bonificables. 

Sobre viviendas subvencionadas en Plan
de Urgencia Sociaj de Madrid. 

Reguladora de las viviendas subvenclon~ 
das en Plan de Urgencia Social de Ma. 
drid. 

Sobre extensión de las viviendas subven· 
cionadas a todo el territorio nacional. 

Que regula las viviendas subvencionadas. 
Que regula las viviendas subvencionadas. 
Aprobatorio del Plan de Urgencia Socia) 

de Barcelona. 
Sobre condiciones de venta de viviendas 

subvencionadas. 
Aprobatorio del Plari PrOvisional de, Ur

gencia Social de Vizcaya. 
Aprobatorio del Plan de Urgencia Social 

de Asturias. 
Sobre alquiler de las viviendas subvencio

nadas. 
Sobre clasificación de las viviendas sub

vencionadas 
Sobre limite de préstamos a Empresas 

obligadas a construir viviendas para su 
personal. 

Sobre aplicación del Plan de Urgencia So
cial de Madrid. 

Aprobatorio del Plan de Urgencia Social 
de Vizcaya. 

Sobre anticipos del Instituto Nacional de 
la Vivienda en expedientes promovidos 
por Patronatos de Casas de Funciona
rios. 

Sobre exención por Impuesto de Derechos 
~ales de los contratos de préstamos 
hipotecarlos en vivien(ias de renta li
mitada. 

Sobre régimen transitorio de las. viviendas 
bonificables en Asturias. 

Sobre exención por Impuesto de Derech~ 
Reales de los contratos de préstamo hi
potecario en viviendas de renta limi
tada. 

Sobre acumulación de el.'pedientes de vi
viendas subvencionadas. 

Sobre alquileres de ' viviendas subvencio
nadas. 

Sobre sanciones por infracción del régi
men de viviendas de protección oficial. 

Sobre terminación de viviendas del Plan 
de Urgencia Social de Madrid. 

Préstamos a subvencionadas en la Obra 
Sindical del Hogar. 

Sobre alquileres y venta de viviendas de 
renta limitada. 

Sobre valor-tipo de la construcción en vi
viendas de renta limitada. 

Que modifica el artículo 109 del Regla. 
mento de Vivienda1\.. de Renta Limitada. 

Que modifica el artículo 19 del Reglamen
to de Viviendas de Renta Limitada. 

Sobre construcción de viviendas de tipo 
social en Barcelona. 

Sobre ampliación de beneficios a vivien
das subvencionadas. 

Sobre placas en inmuebles de renta limi
tada. 

Aplicación del régimen de viviendas de 
renta limitada en Uni. Sahara. Fernan
do Poo y Río Muni. 

Sobre ventas y arrendamiento de vivien
das construidas por las Empresas para 
su personal. 

'lnexo al Reglamento 

D. 2637. 21-12-1961 

D. 260 1- 2-1962 
I 

O. 2a.: 2-1962 

D. 535. 15- 3-1962 

D. 534, 15- 3-1962 

D. 655. 29- 3-1962 

D. 654. 29- 3-1962 

O. 10- 4-1962 
D. 789. 12- 4-1962 

D. 1105. 17- 5-1962 

D. 3331, 13-12-1962 

D. 3493. 27-12-1962 

D. 9. 3- 1-1963 

D. 253. 31- 1-1963 

D. 345. ZI- 2-1963 

D. 1592. 4- 7-1963 

D. 1507, 4- 7-1963 

D. 2468. 7- 9-1963 

D. 2467, 7- 9-1963 

O. 26- 9-1963 

O. 28- 2-1964 

O. 23- 4-1964 

O. 17- 6-1964 

D. 2227, 9- 7-1964. 

D. 1479. 30- 4-1965 

D. 1443. 3- 6-1965 

D. 1444. 3- 6-1965 

D. 1445. 3- 6-1965 

D. 1446, 3-6-1965 

D. 2243, 22- 7-1965 

O. 15- 6-1965 

D. 3094, 14-10-1965 

D. 3189, 28-10-1965 

O. 25- 1-1966 

D. 1484, 16- 6-1966 
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l. DISposiciones d e:ogadae 

Sobre requisitos para la enaJenación de 
viviendas de protección estatal. 

Que regula la construcción de viviendas 
de Ministerios Civiles. 

Sobre licencias municipales en viviendas 
de protección estata l. 

Que modifica el articulo 111 del Regla
mento de Viviendas de Renta Limitada. 

Sobre alquiler de viviendas subvencio
nadas. 

Sobre I.1lquileI de viviendas del Instituto 
Nacional de la Vivienda. 

Sobre beneficios a viviendas construidas 
por Patronatos Provinciales y Munici
pales . de Viviendas para Funcionarios. 

Sobre préstamos por Cajas de Ahorro. 
Sobre financiación de viviendas para aten

der necesidades graves y ap.remiantes 
de carácter social. 

Sobre enajenación de terrenos por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda. 

Sobre promoción por los Gobiernos Ge
nerales de Uni, Sahara y Reg1ón Ecua. 
torlal. 

Sobre rehabilitación de cal1ficaciones de 
proyectos de viviendas adjUdicadas a 
los acreedores. 

Sobre publicidad y percibo de cantidades 
a cuenta en viviendas de protección es
tata!. 

Sobre régimen de alojamientos provisio
nales construidos por el Instituto Na
cional de la Vivienda. 

Por el que se determina el limite del 
coste de las viviendas de tipo social. 

Sobre alquileres de las viviendas subven
cionadas. 

Sobre limite de coste de las viviendas en 
las provincias africanas. 

Que fija la renta máxima de las vivien
das de renta limitada. grupo l. 

Que fija la cuantía de los préstamos en 
viviendas subvencionadas. 

Que fija el valor-tipo de construcción de 
viviendas de renta limitada. 

Fijando normas de enajenación de vivien
das subvencionadas. 

Sobre declaración de zonas saturadas de 
construcción de viviendas de Protección 
oficial. 

Que fija la¡¡ condiciones de los préstamos 
en viviendas limitadas para venta. 

Sobre ocupaciones indebidas de viviendas 
propiedad del Instituto Nacional de la 
Vivienda. 

Sobre desahucio en viviendas promovidas 
por Organismos militares. 

Uso temporal o de más de una vivienda 
de protección oficial. 

Sobre publiCidad de venta de viviendas 
de protecCión oficial. 

Sobre arrendamiento forzOso de viviendas 
de protección oficial. 

Sobre alquileres y financiación de vivien
das subvencionadas, salvo el párrafo úl
timo de su artícUlo primero. 

Anulando la facultad de cambiar de r&
gimen de protección. 

Que regula el crédito oficial para la cons
trucción de viviendas. 

Sobre desahucio por el Ministerio del 
Aire. 

Sobre desahucio por el Ministerio de M~ 
rlna. 

Desahucio de viviendas promovidas por 
Organismos dependientes del Ministe
rio de Marina. 

Sobre módulo construcción viviendas se-
gundo grupo. viviendas de renta limi
tada. 
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D. 2729, 20-10-1966 

O. 11- 1-1967 

O, 20- 4-19Ci"¡ 

Anexo al Reglam ent o 

A. Poblados dirigi
dos 

. D. 8- 3-1957 
D. 8-11-1957 
D. 81, 11)- 2-1959 

,; 

O. 10- 2-1959 
O. 1:.1- 1)-19ó9 

D. 2169, 17-11-1960 

. D. 006, 6- 4-1961 

B. Pa'Pel de ftanzas 

D. 11- 3-1949 

C. Conven'OI 

D: 16-10-1956 

D. 1651, 23- 9--1959 

O. 26-1()"'1960 

D. 2:.120, 17-11-1960 

O. 28- 6-1962 

D. 232, 11- 2-196l> 

D. Normas orgáni
cas del 1. N. V. 

1. Disposiciones derogadas 

POr el que se mcluye al Instituto Social 
de la Marina entre los promotores a 
quienes el Instituto Nacional de la Vi
vienda puede ce(ier directamente terre
nos de su propiedad. 

~'ijando el precio de venta de las vivien
das de renta limitada del grupo n , ter
cera categoría. 

Sobre mterpretaclón del articulo 7 del 
Decreto 1443/ 1965, de 3 de junio. 

ll . Disposiciones que quedan vigentes 

Creación de Poblados Dirigidos en Madrid. 
Sobre Poblados Dirigidos · en Madrid. 
Modificando el régimen de Poblados Dir1. 

gidos. 
Sobre Gerencias de Poblados Dirigidos. 
Sobre locales comerciales en Poblados Di· 

rigidos. 
Sobre locales y servicios complementarlos 

de Poblados Dirigidos . 
SObre financiación de Poblados Dirigidos. 

Sobre depósito de fianzas en el Instituto 
Nacional de la Vivienda. 

Sobre convenios entre el Instituto Nacio
nal de la Vivienda y la Dirección Gene
ral de Arquitectura 

Sobre actuaciones del Instituto Nacional 
de la Vivienda y la Comisaria de Orde
nación Urbana de Madrid en relación 
con vivienda. 

Convenios del Instituto Nacional de 1& 
ViVienda con la Gerencia de UrbaniZa
ción. 

Convenios del Instituto Nacional de la Vi
Vienda con ComIsaria Ordenación. Ur
bana de Madrid. 

Coordinación del Instituto Nacional de la 
Vivienda y Comisaria de Urbanismo de 
Barcelona. 

Modificando el de 23 de septiembre 
de 1959. 

D. 1317, 6- 6-1968 Sobre reorganización. del Izm1tuto· Nacio
nal de la Vivienda. 

E. Famüfas numer~ 
sus 

D. 26- 1-1944 
D. 9-12-1955 

F. Locales JI terre
nos propiedad del 
1. N. V. 

O. 7- 8-1961 

O. 30-10-1963 

Premios a familia numerosa. 
Que dió nueva redacción. al articulo 4 de 

la Ley de 26 de septiembre de 1941.· 

Sobre adjudicación de locales en grupos 
propiedad del Instituto Nacional de la 
Vivienda. 

Sobre adjudioaciones de locales en grupos 
propiedad del Instituto Nacional de la 
Vivienda. 

Anexo al . Reglamento 

O. 6- 5-1967 

o. 5- 7-1967 

D. 2141, 22- 7-1967 

D. 1022, 9- 5-1968 

Anexo a.l .Reg¡amento 

l. Disposiciones derogadas 

Sobre cómputo servimos comunes en la 
superficie útil de las viviendas de pro-
tección oficial. • 

Sobre pago subvención en Viviendas de 
renta limitada subvencionadas. 

Por el que se fija el limite del porcentaje 
de las obras de urbanización. en relación 
con el presupuesto de las viViendas. 

Sobre ejecución de obras para subsanar 
defectos de construcción en viviendas de 
protección oficial. 

n. Disposiciones que quedan v1gentef!l 

D. 1483, 16- 6-1966 Sobre enajenación terrenos serVicios inte· 
rés públiCO o social. 

D. 1953. 22- 7-1967 

G. . Ordenanzas 

O. 12-- 7-1955 

O. 22- 2--1968 

H. Edificios CZe en
señanza 

Por el que se modifica el Decreto anter1or. 

SObre ordenanzas técnicas y normas cons
tructivas de viviendas de renta limitada. 

Aprobatoria de ordenanzas adicionales so
bre escaleras y chimeneas de ventila
ción. 

D. 1094, 22- 6-1961 SObre construcciones escolares. 
O; 24- 6-1962 Que desarrolla el Decreto de 22 de julio 

l. Edtftctos (!el Mo
vimiento 

de 1961. 

D. 737. 6- 4-1962 Sobre construcciones de edificios e in&
talaciones para OrganiZaciones del Mo
vimiento en grupos de viviendas de pro
tecclón . estatal. 

D. 118"/'. 3()'" (,,1964 Sobre creación de cátedras t'J'osé Antonlo» 
enIos grupos de viviendas de protección 
o1kial. 

J. lldllfclos reUl1to-
1I~ 

D. 736, 1)- 4-1961 Sobre construcción de ediflcioa religi080ll 
en grupoa de viv!endaa de protección 
estatal. 

o. 22-1~111f3 Por el que se determina la responsabilidad 
de los infractores de las normas de 
construcción de viviendas de protecc1ón 
o1lc1al. 

L. lnmobHlarfal 11 . 
beMlfca8 

O. 6-11-1965 
O. 6-11-1965 

M. Mó4ulo de con,· 
truccf~ 

o. ~ Hgeo 

Sobre Entidades benéficas de construcción. 
(Excepto el articulo cuarto.) Sobre Socie

dades Inmobiliarias para construcción 
de viviendas de renta limitada 

Fijando módulo de construcc1ón para vi
viendas de tercera categor1a del ¡ru
pon. 


